
REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELVN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usnie. 

construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas y 
solicitó nueva ticencia para el Proyecto Urbanistico General de la Unidad de Gestión 1 del 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS y conceder Licericia de Urbanización para a Etapa 1 de 
dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la Arquitec-
ta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No 3(P), aprobó la licencia para el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS' y se concedió la Licencia de Urbaniza-
ción Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanisticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1,LOTE 2 y  Avenida Usminia (CHIPS 
MAO257ELYN, AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO26YRLEP) de la Localidad de Usme. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017. los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos.3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 343 1003-S-
2020-104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA SA., y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido por 
la empresa GAS NATURAL.. S A 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital. actualizó los planos topográficos para 
los predios UG1 LOTE 1 UG1 LOTE 2 Y AVENIDA USMINIA, identificados con Códigos 
del Sector 102502005025 y 102502005026 respectivamente 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduria 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanistico de la Etapa 
2 de la Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS, fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con 
las zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sectoí 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No 1.PROPUESTA URBANA : Cuadro de areas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanistica - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos 
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Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 2 de la Unidad 
de Gestión 1 (LOTE 1 .2 y  Avenida Usminia). corresponden con lo indicado en los planos 
citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y 
deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", 
ha sido encontrado aceptable por esta Curaduria Urbana por cuanto cumple con las 
normas urbanisticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del 
POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan 
Parcial denominado "TRES QUEBRADAS" , Decreto 675 de 2018 y Resolución 713 de 
2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal corno se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalia. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009; sin embargo de conformidad con el articulo 181 
del decreto 019 de 2012, no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 

Que mediante oficio 2-2019-11128 del 4 de Marzo de 2019, la Empresa de Renovación 
Urbana — ERU conceptuú que las modificaciones de las fases de ejecución de las 
unidades de gestión yio actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para adelantar 
esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovacián Urbana - ERU según 
acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice 'Estas Fases de ejecución podrán ser modificadas por 
Me! rovivienda siempre que se garantice la prestación efectiva de servicios públicos, 
accesibilidad y no se alteren los crileíios y metodologías del repado equitativo de cargas y 
beneficios establecidos en este Decreto" 
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Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana -• 
ERU procedió a aclarar lo siguiente. "...que poe' su localización la Unidad cte Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, asi las 
COSCS, la Empresa ile Renovación y Desairo/lo Urbano considera pedinente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad de Gest/ón en el marce de /o 
establecido en el Parágrafo 2 del Artico/o 50 del Decreto Distrital 438 de 2009. 

QLIe verificado el Plano No 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 110000 y  actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto 
apodaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase 
II según los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 
de 2015, sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado 
por el IDIGER según lo dispuesto en el POT, Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de 
julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 
de julio 19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cual se adelanta el Desarrollo Urbanistico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No 5, 
-Zonas de Ti-atamiento Especial para nhitigación de riesgo por rernoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No6, -Suelo de Protección por riesgo de remociári en masa e 
inundación, a escala 1:40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004. 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que finalmente las zonas de riesgo por inLindación y renioción en masa corresponden a 
las deñnidas en el concepto técnico No 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No CR-4370 radicado No 2008EE 12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
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concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito del plan parcial. 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(...)"Vale la pena precisar que de acuerdo a lo mencionado por el Consultor en su infomie 
es necesario atender lodas las recomendaciones presentadas en el estudio detallado: sin 
embargo. el IDIGER considera necesario prestar especial atención a las siguientes 
¡ecoi nendacio! ies, 

• Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 
Las obias asociadas a las manzanas paia disminuir el riesgo de las mismas y que 

puedan afecta, a la red matriz se encuentran en los tramos extremos de la tubería, es 
decir, que rio incideji di,ec(arneiile sobre el (tamo que se encuentra eti riesgo alto... 

• Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
El área que se recomienda para ser restringida desde el punto de vista de amenaza y 
riesqo para uso residencial se enmarca en la ILUSTRACIÓN 357 Las coordenadas del 
polígono se incluyen en el siguiente cuadro. Los límites físicos son: por el norte con la 
Manzana 03, por el oriente COfl la vía V11 m por el sur con la Manzana 04 y  por el 
occidente Con la Via V4- 1" 

• Numeral 7.4 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 
"En los planos PL-23 y  24 se presenta la localización de las obras y los detalles 
constructivos generales para la implantación de las ohias, se aclara que las obras de 
estabilización incluidas en las Manzanas no se incluyen en los planos dado que el alcance 
del estudio es para obras de urbanismo, sin embargo se incluyen recomendaciones 
especificas de obras de mitigación manzana por manzana jara que sean tenidas en 
cuenta durante el desarmilo de cada una, garantizando en todo caso que el responsable 
del estudio geotécnico de la manzana realice los análisis y diseños de obras de mitigación 
necesarias para mantener una condición de amenaza baja para el área de la manzana y 
su área de influencia, lomando como referencia los requerimientos de la resolución 227 
dn 2006 de IDIGER" 

• Planos PL-23 Obras de mitigación: 
Tonas las construcciones proyectadas deben quedar aisladas de la corona del talud 

una distancia mí/urna de 5.0rn... 
Se debe respetar el área de influencia de acuerdo a la ubicación de /os drenes, estos 

Pqina 6 de 36 



REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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se debe!? Instalar con una tubería cJe 2", una inclinación del 2%. cada5.Onj y con la 
Ion gitud indicada, y debeii descolar a la red (le drenaje pluvial 

Los pilotes cíe finitivos deberá; soportar un esfuerzo coda/ile ile actierc/r) o lo indicado, 
contar con tina longitud mínima de 1 7. Orn, una separación entre elementos de 2. 4n entr e 
ejes y estar unidos con una viga cabezal..." 

En el (ramo KO+000 a KO+ 140 de la via V4-1, todas las construcciones, edificaciones y 
demás estructuras deben estar aisladas cJe la corona del talud mínimo 30m.. 

Para el, desarrollo de las rnanzaiias se debeii tener en cuenta las recome íiclaciones 
especificas para cada caso, incluidas en la TABLA 177 "RESUMEN GENERAL DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN Y RECOMENDACIONES CONSTRUC TI VAS" de/informe (leí 
Estudio Fase II El especialista en geo(ecnia responsable del estudio geotécnico ríe cada 
manzana debe tener en cuenta tales ¡ecomnendaciones y en todo caso 'eaizar ¡os análisis 
de esta bu/dad y diseños de obras de estabilización necesarias para mantener un nivel de 
amenaza bajo acorte con los requerimientos de la Resolución 227 de 2006 del IDIGER..." 

Para el diseño de las estructuras de contención proyectadas pa,a las obras de 
urbanismo y recomendadas para las manzanas se pueden utilizar los siguientes 
coeficientes cíe presión de tierras: Ka=O.31, Kp3.25, Ku=0.47 y Kae=0. 442 asumiendo 
un tel/eno granular cornpaclarlo con ángulo de fricción (le 320 Sim, embargo el especialista 
responsable de los diseños detallados Pod,á utilizar parámetros diferentes que estén 
debidamente soportados... 

• " Alendet las recomendaciones de inonitoreo a corto y a largo plazo, presentadas en el 
estudio en el Numeral 8 Plan de mantenimiento y monitoreo" (...). 

Que el predio adelantá estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No concepto técnico CT 7033. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, lDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
complementada por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Noviembre de 2018 y concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertacióii ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 

c 
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ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaria Distrital de Ambiente. por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 

(. .)" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas: así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite 
a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios 
remitidos por correo certificado del 05 de octubre de 2020 los cuales fueron enviados a las 
direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. Debido a que 
algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación de la 
solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 06 de octubre de 2020, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.26.1.2.2.1 y  2.2.6.1 2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en e predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
ello el 01 de septiembre de 2020 aportaron al expediente. fotografías de la valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los cuico (5) planos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU3US3II4-16, 
CU3US3I/4-1 7, CU3US3I/4-18 y CU3US31/4-1 9. 
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Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 2 
del desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) .327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Cconceder Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la 
Etapa 2 — UG 1, de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", se establecen 
SUS normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  UG1- LOTE 2 y  Avenida Usminia, 
Localidad de Usme, el proyecto que se encuentran contenidos en los planos radicados 
por el interesado mediante referencia 11001-3-20-0799 del 25 de agosto de 2020, los 
cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZAC ION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios - 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA CHIP 
AREA M2 PROPIETARIO 

Patrimonio 
AAAO2G9R LFZ Autonomo FC- 

UG 1 LOTE 2 50S-4 0756151 9036787 SLibordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 
Patrimonio 

AAAO257ELYN Autonomo FC- 
UG 1 LOTE 2 505 -407 163 12 5202479 Subordinado 464, 

cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

-J 
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AAAO269RLEP Patrimonio 
Autonomo FC- 

UG 1 LOTE 3 50S40756 152 387460,81 Subordinado 464. 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 1 LOTE AV 
USMINIA 

50S-40756 153 
AAAO269RLKC 

47484,8 
Empresa de 
Reriovación y 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS', los planos 
identificados con los números: CU3US3114-16, CU3US3II4-17, CU3US3I/4-18 y 
CU3US3II4-19, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro 
que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP. para que en ejercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustin Codazzi - 
IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (PIan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 de la 
Urbanización denominada 'TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 
Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadanía No 19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con 
NlT.890211777-9 , MARVAL S.A con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el 
señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y 
la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 representada 
legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.89002626, de conformidad con la información inscrita en los Folios de 
Matrículas Inmobiliarias No.505-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-
40716312 y  CHIP AAAO257ENDE y AAAO269RLKC, la aprobación de la Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 

Página 10 de 36 



REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
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LOTES 1 y  2 del desarrollo urbanistico denominado 'PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS', delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.: CU3US3I/4-16, CU3US3IJ4-17, CU3US3I/4-18 y CU3US3I/4-19, que se adoptan 
en el articulo 3 de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoría, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2.2.6.1 2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 
Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-i representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328. CONSTRUCCIONES MARVAL SA con N1T890211777-9 MARVAL S.A 
con NIT890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION 
URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN 
GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No 89002626. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLI VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRíGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matrícula Profesional No 68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A: sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la Avenida 
lismínia 2", se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), a el arquitecto FRANCISCO GAMEZ FUYER identificado con 
cédula de ciudadanía No.19372928 y tarjeta profesional No 25700-11628 

ARTICULO 8. 
La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá 
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hacerse dentro del plazo establecido en el Artículo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPA 2 UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado; el interventor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe verificar que antes del inicio de las obras, el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPA 2 
9.1.2 Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1. UG1 LOTE 2, y  UG 1 LOTE 3 
9.1.3 CHIP: AAAO257ELYN, AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 2 LOTES 1, 2, Y 3 del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". 
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93. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 del 15 de Junio de 2017 y  3431003-S-2020-104184 
de fecha 21 de mayo de 2020. 
CODENSA S.A.: Oficio No. 08230714 del 06 de junio de 2020 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019, 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas especificas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION '1), 

ETAPA2 (MZI6,MZ18vMZ19) 

ÁREA BRUTA 

AREA NO URBANIZABLE 

Zonas de Ronda 

CARGAS GENERALES 

SISTEMA HIDRICO 

Zonas de Manejo y Preservacn Ambiental ZMPA 

MALLA VIAL ARTERIAL 

Avenida Caracas 

Avenida Usminia 2 

OTRAS CARGAS GENERALES 

Afectación Red de Acueducto existente 

AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 

CONTROL AMBIENTAL 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - CON- 
TROLAMBIENTAL) - .......... 
CESIONES PUBLICAS cluy ntrol 
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149.615,62 

13490,82 

1349082 

62 92166 

8.289,53 

8 289,53 

50.11775 

48 41123 

1.706,51 

4.514,38 

4.514,38 

73203,14 

1 56583 

71 637,31 

17.25.03 
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MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 4.092,01 

Vias tipo V-7 4.092,01 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 18.345,49 

Parques . - 10.440,04 

ZMPA válida como parque 7.905,44 

ZMPA con pendiente inferior al 25% 7.905,44 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 31,27 

CESIONES ADICIONALES 995,88 

ÁREA ÚTIL 56.078,11 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y ófi 

SERVICIOS 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos CU3US3I/4-16, CU3US31!4 
17, CU3US3II4-18 y CU3US3114-19, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECIFiCAS. 
Se establecen para del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo 
cornplenientan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004), así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edil icabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO). de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL:  
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Mu ltifamiiia r Componentes de Unifarniliar, lotes con unidad 
edificabilidad básica, bifamiliar 

Índice Máximo de 0,33 
Ocupación  (lO) —sobre ANU 
Índice Máximo de 1,0 
Construcción IC —sobre 

NU 

0,28 

1,25 
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(. 

Altura No. máximo de 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
pisos2 mayor altura (cola de nivel) 

hasta un máximo de 10 pisos 

/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, Libicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los indices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso Mínimo 220 ni 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 ni o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contara con un mínimo de 60% de SU área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla 

AISLAMIENTOS 
NUMERO MINIMOS 

USOS 
DE 

PISOS ENTRE 
EDIFICACIONES 

CONTRA 
PREDIOS 

(en metros) VECINOS 
(en metros) 
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1 a 3 5,00 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 10 
1/ de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

Vivienda 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal 

y zonal 

1 a3 5,00 8 00 4.00 

4a5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 7.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 ni., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislaniierito será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, deI 
Articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
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1a3 3 00 

6a7 5 00 

8 a 10 7.00 

USOS 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 

NUMERO 
DE 

PISOS 

1 a3 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

0 00 

Vivienda 4a5 400 

z)g 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanistico denominado 'Pian Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vias locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 3.00 — 

4 a 5 5.00 4 00 

6a8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Articulo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicutar. 
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• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en 
material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener corno 
mínimo 3,00 ni. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m 
• Sobre vias de 10 hasta 15 ni: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 ni a 22 m.: 100 m. 
• Sobre vías mayores a 22 iii.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias minirnas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004. en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacíonal, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación 
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AAA269RLFZ, AAAO269RLKC. AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y  adicionada 
por la Ley 1287 de 2009. y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas. en lo 
relacionado con su diseño y construcción. entre otros: Deberán ser construidos 
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Tramo 

V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, 
V7-07, V7-08, V7-09, V7-10. V7-11, V7-12, 
V7-13, V7-14, V7-15, V7-16 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el plano No.3 del Decreto 438 de 2009  

V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, VQ.05, VO-06. 
V9-07. V9-08, V9M9, V-10 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el No.3 del Decreto 438 de 2009 

c 
REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3. AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1 Intersección Avenida Usniinia con Avenida Circunvalar del Sur 
2 Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 deI Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías 

Tramo  
Desde la Av Caracas, hasta la 
futura Av CircLinvalar del sur 
(incluye  las glorietas) 

V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 
(incluyendo las glorietas). 
Tramos identificados en el No.3 
del Decreto 438 de 2009 

Perfil 
V-4 

V-5 

Ciclo ruta 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el articulo 30 deI [)ecreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil 
y— 7 

V-9 

Paragrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 
Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3. AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN. 
AAA269RLFZ, AAAO26YRLKC. AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malta vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ', cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de tJsme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas. Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usiiiinia. 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e interrneda 
así. 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

a i 

o de via Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De Av. Caracas V-2A 40 M2 Si Si (Red La quebrada 
Integración Principal) el Piojo hasta 

Ciudad la 

Región intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y. y—lA 40 M2 No Desde la 

Circunvalar Intersección 

del Sur con la Av 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av 
Autopista Al 
Llano 

Que v. UsminiaV-3A 30 M2 No La quebrada 
consolidan (Resolución el Piojo hasta 
la 0268/08) la 
estructura intersección 
urbana con la futura 

Av. 
C it'CU ovalar 
del Sur 
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c 
REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbamiacion en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbants rico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanistícas, y se fijan las obligdciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAAai9RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado 'TRES QUEBRADAS " Unidad de 
Gestión 1, Etapa 2, (PIan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de 
Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según 
Planos Nos: CU3US3114-16, CU3US3I/4-17, CU3US31/4-18 y CU3US3II4-19 según 
condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el 
proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable formará parte del Sistema de Espacio PubIco construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo' de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, deberán 
contar con un plan director que contendrá como minimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distuital 190 de 2004 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido 
en el Decreto 675 de 2018 

Parágrafo. El plan director debera contar con Lifl concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente 

En todo caso, estos deberán garantizar corno minimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de ArboriLación para Bogotá D C. "expedida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico Jos Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen 
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REFERENCIA: 1100 1-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAo26gRLKC. AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, corno uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en ¡as V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007. el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIP 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes 
con urbanismo y unidad básica  
Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo  de proyectos para VIS  

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaria Distrital de Planeación - SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013. el estrato 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestion 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen SUS normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO2Ó9RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL MZ 16, 18 y 19. 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de LISO residenCial exclusivo (minimo es del 
80% con respecto del area útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales, centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo riiultifamiliar y en los predios consiruidos y destinados exclusivarviente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la via V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 
— ETAPA2) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16, 18 y  19, se presentan 
en la siguiente tabla 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

Residencial Vivienda Multifamiliar 1). Comercio y 
con Zonas Minimo 60% del área útil Servicios de escala 
del ini itadas 
de 

de cada manzana zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del 

comercio y 
servicios. 

área útil. 
2). Dotacionales: 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 

15, 16. 17, 18 y  19 
Eq u i pani ientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH1PS AAAO257ELVN. 
Á4AA269RLFZ, AAAO2G9RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 450 m. por 3.80 m.. 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el simbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan así 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 
1 20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre 
un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no debern sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar 
y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral. en 
materiales livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2.50 metros 

• Con la icencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los 
cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo. ni  de vias 
públicas ubicadas al interior del plan parcial. 
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PROPORCIÓN  

Para las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable. 6 m2 por cada 
unidad de vivienda. 

Para el número de viviendas que se 
proyecten por encima de 150 viviendas por 
hectarea de área neta urbanizable: 8.5 m2 
por cada unidad de  vivienda. 

10 rn2 por cada 120 m2 de construcción del 
área neta urbanizable de estos usos. 

1. Área a destinar.  
TIPO DE PROYECTO 

Vivienda VIS y VIP 

Comercio, Servicios, Industria y 
Dotacionales 

REFERENCIA: 1100 1-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Utbanizacion en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto ulbdnistico denominado "Plan Parcial TRES QUERA DAS, se 
establecen sus normas urban,sticas, ' se fUan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la L ocalidad de Usme. 

PORCENTAJE MÍNIMO  

 40% 

15%  

Porcentaje restante 

2. Destinación 
DESTINACIÓN - 
1). Zonas verdes recreativas 
2). Servicios comunales 

3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento cornuna privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.45 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Artículo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VlP 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH!PS AAAO257ELYN, 
AAA26YRLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

atendiendo los lineamientos de la ' Catilhlas de Andenes". 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 020 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 rn, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales corno tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeacióri -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de jLiniO 7 de 2018, 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
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Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y  oficio RO-105166 

del 13 de Noviembre de 2018 y concepto técnico CT-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11 y  Decreto 

Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones y RAS, Reglamento de Agua y Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implernentar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional. y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 2981 de 201 3 compilado en el Decreto Unico 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 

019 de 2012 dispone 'El articulo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. 
Eti todo caso, sa/va disposición legal en contrario, las autoridades municipales y disi rl/ales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en es/a Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así corno los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015; Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010. Decreto 092 de 2011, Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Unico de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y sus modificaciones, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y el De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
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Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito. Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 845 de 2019, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá DG y Decreto Nacional 1077 de 
2015 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, debera tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y especificas. Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decíeto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 
2004 - Flan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital; Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 845 de 2019 y  Decreto Nacional 1077 de 2015 
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ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 436 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el artículo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de parlicipación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
ArtIculo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad 
de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 49 deI Decreto 327 de 2004, Articulos 2.2.6.1.4.5. 2.2.6.1.4.6 y  2.2.6.1.4.7 del 
Decreto 1077 de 2015 yArticulo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 
Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 yArticulo 22.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador. hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 
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Adecuar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

ConstrLiir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 
Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la norrnatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Articulos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA, de conformidad con & Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya 
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Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión minima 
será de 100 cm por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad cori lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2 6.1.4.9 del citado Decreto. 

El urbanizador responsable debe cumplir con las obligaciones adicionales establecidas en 
el Plan Parcial, Decreto 438 de 2009 y  Decreto 675 de 2018 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 845 de 2019. el Titular de la Licencia y 
Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
suscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público —DADEP-. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia ante 
el DADEP. entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cUmpla los requisitos contemplados en el Articulo 6 del Decreto 575 de 2016. 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha fijada, setá el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente. 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador. se  hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
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Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 19. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen pal te integral de la misma 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No 11001-3-20-0799 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la unidad de gestión 1 
del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", aprobados bajo 
los números CU3US3II4-16, CU3US3II4-17, CU3US3II4-18 y CU3US3I/4-19 y e! medio 
magnético correspondiente a su archivo digital. radicados con referencia No. 11001-3-20-
0799 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO105166 expedido por el 
IDEGER 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 201 8, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 
2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 
713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida 
Usminía. 

• Oficios Nos.2017EE18745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo 
de 2017 cJe La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 respectivamente 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Poligono 1 Usme del 22 de Juiio de 

2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 
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• Oficio de referencia SM-416'14-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres 
Quebradas. 

• Los oficios Nos 3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-2020-
104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B.. 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA SA., y NEDS-91742019 del 14 de diciembre de 2019 expedido por 
la empresa GAS NATURAL S.A. 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el 
predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, garantizando 
la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas en el Decreto 438 de 
2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución. para el Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LIC E NCtA. 
Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Ucencia, conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

Pagiria 34 de 36 



REFERENCIA: 11001-3 -20-0 799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones yio constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoría de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Articulo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
como resultado del proceso de Urbanización 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 
El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Piano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.0 en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeacióri — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
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RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencie de Urbanizacíón en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3. AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Recreación y Deporte -- lORD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
S DR 

ARTICULO 24. 
La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Articulo 68 y  69 de la Ley 
1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduria Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación —SDP 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Aprobó ng José Jout\ivarez 
CoOrdinador de Inqenieria 

Pr nyectó Arq Adolfo Górbez Fios 
Arquiiec de lir ni 

Aprobó Lau? 
Opto. Juidico 

Aprobó JtiUán Sarmrento2- 

Fecha ejecutaría: 30 JJ 2021 
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REFERENCIA: 11001.3-20-0802 

RESOLUCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH!PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-20-0802 del 25 de agosto de 2020, las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No 19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con NlT890211777-9 y MARVAL SA 
con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360, solicitaron para los 
predios localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1 y  3, con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50S-40756150 y 505-40756152 solicitaron ante este Despacho, la 
aprobación de la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 
1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRAL)AS", de 
conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 
del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 deI 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.0 adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cLial se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con CHIP Nos. AAAO269RLHK UG 1 LOTE 1 y 
AAAO269RLEP UG 1 LOTE 3, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 
del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con e! objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme austando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 3 (Cl-IIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución Noi4-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No 129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No,2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución NoRES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" contenida en la Resolución No 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de Abril de 2019. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, 
el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización 
y construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y sus prorrogas 
y solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 
1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3(P), aprobó la licencia para el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL (JCION: 1100 1-3-2 1 -0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (Cl-IIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN) de la Localidad de Usme 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos.3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-
2020-104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. oficio No. 08230714 del 06 de junio de 2020 
expedido por la empresa CODENSA SA, y oficio No, NEDS-9174-2019 del 14 de 
diciembre de 2019 expedido por la empresa GAS NATURAL S.A. 

Que mediante oficios Nos 2017EE19745 (Lote 1) y  2017EE19749 (Lote 2) del 08 de mayo 
de 2017 La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios UG1, identificados con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de las 
Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1- Lotes 1 y  3, del desarrollo urbanistico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', fueron encontrados aceptables 
vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial arterial 
principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del 
Sector 102502005025 y  102502005026  y  en el plan parcial adoptado para los mismos 
mediante Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos 
anexos al Decreto citado denominados No. 1 PROPUESTA URBANA: Cuadro de áreas — 
perfiles viales, No. 2. ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas 
Urbanisticas — Unidades de Gestión Urbanistica - Etapas de desarrollo previstas — 
Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de 
servicios públicos 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de las Etapas 3 y 4 de la 
Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y  3), corresponden con lo indicado en los planos citados del 
Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y deslindadas 
en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para las Etapas 3 y 4 de la Unidad 
de Gestión 1 (LOTE 1 y 3) del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL 1RES 
QUEBRADAS", ha sido encontrado aceptable por esta Curaduria Urbana por cuanto 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO26QRLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 
(compilación del POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual 
se aprobó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS" , Decreto 675 de 2018 y 
Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con 
dicha condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será 
destinado a vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos 
urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual 
se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009: sin embargo de conformidad con el articulo 181 
del decreto 019 de 2012. no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 

Que mediante oficio 20202000042931 de fecha 23 de octubre de 2020, la Empresa de 
Renovación Urbana — ERU conceptuó que las modificaciones de las fases de ejecución 
de las unidades de gestión y/o actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para 
adelantar esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovación Urbana - ERU 
según acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice: "Estas Fases de ejecución podrán set modificadas por 
Metro vivienda siempre que se gat-antice la prestación efectiva de seivicios públicos, 
accesibilidad y no se alteren los criterios y metodologias riel re patio equitativo de cargas y 
beneficios establecidos en este Decreto' 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente.' "que por su localización la Unidad de Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, así las 
cosas, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano considera pertinente la 
inodiíicación (Jet periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marco de lo 
establecido en el Parágrafo 2 del AiÍiculo 50 del Decreto Dist rita! 438 de 2009..." 

Que verificado el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004. y  los planos complementarios emitidos por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se 
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REFERENCiA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCiON: 11001-3-21-0302 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbaniza clon para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

adelanta el Desarrollo Urbanístico de las Etapa 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y 
3) deI denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS objeto de la solicitud, se 
encuentra en zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo 
tanto aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, 
Fase II según los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 
1077 de 2015, sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue 
aprobado por el IDIGER según lo dispuesto en el POT, Decreto 190 de 2004, la resolución 
227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1 .40000, incluido en el 
Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre24 de 2017, 1060 
de julio19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 
(LOTE 1 y  3) del denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni 
condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No.5, 
-Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por rernoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, -Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite, 

Que finalmente las zonas de riesgo por inundación y renioción en masa corresponden a 
las definidas en el concepto técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No. CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de PFevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito del plan parcial. 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(...) Vale la pena precisar que de acuerdo a lo mencionado Po' el Consultor en su informe 
es necesario atender todas las recomendaciones presentadas en el estudio (le fallado, sin 
ernL)argo, el IDIGER considera necesario prestar especial atención a las siyuieiiles 
recomendaciones: 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOLUCION: 11001-3-21-0302 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 dei 
proyecto w-banistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

• Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 
¡ as obras asociadas a las manzanas para disminuir el riesgo de las mismas y que 

puedan afectar a la red matriz se encuentran en los Iranios extremos de la tubería, es 
decir que no inciden directamente sobre el tramo que se encuentra en riesgo alto.." 

• Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
El área que se recomienda para ser restringida desde el punto de vista de amenaza y 
riesgo para uso residencial se enmarca en la ILUSTRACIÓN 357. Las coordenadas del 
polígono se iiichiyen e,? el siguiente cuaci:o Los límites físicos son. por el ilude con la 
Manzana 03, por el oi'iente con la vía VT-1 U? por el sur cori la Manzana 04 y  ¡)O el 
occk!ente con la Vía V4-1 

• Numeral 7.4 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 
'E,; los planos PL-23 y  24 se presenta la localización de las obras y los detalles 
constructivos generales para la un plantación de las obras, se aclara que las obras de 
estabilización incluidas en las Manzanas no se incluyen en los planos dado que el alcance 
del es fr/dio es para obras de urbanismo, sin embargo se incluyen recomendaciones 
específicas de obras de mitigación manzana por manzana para que sean tenidas en 
cuenta durante el desarrollo de cada uiia, garantizando en todo caso que el mesponsable 
del estudio geofécnico de la manzana realice los análisis y diseños de obras de mitigación 
necesarias para mantener una condición de amenaza baja para el área de la manzana y 
su área de influencia, (ornando como referencia los requerimientos de la resolución 227 
de 2006 de 1DIGER" 

• Planos PL-23 Obras de mitigación: 
Todas las construcciones proyectadas deben queda, aisladas de la corona del talud 

oua distancia mínima de 5.0mii... 
"... Se debe respetar el área de influencia de acuerdo a la ubicación de los drenes, estos 
se debeui Instalar con una (ubeda de 2' una inclinación del 2%, cada5.0mn y con fa 
longitud indicada, y debeii descolar a la red de drenaje pluvial... 

Los pilotes definitivos deberán sopoilar un esfuerzo cortante de acuerdo a lo indicado, 
contar con una longitud mínima de 17.011?. una separación entre elementos de 2.4rn entre 
ejes y estar unidos COU tuuia viga cabezal..." 

En el tramo KO+000 a KO+ 140 de la vía V4-i, todas las construcciones. edificaciones y 
demás estructuras deben estar aisladas de la corona del talud mínimo 30(7?.. 

Pare el, desarrollo de las manzanas se debeii tener en cuenta las recomendaciones 
específicas para cada caso, incluidas eui la TABLA 177 "RESUMEN GENERAL DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN Y RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS" de/informe del 
Estudio Fase II. El especialista en geotecnia responsable del estudio geotéci iico de cada 
manzana de/le tener en cuenta tales recomendaciones y en todo caso realizar los análisis 
de estabilidad y diseños de obras de estabilización necesarias para mantener un nivel de 
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RESOL UCION: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 3 (CH1PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

amenaza bajo acorte con los requerimientos de la Resolución 227 (le 2006 deI IDIGER.." 
Para el diseño cje las estructuras de contención jiioyecladas paia las obras de 

urbanismo y recomendadas para las manzanas se pueden utilizar los siguientes 
coeficientes de presión de tierras: Ka=0,31. Kp=3.25, Ko=0.47 y Kae=0.442. asumiendo 
un relleno granular compactado con ángulo de fricción de 320. Sin embargo el 
especia/isla responsable de los diseños detallados Podmá utilizar paiáme!ms (lifelentes 
que están debidamente soportados 

• Atender las recomendaciones de ¡non/toreo a corto y a largo plazo, presentadas en el 
estudio en el Numeral 8 Plan de mantenimiento y monitoreo' (...) 

Que el predio adelantó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se JI 

indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No concepto técnico CT-7033. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
complementada por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Noviembre de 2018 y concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006. el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del artículo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(. .) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 

)'' 

Que en caso que durarite el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
aLitoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbar,isticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados er la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO26QRLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas: así corno formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que en cumplimiento de lo dispUesto en el articulo 2.2 6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente 
trámite a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante 
oficios remitidos por correo certificado del 05 de octubre de 2020 los cuales fueron 
enviados a las direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. 
Debido a que algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación 
de la solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 06 de octubre de 2020, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los articulos 2.2.6 1.2.2.1 y  2.2.61.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la via pública y como prueba de 
ello el 01 de septiembre de 2020 aportaron al expediente, fotografías de la valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los siete (7) planos que contienen el proyecto urbanístico de la 
Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y  3), del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCiAL TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la 
presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los 
números: CU3US3I/4-20, CU3US31I4-21, CU3US3II4-22, CU3US3I/4-23 , CU3US3I/4-
24, CU3US3I/4-25 y CU3US3I/4-26. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 
3 Y 4 del desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada 
de conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBON, 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCJON: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 

Por la cija! se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respecfivatnente) de 
¡a Localidad de Usme. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la 
Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS se establecen sus normas urbanísticas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 - (LOTE 1 y  3), Localidad de Usme, el proyecto que se encuentran 
contenidos en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-3-20-
0802 del 25 de agosto de 2020, los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 

UG 1 LOTE 1 

MATRI C U LA 
INMOBILIARIA 

50S-40756 150 

CHIP 

AAAO26YRLHK 

AREA M2 PROPIETARIO 

CONSTRUCTORA 
BOL lVAR S.A con 
NIT. 86051 3493-1 
CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con 

23 974.44 

NlT.890211777-9 y 
MARVAL S.A con 
N IT. 890205645-O 
CONSTRUCTORA 
BOL lVAR S.A con 
NIT. 86051 3493-1 

UG 1 LOTE 3 50S-40756 152 
AAAO269RLEP 

387460.81 
CONSTRUCCIONES 
MAR VAL S.A con 
NlT.890211777-9 y 
MARVALSAcon 
N 11890205645-O 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES - UNIDAD 
DE GESTION 1 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de 
la Unidad de Gestión 1 - (LOTE 1 y 3) de la Urbanización denominada "TRES 
QUEBRADAS", los planos identificados con los números: CU3US3II4-20, CU3US3I/4-21, 
CU3US3II4-22, CU3US3I/4-23, CU3US3II4-24, CU3US3II4-25 y CU3US3II4-26, en 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y4  de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus nomias 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH!PS AAAO26YRLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a 
la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe 
la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría, en las planchas 
a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (PIan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). 'Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación" que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 - 
(LOTE 1 y  3) de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS" 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 
Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadanía No.19262328, y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con 
NlT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el 
señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.91280360, de conformidad con la información inscrita en los Folios de Matrículas 
Inmobiliarias No. 50S-40756150 y 50S-40756152 y CHIP AAAO269RLHK y 
AAAO269RLEP, Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 1 
LOTES 1 y  3 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS". delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.; CU3IJS3I/4-20, CU3US3I/4-21, CU3US3I/4-22, CU3US3II4-23, CU3US3II4-24, 
CU3US3II4-25 y C1J3US3114-26, que se adoptan en el artículo 30  de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoría, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 
Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico de las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 - (LOTES 1 y  3) del "PLAN 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

PARCIAL TRES QUEBRADAS" a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, y CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NlT.890211777-9 , MARVAL S.A con NIT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOU VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matrícula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores. 

ARTICULO 8. 
La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico de las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 - (LOTES 1 y  3) del 
"PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en 
el Articulo 6 de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Dirección de Vías y Transporte de la SDP y por la 
Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPAS 3 y 4, UNIDAD DE GESTION 1 - (LOTES 1 y 3), el Urbanizador 
deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de 
garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado 
por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras, 
el Urbanizador las replantee por coordenadas. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOLUCION: 11001-3-21-0302 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usne. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9 1.1. Nombre de la urbanización. PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPAS 3 Y 4 
9 1.2. Nomenclatura Oficial Provisional UG 1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 3. 
9.1.3. CHIP: AAAO269RLHK yAAA0269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapas 3 y  4 LOTES 1 y  3 deI desarrollo 
urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 del 15 de Junio de 2017 y  3431003-S-2020-104184 
de fecha 21 de niayo de 2020. 
CODENSA S.A.: Oficio No. 08230714 del 06 de junio de 2020. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No. NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberias deben quedar localizadas en zonas previstas para las vias de uso público. 

ARTICULO 10. 

10.1. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO 'TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 
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RESOL UCION: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 de! 
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ETAPA 3 (MZ 04, MZ 6, MZ 9, MZ 10, MZ 11 y MZ 12)  

ÁREA BRUTA 184.54613 
ÁREA NO URBANIZABLE 19.626,18 
Zonas de Ronda 19.62618 
CARGAS GENERALES - 15.611,61 
SISTEMA HIDRICO 14.74167 
Zonas de Manej y Preservación Ambiental ZMPA 14.741,67 
OTRAS CARGAS GENERALES 869,94 
Alameda Nuevo Usme 86994 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 149.308,33 
CONTROL AMBIENTAL 8.246,80 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 141.061,53 

CESIONES PUBLICAS (cIuye control ambient . 56.537,86 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 12.336,48 

Vias tipo V-7 
Vias tipo V-9 3.086,68 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 19.095,41 

Parques 8.571,66 

ZMPA válida como parque 10.523,76 

ZMPA con pendiente inferior al 25% 10.523,76 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.316,23 
CESIONES ADICIONALES 6.066,69 

ÁREA ÚTIL 92.770,47 

ÑA MULTIPLE COMERCIO 22.196,98 M2 
RESIDENCIAL NETA 13.816,68 M2 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

56.756,82 M2 

10.2. ÁREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). 
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RESIDENCIAL NETA 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
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REFERENCiA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 
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ETAPA 4 (MZ 2, MZ 3, MZ 7, y MZ 8) 

ÁREA BRUTA 133.076,18 

AREA NO URBANIZABLE 4.118,75 

Zonas de Ronda 4.118,75 

CARGAS GENERALES 8.894,55 

SISTEMA HIDRICO 6.410,62 

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 6.410,62 

OTRAS CARGAS GENERALES 2.483,93 

Afectación Red de Acueducto existente 0,00 

Alameda Nuevo Usme -- - 2.483,93 

120.062,88 AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 

CONTROL AMBIENTAL 2. 320, 34 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROLAMBIENTAL) 117.742,54 

CESIONES PUBLICAS (incluye controi ambiental) 46.620,79 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 8.390,52 

Vias tipo V-7 4.471,51 

Vias tipo V-9 - 3.919,01 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 41.588,01 

Parques 35.909.93 

ZMPA válida como parque 5.678,08 

ZMPA coQpendiente inferior al 25% - 5.878,08 

ÁREA ÚTIL 73.442,09 

27 448,59 M2 
45.993,50M2 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3II4-20, CU3US31I4-
21, CU3US3I/4-22, CU3US3I/4-23, CU3US3I/4-24, CU3US3I/4-25 y CU3US3I/4-26, 
que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Se establecen para del desarrollo urbanístico de las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 
1 - (LOTES 1 y  3) del 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas 
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generales y específicas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 
28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo complementan (Decretos Distritales 190 de 
2004 y  327 de 2004), así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO), de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL: 

Vivienda  de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Componentes de Unifamiliar, lotes con unidad Multifamiliar 
edificabilidad básica, bifamiliar 

Índice Máximo de 0,33 028 
Ocupación (lO)  —sobre ANU  

Índice Máximo de 1,0 1,25 
Construcción IC —sobre 
ANU 

Altura No. máximo de 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
pisos*2 mayor altura (cofa de nivel) 

hasta un máximo de 10 pisos 

*12 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el artículo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los índices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 

• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 
sobrepasar 3,80 rn. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 m. o fracción superior a 1.50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
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la Localidad de Usme 

se contabiliza como piso. 
El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehiculos, contará con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, asi corno a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de tos 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5.00 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 10 
1/ de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS POSTERIOR 
(en metros) 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal 

y zonal 

1 a3 5,00 8.00 4.00 

4a5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 7 00 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Ges tióri 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 

piso sea mayor de 3 ni., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Artículo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para el lote único que cor'iforma la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

1 a 3 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VlP 000 

Vivienda 

1a3 300 

4,00 

6a7 5,00 

8a10 7.00 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencie de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las ob!ígaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAC269RLHK y AAAO26QRLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 1 a 3 3.00 — 
Servicios escala vecinal y 

zonal 
4 a 5 5 00 4.00 

6 a 8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Artículo 29 del Decreto 
Distrital 327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehiculos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines 

se contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y 

arborizado, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín deberá tratarse en 

material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con 
un diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
ni. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOLUCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la (JG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHI( y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

• Sobre vías menores a 10 m., 0,60 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 ni 0.80 ni 
• Sobre vías mayores 15 ma 22 m.: 1,00 ni. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1 50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, segL'In norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y las normas 
establecidas el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de a vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad 

114.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 

1. Área a destinar. 

 

TIPO DE PROYECTO 

     

PROPORCIÓN  
Para las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable: 6 rn2 por cada 
unidad de vivienda. 

Para el niimero de viviendas que se 
proyecten por encima de 150 viviendas por 
hectárea de área neta urbanizable: 8.5 m2 
por cada unidad de vivienda. 

 

Vivienda VIS y VIP 

   

       

         

 

Comercio, Servicios, Industria y 
Dotacionales. 

  

10 ni2 por cada 120 m2 de construcción del 
área neta urbanizable de estos usos. 

 

2. Destiriación 

       

 

DESTINACIÓN 

    

PORCENTAJE MÍNIMO 

 

 

1). Zonas verdes recreativas 

    

40% 

 

 

2). Servicios comunales 

     

15% 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Lícencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO26QRLHK y AAAO26QRLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

Porcentaje restante 

  

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
pea tonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391 el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "O" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No 4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones minimas de 4.50 ni por 3,80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP espec(ivarnente) de 
la Localidad cJe Usme. 

114.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 
1 .20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre 
un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar 
y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en 
materiales livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los 
cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vías 
públicas ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL ETAPA 3 (MZ 04, MZ 6, MZ 9, MZ 10. MZ 11 Y  MZ 
12) y ETAPA 4 (MZ 2, MZ 3, MZ 7. y MZ 8) 

El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar, que tienen 
uso exclusivo de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de 
comercio de escala vecinal, limitado Tipo B, siempre que estén localizados en los 
primeros pisos de las edificaciones que tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se 
deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto por el sistema de loteo individual, 
corno por agrupaciones 

2. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 
80% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales. centros cívicos y comerciales (máximo e! 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifarriiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
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la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponden a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se 
encuentra descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 
2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 
— ETAPAS 3 Y 4) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16, 18 y  19, se presentan 
en la siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

A. URBANA iNTEGRAL ZONA RESIDENCIAL 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multitamiliar. 
Miriimo el 90% del área 
útil de cada una de las 
manzanas y 
supermanzanas 

Comercio y servicios de 
escala vecinal Tipo B. 

07, 08 y  11 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servicios. 

Vivienda Multifarniliar 
Minimo 60% del área útil 
de cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del área 
útil. 
2). Dotacionales: 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 
15, 16, 17. 18 y  19 
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Residencial 
con 
actividad 
económica 
en la 
vivienda. 

Vivienda Unifamiliar (lote 
con urbanismo con 
unidad básica), mínimo el 
60% del área útil 

1). Comercio y Servicios 
de escala vecinal, Tipo B. 
Máximo el 20% del área 
útil. 
2). Dotacionales 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal 
3). Vivienda multifamiliar, 
máximo el 30% del área 
útil. 

13 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano. 
2). Dotacional 
Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) 
y deportivos y recreativos 
escala urbana y 
metropolitana. 

Servicios personales, de 
parqueadero, financieros, 
de comunicación masiva 
y entretenimiento de 
escala, metropolitana y 
urbana. 

Zona 
Múltiple: 
Comercio 9 y  12 

REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para /os predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y ,4AAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vias de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cLienta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipologia del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzaria 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar 
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REFERENCiA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para /os predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para elMinimo 
desarrollo de proyectos para VIP 

65% (incluye el 
suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes 
con urbanismo y unidad básica 

Minimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 deI Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaria Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013. el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado TRES QUEBRADAS " Unidad de 
Gestión 1 - (LOTES 1 y  3), Etapas 3 y  4, (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada 
por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada, amojonada y 
acotada, según Planos Nos: CU3US31!4-20, CU3US3I/4-21, CU3US3II4-22, 
CU3US3I/4-23, CU3US3II4-24, CU3US31/4-25 y CU3US3I/4-26 según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto. 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 
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RESOLUCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba ¡a Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH!PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usnie. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Ambiente 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D.C. "expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malta vial arterial e intermedia 
así' 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
vía 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av 
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Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV 
(Resolución 
0268/08) 

— 3A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el artículo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil -- Ciclo ruta Tramo 
V — 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la 

futura Av. Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

V — 5 No V5-1, V5-2, V5-3. V5-4 
(incluyendo las glorietas). 
Tramos identificados en el No.3 
d& Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 
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Perfil Tramo 

V-7 V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, 
V7-07, V7-08, V7-09. V7-10, V7-11, V7-12, 
V7-13, V7-14, V7-15, V7-16 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el plano No 3 del Decreto 438 de 2009  

V-9	 V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, 
V9-07, V9-08, V9-09, V9-1O (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. / 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones flsicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 'Porla cual se establecen mecanismos cJe integración social cJe 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones', reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 y  adicionada 
por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 
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15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanistico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No 1959 de 2003- Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán ser construidos 
atendiendo los lineamientos de la "Cadi/las de Andenes 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos veliiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 ni 

En andenes con anchos inferiores a 1 .40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 
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Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Mícrozonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de junio 7 de 2018, 

Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y  oficio RO-105166 

deI 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11 y  Decreto 

Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones y RAS, Reglamento de Aguay Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital Decreto Nacional 2981 de 2013 compilado en el Decreto Unico 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, qLiedara así: "(...) Parágiafo. 
En todo caso, salvo disposición legal et contrario, las autoridades municipales y distiif ales 

no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o cJe construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 
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Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015; Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010, Decreto 092 de 2011, Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Unico de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y  sus modificaciones. Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y el De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energia de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 del Ministério de Minas y Energia modificada por las 
Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 
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15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 845 de 2019 y  Decreto Nacional 1077 de 2015. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalia, sin embargo de conformidad con el artículo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalia, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Articulo 81 de la Ley 388 de 
1997. Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso 
(Parágrafo Artículo 181 del Decreto 019 de 2012) 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la 
Unidad de Gestión 1, deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
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QUEBRADAS", las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los 
Articulos 49 del Decreto 327 de 2004, Artículos 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 y  2.2.6.1.4.7 del 
Decreto 1077 de 2015 y Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 
Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Articulos 275 y  478 Numeral 10 deI 
Decreto 190 de 2004 y Artículo 2.2 6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 

Adecuar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y Decretos 308 de 2018 y 603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 
Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las 
personas, así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos 
del espacio público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 
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Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías focales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de fas áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Cumplir con el programa de nianejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la 
norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en Ligar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2 6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. En la val la se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 
De conformidad con lo establecido en los ArtícUlos 50 y 6° del Decreto 545 de 2016, el 
Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
sLiscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo de fa Defensoría del Espacio 
Público —DADEP-. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia ante 
el DADEP, entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cumpla los requisitos contemplados en el Artículo 6 del Decreto 575 de 2016. 

Págma 33 de 37 



REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licancia de Urbanización pata las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijar? las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en ¡a UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO2G9RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha fijada. será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cLialquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de a Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrilal del nivel 
central. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 19. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable. enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos. los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No. 11 D01-3-200802 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de 
Gestión 1 — (LOTES 1 y  3), del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", aprobados bajo los números CU3US3I/4-20, CU3US3114-21, 
CU3US3II4-22, CU3US3II4-23, CU3US3I/4-24, CU3US3II4-25 y CU3US3II4-26 y el 
medio magnético correspondiente a su archivo digital. radicados con referencia No. 
11001-3-20-0799. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 
de 2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Resolución 713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva 
de la Avenida Usminia. 

• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo de 
2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 
respectivamente. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Poligono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 

• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial 
Tres Quebradas. 

• Los oficios Nos. 3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-2020-
104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA SA., y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido 
por la empresa GAS NATURAL S A 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
QLiebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para 
el predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, garantizando 
la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas en el Decreto 438 
de 2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 

la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICENCIA. 
Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RES OLUCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y4  de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de os plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Articulo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan. 
como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 
El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Publicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia 

El derecho a solicitar y gestionar licencias cJe construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 
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Coordinadora de Urbanismo 

Aprobo ng Jose Joaquín Alvarez 
Coordinador de ingeniería 

Proyectó 
Arquitecio de Urbairisritu 

REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

ARTICULO 22. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez eecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — DRO en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeacián — 
SO P. 

ARTICULO 24. 
La presente Resolución debe riotifícarse de manera electrónica en los términos del articulo 40 

del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría 
Urbana dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación (Articulo 76 ibidem y articulo 
2.2 6.1 2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el evento en que la notificación o comunicación no 
pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento normal previsto por el 
Decreto 1437 de 2011. 

Aprobó Juliana Hesirep 
Dpro Juridico 

Fecha ejecutaría: 1 0 JUN 2021 
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Referencia No. 22-3-0324 

RESOLUCIÓN NO. 11001-3-22-0719 DEL 22 DE MARZO DE 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 
del 17 de mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencio poro el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencie de 
Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fian las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN respeclivamente) de la Localidad de Usme,", expedida por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales, profirió la 
Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019, 'Por medio de la cual se aprueba 
nueva licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus notmas urbanísticas, y se f4an las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS 
AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usme.", con 
vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual 
se efectuó el 27 de junio de 2019, a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá ERU, con NIT. 830.144.890-8, representada legalmente por Ursula Ablanque 
Mejía, con cédula de ciudadanía No. 52.416.443. 

Que, posteriormente, el entonces Curador Urbano No. 3 (P), arquitecto Francisco Javier 
Villadiego Cataño, expidió la Resolución No. 11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020, 
"Por la cual se modifica la titularídad y se autoriza el cambio del constructor responsable 
de las obras de urbanismo del proyecto aprobado con la Licencio de Urbanización 
concedida median/e la Resolución No. 11001-349-0881 del 17-Mayo-2019, expedida por 
la Curadora Urbana 3 (P), arquitecta NATALIA BONILLA CORRALES, para Etapa 1 do la 
unidad de gestión 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAA257ENDE y AAAO257ELYN 
respectivamente) del pmyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, 
localizados en la de la Localidad de Usme.", estableciendo como titulares de la licencia a 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá — ERU, con NIT. 830144.890-
8, representada legalmente por Jorge Sneyder Jiménez Vallejo, con cédula de ciudadanía 
No. 80.023.998, y a la Fiduciaria COLPATRIA S. A., representada legalmente por Martha 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencia para e! Proyecto Urbanistico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS y se concede Lic encía de Urbanización para Ja Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizadov 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usme.'Ç expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

Helena Casas Serrano, con cédula de ciudadanía No. 39.788.683; y  designándose como 
constructores responsables de la ejecución de las obras de urbanismo a Jorge Arturo 
Sánchez Cifuentes, con cédula de ciudadanía No. 19.373.572, portador de la matrícula 
profesional No. 25202-12162, por parte de la Constructora Bolívar, y a Cesar Augusto 
Gómez Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, portador de la matrícula 
profesional No. 68202-61721, por parte de MARVAL S. A., y Construcciones MARVAL S. 
A., sociedades que figuran en la unión temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes 
desarrolladores y que no involucra a la Avenida Usminia debido a que esta avenida 
permanecería bajo responsabilidad de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
ERU; y a Francisco Gámez Fuyer, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, portador de 
la matrícula profesional No. 25700-11628, por parte de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano - ERU. 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica ocasionada por la pandemia COVlD-19, fue expedido el Decreto 691, el cual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo 
que adicionó un párágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedó así: 

"PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes". 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Resolución 11001-3-19-0881 deI 17 de mayo 
de 2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, se encontraba vigente hasta el 27 de junio 
de 2021 y,  al ampliarse automáticamente nueve (9) meses el término de vigencia 
contados a partir de su vencimiento, la citada licencie contaba con vigencia hasta el 27 de 
marzo de 2022. 

Que, adicionalmente, este despacho emitió la Resolución 11001-3-21-0303 del 26 de 
febrero de 2021, "Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fJan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme.", a 
Constructora Bolivar 5. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por Carlos 
Alfonso Sierra Galindo, con cédula de ciudadanía No. 19.262.328, Construcciones 
MARVAL S. A., con NlT. 890.211.777-9 y  MARVAL S. A., con NIT. 890.205.645-0, 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 
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Contnuacjón Reso'ución No. 11001-3-22-0719 deI 22do marzo de2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva lícencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS y se concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios Ioca!kados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO2S7ENDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usme.", expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

ciudadanía No. 91.280,360, y a la Empresa de Renovación Urbana — ERU, con NIT. 
830.144.890-8, representada legalmente por Juan Guillermo Jiménez, con cédula de 
ciudadanía No. 89.002.626, y  designándose como constructores responsables de la 
ejecución de las obras de urbanismo a Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadanía No. 19.373.572, portador de la matrícula profesional No. 25202-12162, por 
parte de Constructora Bolívar, y a Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 
ciudadanía No. 91.280.360, portador de la matrícula profesional No. 68202-61721, por 
parte de MARVAL S. A., y Construcciones MARVAL S. A., sociedades que figuran en la 
unión temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarroUadores; y para la Avonida 
Usminia 2", a Francisco Antonio Gómez Fuilar, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, 
portador de la matrícula profesional No. 25700-11628, por parte de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano - ERU. 

Que Fiduciaria Scotiahank COLPATRIA S. A., con NIT. 800.144.467-6, representada 
legalmente por Calixto Daniel Anaya Arias, con cédula de ciudadanía No. 79.961.037, en 
su condición de vocera del P. A. FC — Subordinado 464, mediante apoderada y con 
radicación No. 22-3-0324 del 16 de marzo de 2022, presentó solicitud de prórroga al 
término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-
19-0881 del 17 de mayo de 2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, modificada por 
medio de Resolución No. 11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020 y  a través de 
Resolución 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021. 

Que como constructores responsables de las obras de urbanismo figuran el ingeniero civil 
Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de ciudadanía No. 10.373.572, portador de la 
Matrícula Profesional No. 25202-12162, el ingeniero civil César Augusto Gómez 
Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, portador de la Matrícula Profesional 
No. 68202-61721, y  el arquitecto Francisco Antonio Gómez Fullar, con cédula de 
ciudadanía No. 19.372.928, portador de la matrícula profesional No. 25700-11628. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artículo 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el artículo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicioné un parágrafo al artículo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga de las licencias 
urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el articulo 27 del Decreto 1783 de 2021 adicioró un parágrafo transitorio 
al articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015. en el que se establece que las 
solicitudes de prórroga de licencias urbanísticas cuyo término inicial se venciera dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la modificación de dicho artículo, podrían presentarse 
cuniplierido los términos establecidos en las normas vigentes antes de la modificación. 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022 

Por la cual se concede prórroga a! término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS y se concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 1 y LOTE 2 (CHIP$ AA40257ENDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de ¡a Localidad de Usme.", expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.61.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y el ingeniero civil Jorge Arturo 
Sánchez Cifuentes, el ingeniero civil César Augusto Gómez Rodríguez y el arquitecto 
Francisco Antonio Gámez Fullar, en su condición de constructores responsables de las 
obras de urbanismo, certificaron que se encuentran iniciadas las obras autorizadas en la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 
2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019. modificada por medio de Resolución No. 
11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020 y  a través de Resolución 11001-3-21-0303 del 
26 de febrero de 2021. 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. 
ANA MARIA CADENA TOBON, 

u 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a Fiduciaria Scotiabank COLPATRIA S. A., con NIT. 
800.144.467-6, representada legalmente por Calixto Daniel Anaya 
Arias, con cédula de ciudadanía No. 79.961 .037. en su condición de 
vocera del P. A. FC — Subordinado 464, prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 
11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019, expedida por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales, para 
para la UG 1 LOTE 1 con matrícula inmobiliaria No. 50S-40716311, 
con base en la cual se abrieron las matriculas inmobiliarias No. 50S-
40756150, UG 1 LOTE 2 con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40756151, UG 1 — LOTE 3 No. 50S-40756152, UG 1 — PARQUE con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40756154, y UG 1 — LOTE 2 con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40716312, de la localidad de Usme, 
por un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de 
la fecha de vencimiento de la Licencia mencionada, ejecutoriada el 27 
de junio de 2019, cuya prórroga automática se produjo hasta el 27 de 
marzo de 2022, según lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 2013 
de 2017 y  por el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

PARÁGRAFO Hacen parte de la presente Resolución las certificaciones de 
iniciación de obras presentadas por los constructores responsables 
de las obras de urbanismo (articulo 5 del Decreto 1197 de 2016). 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 28 de marzo de 2022. 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022 

Por la cual se concede prórroga al tórmino de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual so aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístíco General 
correspondiente a la Unidad cJe Gestión 1 dci proyecto urbanístico denominado "Plan Parcíal TRES 
QUEBRADAS y se concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usrne", expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

ARTICULO 30 Se mantienen vigentes y no se modiíican las normas y demás 
disposiciones, así como las obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-19-0851 del 17 de 
mayo de 2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, modificada por 
medio de Resolución No. 11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020 y 
a través de Resolución 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021. 

ARTICULO 40 La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 4 del Decreto 491 de 2020 y proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduria y de apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2015 

ARQ. ANA MARIA CAÚtTJ TOBON 
Curadora Urban.' 

7?L 

Revisó. Maria Claudia Ardua Morales — Directora Juridica - 

Elaboré William Andrés Alean C. — Abogado 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día  ¿ ABR 2U2  
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA N° 3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARíA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-22-0398 del 26 de Abril de 2022 y  debida forma de 
fecha 1 de junio de 2022, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 MARVAL S.A con NIT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con 
NlT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.89002626, solicitaron para los predios 
localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1, 2, 3 y  Avenida Usminia con folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-4075615 1, 50S-407561 52. SOS-40756153, 
50S-40756154 y 50S-40716312 solicitaron ante este Despacho, la Modificación del 
proyecto urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la 
Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  Av. Usminia 
de la misma unidad de gestión del proyecto denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS' de conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas 
establecidas en el Decreto 438 dei 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 deI 28 de septiembre de 2009. El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS', ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de a Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Área de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 505-
40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y  505-40756154 y CHIP Nos.AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ se cumplió con el procedimiento previsto 
en el numeral 1 deI artículo 361 deI Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme, ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia. los parques zonales, los equipamientos de 
escala urbana y zonal, así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual so modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRAOAS' y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador 
responsable para los predios localizados en Ja UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 14-3-1383 de 2014, este Despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas. y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No 129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, 
AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PlOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución NoRES 17-3-0430 del 3 de abril de 2017. este Despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018, este Despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución NoRES 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida 
Usminia, el interesado expresó mediante comunicación la renuricia a los derechos de 
urbanización y construcción concedidas mediante las Resoluciones Nos.14-3-1383 de 
2014 y  sus prórrogas, solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanistico General de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 P), aprobó la licencia para el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbariistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión. se  establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 CHIP Nos.AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP. AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ respectivamente de la Localidad de 
Usme. 

Que mediante Resolución No 11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la Licencia para el proyecto Urbanistico General para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE, LOTE 2, 
LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, .AAA,269RLFZ.  WO269RLKC, 
A,A0269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 de! 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización tfigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la Licencia para el proyecto Urbanístico General para las Etapas 3 y  4 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 
(CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, este 
despacho concedió prorroga al término de vigencia de la licencia de urbanización 
autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019. 

Que mediante informe técnico DRN No. 0281 de fecha 17 de diciembre de 2021, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, determino unos drenajes 
intermitentes que afectan las áreas de la Unidad de Gestión 1, Etapas 1, 2, 3 y  4 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS". 

Que por lo anterior, es pertinente modificar los Planos Urbanísticos Nos. CU3US31I4-10, 
CU3US31/4-11, CU3US31/4-12, CU3US3114-1 3, CU3US31/4-14 y CU3US31/4-15 
aprobados mediante Resolución No.11001-3-21-0303 de fecha 26 de febrero de 2021 
para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-16, 
CU3US3I/4-17, CU3US31/4-18 y CU3US31/4-19, aprobados mediante Resolución No. 
11001 -3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021 para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 
1; Planos Urbanísticos Nos, CU3US31/4-20, CU3US31I4-21, CU3US3114-22, 
CU3US31I4-23, CU3US31/4-24, CU3LJS31/4-25 y CU3US31I4-26, aprobados mediante 
Resolución No, 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021 para las Etapas 3 y  4 de 
la Unidad de Gestión 1. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2.2.11 y  2.2.6.1.2.2.22, 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió 
comunicación a vecinos el 5 de Agosto de 2022, al ser devueltos varias se hizo una 
publicación en El Nuevo Siglo elll de Agosto de 2022 sin que a la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 6 de Octubre de 2022 fotografías de la valla con la información indicada. 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente: ". . .que por su localización la Unidad de Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, asilas 
cosas, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano considera pertinente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marco de lo 
establecido en el Parágrafo 2 de/Artículo 50 de! Decreto Distrital 438 de 2009. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009; sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 

Modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021 
2  Modificado por el articulo 17 del Decreto 1783 de 2021 
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RES OLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la Ilcencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencla de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de lo 
Localidad de Usmo. 

el Artículo 11 deI Decreto 2218 de 2015, cuyo texto es el siguiente: en trámites de 
modificación de licencia vigente NO es exigible el pago del tributo, toda vez que no se 
trata de una nueva licencia y que las modificaciones deben resolverse aplicando las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación del Proyecto Urbanístico 
general y de la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para la ETAPA 1, 2, 3 
y 4 del desarrollo denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS' ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) .327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del proyecto urbanistico 
de las Etapas 1, 2, 3, y 4 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente 
Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asignó a dichos planos los Nos. 
CU3US3I/4-27, CU3US3114-28, CU3US3I/4-29, CU3US3II4-30, CU3US3I/4-31, 
CU3US3II4-32, CU3US3I/4-33 y CU3US3114-34. 

Que en consideración a lo antes expuesto, el proyecto presentado es viable por cumplir 
con las normas urbanísticas vigentes contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto Distrital 190 de 2004 -POT) y Decretos Distritales 327 de 2004, 438 de 2009, 
252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Modificar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y 
Modificar la Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1. 2, 3 y 4 de la 
Urbanización denominada Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", localizados en la UG 1 - 
LOTE 1 y UG1- LOTE 2, IJG1 - LOTE 3 y AV USMINIA, de la Localidad de Usme, en 
cuanto a ajustar las áreas, corregir y complementar el amojonamiento de los poligonos y 
ajustar el cuadro general de áreas, conforme lo definido en el informe técnico DRN No. 
0281 de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca - CAR. 

ARTICULO 2. Adoptar como Planos los que contienen la Modificación de las Etapas 1, 2, 3 
y 4 de la Unidad de Gestión 1, del proyecto urbanistico del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' los planos identificados con los Nos. CU3US3114-27, 
CU3US3I/4-28, CU3US3I/4-29, CU3US3II4-30, CU3US3II4-31, CU3US3I/4-32, 
CU3US3I/4-33 y CU3US3I/4-34, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este 
Despacho y otro que será remitido a la Secretaría Distntal de Planeación - SDP. para que 
en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía 
oficial de esa Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC. 

PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los planos 
Nos. CU3US31/4-10, CU3US31/4-11, CU3US31/4-12, CU3US31/4-1 3, CU3US31/4-14 y 
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CU3US31/4-15 aprobados mediante Resolución No.11001-3-21-0303 de fecha 26 de 
febrero de 2021 para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. 
CU3US31I4-16, CU3US31I4-17, CU3US31/4-18 y  CU3US31/4-19, aprobados mediante 
Resolución No. 11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021 para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-20, CU3US31/4-21, 
CU31J531/4-22, CU3US3I/4-23, CU3US31/4-24, CU3US31/4-25 y CU3US3114-26, 
aprobados mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021 
para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1, aprobados por la Curaduría Urbana No.3 
Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga la Modificación de la 
Licencia de Urbanización Vigente a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 en calidad de Fideicomitente del Patrimonio Urbano FC-
SUBORDINADO 464 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 en calidad de Fideicomitente del Patrimonio Urbano 
FC-SUBORDINADO 464 MARVAL S.A con NIT 890205645-O en calidad de 
Fideicomitente del Patrimonio Urbano FC-SUBORDINADO 464 representadas legalmente 
por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 
representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.89002626, de conformidad con la información inscrita en los 
Folios de Matriculas Inmobiliarias 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-
40756153, 50S-40756154 y 50S-40716312 y CHIP Nos. AAAO2S9RLHK, AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC, AAAO269RLJZ y AA0257ELYN. 

La presente Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se expide de acuerdo 
con los Planos Urbanísticos y la demás documentación aportada la cual forma parte 
integral de la solicitud, presentada ante este Despacho, bajo la radicación No.11001-3-22-
0389 deI 26 de abril de 2022. 

ARTICULO 4 TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, es la 
siguiente: 

Para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se mantiene conforme el Articulo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, prorrogada mediante 
Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022. 

Para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se mantiene conforme el Artículo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio de 2021, ejecutoriada el 30 de 
junio de 2021. 

Para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanistico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se mantiene conforme el Articulo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 10 
de junio de 2021. 

ARTICULO 5. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Modificación de la Licencia y 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto lirbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2. 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la LIG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4, a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 MARVAL S.A con NlT8902O5645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) 
con NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado cori cédula de ciudadanía No.89002626. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No 19373572 y  Matriçula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la "Avenida 
Usminia 2", se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ FULLAR 
identificado con cédula de ciudadanía No.19372928 y tarjeta profesional No.25700-11628. 

ARTICULO 6. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

6.1. INFORMACION DEL PROYECTO 

6.1.1. Nombre de la urbanización: Unidad de Gestión 1, Etapas 1, 2, 3 y  4 PIan Parcial 
"TRES QUEBRADAS" 
6.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, UG 1 Lote 3, UG 1 
Parque y UG 1 Vía Usminia 
6.1.3.CHlP Nos. AAAO269RLHK, AAAO269RLFZ, AAAO269RLEP. AAAO269RLKC, 
AAAO269RLJZ y AAAO257ELYN. 

6.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

6.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 1 LOTES 1 y 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 7. DE LAS AREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE 

2 deI desarrollo 

LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL 
"TRES QUEBRADAS". 

ÁREA BRUTA 712.450,66 
1 AREA NO URBANIZABLE 39.634,09 
Zonas de Ronda 39.634,09 

LCARGAS GENERALES 153.250,22 
SISTEMA HIDRICO 45.531,38 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 33.789,52 
Drenajes intermitentes 11.741,85 

PáginaS de 10 



¿sq 

REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Pian Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Wgenfe para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

MALLA VIAL ARTERIAL 95.898,44 
Avenida Caracas - 48.411,23 
Avenida Usminia 1 45.780,69 
Avenida Usminia 2 1.706,51 
OTRAS CARGAS GENERALES 11.82040 
Afectación Red de Acueducto existente 8.46653 
Alameda Nuevo Usme 3.353,88 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 519.566,36 
CONTROL AMBIENTAL 27.127,51 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 492.438,85 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 212.550,24 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 74.45296 

46.111,34 ViasRoV-4  
Vias tipo V-7 21.209,63 
Vias tipç V-9 7.131,99 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 101.79253 

Parques 74.914,55 

ZMPA válida como parque 26.877,98 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 36.30475 
CESIONES ADICIONALES 11.343,78 

ÁREA ÚTIL 295.422,84 

7.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 1 (MZI3, MZ 14, MZ 15 vMZ 17) 

ÁREA BRUTA 219.619,28 
AREA NO URBANIZABLE 3 864,26 
Zonas de Ronda 3.864,26 
CARGAS GENERALES - 53.784,36 
SISTEMA HIDRICO 5.439,46 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 5.227,05 
Drenajes intermitentes 212.41 
MALLA VIAL ARTERIAL 47.487,20 

Avenida Usminia 1 45.780.69 
Avenida Usminia 2 1.706,51 

OTRAS CARGAS GENERALES 857,70 

Afectación Red de Acueducto existente 857,70 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 161.970,67 
CONTROL AMBIENTAL 21.746,37 
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REFERENCiA: 11001-3-22-0398 

RES OLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la ¡icen cia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencie de Urbanización figente para las Etapas 1. 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en ¡a UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 140.224,30 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 70.575,87 
MALLA VIAL INTERNIEDIA Y LOCAL 17.534,12 
Vias tipo V-4 -- 10.257,92 
Vias tipo V-7 7.276,20 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 31.287,00 
Parques 27.636,99 
ZMPA válida como parque -- - 3.650,01 

21.754,75 CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 

CESIONES ADICIONALES 26748 

ÁREA ÚTIL 73.030,93 

7.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANISTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 2 (MZ 16, MZ 18 yMZ19) 

ÁREA BRUTA 62.051,98 
AREA NO URBANIZABLE 0,00 
Zonas de Ronda 

- 
0,00 

CARGAS GENERALES 0,00 
SISTEMA HIDRICO . - 0,00 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 0,00 
MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 
Avenida Caracas 0,00 
Avenida Usminia 2 -. -.. - 0,00 
OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 
Afectación Red de Acueducto existente 0,00 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.051,98 
CONTROL AMBIENTAL 0,00 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 62 051,981 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 6 857,94 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 3.363,67 
Vias tipo V-7 3.363,67 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 3.494,27 
Parqyes . 3.494,27 
ZMPA válida conio parque 0,00 - 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 
ÇESIONES ADICIONALES 0,00 

55.194,04 ÁREA ÚTIL 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398
c

1 

RESOLUCION: 11001-3-22-2 70 1 de! 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 deI proyecto urbanislico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencie de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

7.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 3 (MZO4, MZ6. MZ9, MZ 10, MZ 11 vMZ 12) 

ÁREA BRUTA 117.357,06 
AREANOURBANIZABLE 13.041,00 

Zonas de Ronda 13.041,00 

CARGAS GENERALES 2l297p_ 
18.198,25 SISTEMA HIDRICO 

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 6.668,81 

Drenajes Intermitentes 11.529,44 

OTRAS CARGAS GENERALES 3.094,45 

Afectación red Acueducto Existente 3.094,45 
AREA NETA IJRBANIZABLE (ANU) 83.023,36 
CONTROL AMBIENTAL 0,00 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESiONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) - 83.023,36 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 43.782,67 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 20.883,44 

Vias tipo V-4 . 17.670,46 

Vias tipo V-9 3,212.98 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 8.380.50 

Parques 3.462,11 

ZMPA válida como parque 4.918,39 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 14.518,73 

CESIONES ADICIONALES 2.782,60 

ÁREA ÚTIL 41.376,50 

7.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA4 (MZ2.MZ3,MZ7,vMZ8 
ÁREA BRUTA 225.464,63 

AREA NO URBANIZABLE 10.703,92 

Zonas de Ronda 10.703,92 
CARGAS GENERALES 17.837,35 

SISTEMA HIDRICO 14.483,48 

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 14.483,48 
3.353,87 OTRAS CARGAS GENERALES . 

Afectación Red de Acueducto existente 0,00 

Alameda Nuevo Usme 3.353,87 
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Aprobó: ng. J. seJ'oaquin Alvarez 
Coord ador de Ing 

Proyectó Arq. 01 Gomez iu 
Arquitecto de Urbanismo 

ANA 
Curado 3 

REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2 701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 dl proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización flgente para las Etapas 1, 2, 3 y 4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

AREA NETA URBANIZABLE ANU 196923,36 
CONTROL AMBIENTAL 3.81531 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL 193.108,05 
CESIONES PUBLICAS inclu e control ambiental 72 503,43 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 27.793,03 

14.032,60 Vías ti.o V-4 
Vías ti.o V-7 9.841,42 
Vías ti.o V-9 3.919,01 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 44.710.40 
Parques 33.42694 
ZMPA válida como parque 11.283,46 
Cesiones Adicionales - . - 6.066,69 

ÁREA ÚTIL 125.821,37 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3I/4-27, CU3US3II4-
28, CU3US3I/4-29, CU3IJS3I/4-30, CU3US3I/4-31, CU3US3I/4-32, CU3US3I/4-33 y 
CU3US3114-34, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 8. Las demás normas urbanísticas y arquitectónicas, así como las 
disposiciones contenidas en las Resoluciones Nos.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo 
de 2019, RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio de 2021, RES 11001-3-21-0302 de 
fecha 26 de febrero de 2021, por la cual se aprobó el desarrollo Urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4 se mantienen, en lo que no sea 
contrario a lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 9. La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 40  del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación (Articulo 76 ibídem y artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el 
evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento normal previsto por el Decreto 1437 de 2011. 

NOTIFÍWÉSE, PÜB QUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobó: Juliana Restrep 
Opto JuridicoI - 

Fecha ejecutaría: 07 MAR 2023 
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Bogotá D.C., abnl 20 de 2023 Aiq Az
Tbn 

Señores 
CURADURIA URBANA No. 1 
Atn. Arq. Ana María Cadena Tobon 
Ciudad 

ASUNTO: Solicitud de correcciones a la Resolución 11001-3-22-2701 del 07 de 
diciembre del 2022 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente solicito corregir la resolución 11001-3-22-2701 del 07 de 
diciembre del 2022, la cual fue ejecutoriada el 07 de marzo del 2023, por medio de la 
cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de Urbanismo vigente para las 
etapas 1, 2.3 y4 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas urbanísticas 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG1 - Lote 1, Lote 2, Lote 3, yAvenida Usminia de la Locolidad de Usme. 

Las observaciones y/o correcciones son las siguientes; 

1. El titulo de la resolución debería hacer referencia a las etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8. 

2. En el párrafo 3 del Considerando, falta nombrar los folios de matrícula SOS-
40756150 y 50S-40716312. 

3. En el párrafo 11 del Considerando, quedaron mal relacionado los chips, siendo 
los correctos A&AO2S7ENDE y AAAO257ELYN. 

4. En el párrafo 12 del Considerando, se hace alusión a la resolución 0301 cuyo 
objeto es otorgar Licencia de Urbanización para la etapa 2 y  no Liccncia para el 
proyecto Urbanístico General. 

5. En el párrafo 13 del Considerando, sucede lo mismo que la observación anterior, 

no es Ltcencia para el proyecto Urbanístico General, sino, Licencia de 
Urbanización. 



.1 

6. Entre el párrafo 12 y  13 del Considerando, debería existir uno nuevo, el cual haga 
alusión a la Resolución No. 11001-3-21-0303 de fecha 26 de febrero de 2021, por 
medio de la cual se modificó la licencia. 

7. El párrafo 22 del Considerando, debería hacer referencia a las etapas 1, 2, 3, 4, 5, 

6,7y8. 

8. Incluir y aclarar en el artículo 1 de la resolución la redistribución de las 4 etapas 
iniciales, en las nuevas 8 etapas, cuyos nombres deben ser: Etapa 1, Etapa 2, 
Etapa 3, Etapa 4. Etapa 5, Etapa 6, Etapa 7 y  Etapa 8. 

9. Recordemos que tanto Construcciones Marval, como Marval dejaron de ser 

sociedades anónimas y pasaron a ser por acciones simplificadas, por lo tanto, 
en el artículo 3 debe quedar SAS.. manteniendo el mismo número de NIT. 

10. En el artículo 4 se debe aclarar las vigencias de las etapas 5. 6, 7 y8 las cuales no 
son listadas y por lo tanto no es clara la vigencia de las mismas. 

11. En el artículo 5 se debe aclarar la titularidad, los urbanizadores y constructores 
responsables de las zonas denominadas Avenida Usminia 1" y  Avenida 

Usminia 2" de acuerdo con la Resolución No. 11001-3-20-0241 del 07 de febrero 

del 2020. 

12. Se debe corregir el artículo 7 respecto a evidenciar los cuadros de áreas de las 8 
etapas urbanísticas y las correspondientes manzanas útiles de as mismas. 

En todo caso recomiendo revisar nuevamente toda la Resolución, en el mismo sentido 
de las observaciones o las que ustedes consideren, para que no se pase ninguna 

aclaración o alusión al respecto. 

Aten 

c 

VuryF 
Email: 
Di rect 

¡ 
______ II 

rnan! 'ent. García 
sarmi nto©marvl.com.co  
Banco de Tierrasy Urbanismo 

Marval SAS. 
Apoderado para el tramite de la Unión Temporal BMC Usme 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UC1ON: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero- 2021 

Por la cual se modifica la llcencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad do 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES OUEBI?ADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 (le la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad do Usme. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARO. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de s facultades que le confieren las Leyes 388 de 1007, 810 de 2003. 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos mod'fictorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-20-0797 del 25 de agosto de 2020, las sociedades 
CoNSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328. CONSTRUCCIONES MARVAL SA con Nft8902I1777-9 , MARVAL S.A 
con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
RO[)RIGUEZ identificado con cédula de ciudadania No91280360 y la EMPRESA DL 
RENOVACION URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 representada legalmente por el 
señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadania No 89002626 
solicitaron para los predios localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1 y  2, con 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-
40756154 solicitaron ante este Despacho, la Modificación del proyecto urbanístico general 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así corno la Modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión del proyecto 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADASU,  de confonnidad con las normas 
urhanisticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 
2009. 

Que mediante Decreto 433 del 28 de septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado TRES QUEBRADAS', ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con con folios de matricula inmobiliaria Nos 50S 
40756'151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-40756154 y CHIP NosAAAO269RLFZ, 
AAAO26ORLEP, AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ se cumplió con el procedimiento previsto 
en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
tJsrne . Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cua 

Paçjia 1 de 12 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 dei 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus iioin;as wbanisticas, y se fijan las obligaciones a caigo del urbanizado, responsable 
pata los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad d* Usrne. 

se delirnitó el ámbito del presente Han Parcial y se definieron las determinantes para SU 

[oír n u! ación 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Disirital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme, ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equparnientos de 
escala urbana y zonal, así corno la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No,RES14-3-1383 de 2014, este Despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS' y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas. y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HEI ENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ. AV USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 173-0430 del 3 de abril de 2017, este Despacho 
concedió prorroga al término de la Licencie de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resoluckn 
citada del considerando anterior, 

Que mediante Resolución NoRES 18-3-0385 de 2018, este Despacho concedió segLinda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", contenida en la Resolución No. 14-3-
'1383 de 2014 vigente hasta el 15 de abril de 2014, 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación. 
se  modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminii, 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en La 
Resolución NoRES 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida 
Usminia, el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de 
urbanización y construcción concedidas mediante las Resoluciones Nos.14-3-1383 de 
2014 y  sus prórrogas, solicitó nueva licencie para e! Proyecto Urbanistico General de la 
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REFERENCIA: 11OO13 -20-O 797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la liconcia para e! Proyecto Urbanis tice General correspondiente a la Unidad de 
Gestion 1 del proyecto urbanistico denominado Pl3n Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Liconcia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para ¡05 predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad do Usme. 

Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3(P), aprobó la licencia para el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 ClIIP Nos.AAA0269R1FZ, 
AAAO26ORLEP. AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ respectivamente de la Localidad de 
Usme. 

Que mediante oficio No. 2-2019-66471 de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por ¡a 
Secretaria Distrilal de Planeación - SOP. respecto a la solicitud de incorporación de los 
planos urbanísticos Nos. CU3US31I4-05. CU3US31/4-06. CU3US31/4-07, CU3US31/'1-08, 
CU3US31/4-09. del proyecto urbanístico denominada Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", 
este Despacho encontró algunas diferencias entre las distancias acotadas en los planos, 
igualmente faltaba acotar algunas distancias entre mojones y se presentaron difereñcias 
en trazados de vias al interior del proyecto, respecto a las definidas en los planos 
topográficos de la UAECD. 

Que asi mismo, mediante oficio radicado por los intere5ados, solicitaron la modificación al 
proyecto urbanístico ya que se presentaron inconsistencias en la exactitud con la que se 
realizaron los empalmes entre polígonos de áreas, la falta de amojonamiento en algunas 
de las áreas y en consecuencia, las áreas presentadas en planos no coincidian con las 
expuestas en los cuadros. 

Que por lo anterior, es pertinente modificar los Planos Urbanísticos Nos. CU3US31I4 05, 
CU3lJS31/4-06, CU3US3114-07. CLl3US31/4-08. CU3US31/4-09. aprobados mediante 
Rasolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, en cuanto a ajustar las 
áreas, corregir y complementar el amojonamiento de los polígonos y ajustar el cuadro 
general de áreas. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.222 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una vafla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 1 de septiembre de 2020 fotogratias de la valla con b información 
indicada. 

- 
Pagina 3 (It: 12 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 dci 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Usbanistico General correspondiente a la Uaidad de 
Ges 1 ion 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "7'RES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas usbanisticas. y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente "que por su localización la Unidad de Gestión 1 no 
dupont/e del dosariollo rio olías U,licia(Jes de Gestión para su puesta en marcha, así las 
uoas, la Empresa do [ novación y Desur rollo Urbano considera fJctlii iente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marca de lo 
estnl)lecki() en el Paiqmfo 2 dci ArtIculo 50 (101 Docmto Distrito! 438 do 2009. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalia de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009. sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el Articulo 11 del Decreto 2218 de 2015, cuyo texto es el siguiente: en trámites de 
modificación de licencia vigente NO es exigible el pago del tributo, toda vez que no se 
trata de una nueva licencia y que las modificaciones deben resolverse aplicando las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación del Proyecto Urbanístico 
general y de la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para la ETAPA 1 del 
desarrollo denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS'. ha sido tramitada de 
conforruidari con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, as 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distrilales 190 de 7004 
(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para ¿a asignación de la 
numeración de los cinco (5) planos que contienen la Modificación del proyecto urbanístico 
de ¿a Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
C)UEI3RADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Plarmeación les asignó a dichos planos los Nos. CU3US3114-1O, CU3US3114-
11, CU3US3I/4-12, CU3US31/4-13, CU3US3114-14 y CU3US3I/4-15. 

Que en consideración a lo antes expuesto. el proyecto presentado es viable por cumplir 
con las normas urbanisticas vigentes contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto Distrilal 190 de 2004 —POT) y Decretos DistriLiles 327 de 2004, 438 de 2009, 
252 de 2007 y  675 de 2018 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No 3 de Bogotá [)C., ANA MARIA 
CADLNA TOBÚN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Modificar el Proyecto Urbanistico Gener de la Unidad de Gestión 1 y 
Modificar la Licencia do Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la Urbanización 
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REFERENCIA: 11001-3-20.0797 

RES OLUCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por fa cual se modifica fa licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unida ti de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedo 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, so 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de ¡a Localidad de Usme. 

denominada Plan Paicial "TRES QUEBRADAS". localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  UG1-
LOTE 2, Localidad de Usme, en cuanto a ajustar las áreas, corregir y complementar el 
amojonamiento de los poligonos y ajustar el cuadro general de áreas. según oficio No. 2-
2019-66471 de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación — SDP. 

ARTICULO 2. Adoptar como Planos los que contienen la Modificación del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" los planos 
identificados con los Nos. CU3US3I /4-10, CU3US3I/4-11, CU3US3I/4-i 2, CU3US3114-
13, CU3US3114-14 y CU3US3I/4-15, en dos (2) originales, uno de los cuales reposaiá en 
este Despacho y otro que será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para 
que en ejercicio de sus funciones efectúe a incorporación correspondiente a la cartografía 
otic.ial de esa Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC 

PARÁGRAFO: Los olanos aprobados reemplazan y sustituyen en SU totalidad a los planos 
Nos.CU3US31I4-05, CU31JS3114-06, CU3US31/4-07, CU3US31/4 08 y CU3US31/4-09, 
aprobados por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga la Modificación de la 
Licencia de Urbanización Vigente a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NlT.860513493•1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL 5 A con NIT 8902 11777-9 , MARVAL S A con NIT 890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUE7 identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) 
con NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No89002626, de conformidad con la 
información inscrita en los Folios de Matrículas Inmobiliarias No 506-40756151, 50S-
i0756 152, 50S-40756153 y 50S-40756154 y CHIP Nos.AAAO269RLFZ, AAAO26QRI EP, 
AAAO26YRLKC y AAAO26ORLJZ. 

La presente Moditicación de la Licencia de Urbanización Vigente, se expide de acuerdo 
con los Planos tirbanisticos y la demás docurnentacón aportada la cual forma parte 
integral de la solicilud, presentada ante este Despacho. bajo la radicación No.11001-3-20-
(179( deI 25 de aqosto de 2020. 

ARTiCULO 4 TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. LI 
término de vigencia de la presente Modificación de Lic:encia de urbanización Vigente, se 
mantiene conforme el Articulo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 
de mayo de 2019. 

'cc 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 de! 26-febrero-2021 

Por la cual s modifica la liconcia para el Proyecto Urbanísüco General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS' y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para /os predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 5. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer corno ttulares de la Modificación de la Licencia y 
Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS' a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO 
identificado con cédula de ciudadania No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A 
con NIT.890211777-9, MARVAL S.A con NIT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGIJSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 
representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.89002626. 

Designar corno Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19373572 y  Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadania No 91280360 y  Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la Avenida 
Usr,rínia 2' se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ FULLAR 
identificado con cédula de ciudadanía No 19372928 y  tarjeta profesional No.25700-11628. 

ARTICULO 6. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en a presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

6.1. INFORMACION DEL PROYECTO 

6.1.1. Nombre de la urbanización: Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS' 
6.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2. UG 1 Lote 3, UG 1 
Paique y UG 1 Vía Usminia 
6.1 3 CHIP NosAAAO269RLFZ, AAAO2G9RLEP. AAAO2S9RLKC yAAA0269RLJZ. 

6.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

6.2.1. Terreno que cobija. Unidad de Gestión 1 Etapa 1 LOTES 1 y  2 deI desarrollo 
urbanístico denominado Plan Parcial "Iíç'ES QUEBRADAS". 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOLUCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por fa cual se modifica la Jjcencja para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 dci proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedo 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la LIG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 7. DE LAS ÁREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL 
"TRES QUEBRADAS 

712 450,66 

39 63'1 

39 634 09 

141.508.37 

33.789,52 

33.789,52 

95.898,44 

40.411,23 

45.780,69 

1 706,51 

11.820,40 

8466,53 

3.353,88 

531 .308,2() 

27.339,92 

503 968,20 

235.986,58 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL - 75.360,26 

Vias tipo V-4 47 144,93 

Vías tipo V-7 21.209,63 

Vlas tipo V-9 7.005,70 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 110.50272 

Parques ... 83.624,76 

ZMIA v!ida corno parque 26 877,95 

ZMPA con pendiente inferor al 25% — 26.877 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUiPAMIENTO 42 331,60 

CESIONES ADICIONALES 7330,04 

[ÁREA ÚTIL 295.321,61 

ZONA MULflPLF COMERCIO — 22 16 08 M2 
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ÁREA BRUTA 

AREA NO URBANIZABLE 

Zonas de Ronda 

CARGAS GENERALES 

SISTEMA HIDRICO 

Zonas de Manejo y Preservación Arnbient ZMPA 

MALLA VIAL ARTERIAL - 
Avenida Caracas - 
Avenida tJsrninia 1 

Avenida Usminia 2 

OTRAS CARGAS GENERALES 

Afectación Red de Acueducto ex,stente 

Arneda Nuevo Usme - - 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 

CONTROL AMBIENTAL 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 

CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 d91 proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRAOAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente pata la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, so 
establecen sus noimas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los preoios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de ¡a Localidad de Usme. 

1 RESIDENCIAL NETA 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DF COMERCIO Y 
SERVICIOS 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA 'JIVIENDA  

41265,27 M2 
211054.23 M2 

20 805.13 M2 

7.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA. 

ETAPA 1 (MZ 13, MZ 14, MZ 15 yMZ 17J 

ÁREA BRUTA 245.21273 

AREA NO URBANIZABLE 2,396,34 

Zonas de Ronda 2.398,34 

CARGAS GENERALES . 54 080,54 

SISTEMA HIDRICO 4 34771 

Zonas de Manejo y Preservación Ainbieiital ZMPA 4.347,71 

MALLA VIAL ARTERIAL 45.780,69 

Avenida Usniinia 1 45.780,60 

OTRAS CARGAS GENERALES 3.952,14 

Afectación Red de Acueducto existente 3.952,14 

AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 188.733,85 

CONTROL AMBIENTAL 15.206.94 

ÁREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU 
CONTROL AMBIENTAL) 173 526,91 

CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 115.702,90 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 50.541,25 
Vias tipo V-4 47.144,93 

Vias tipo V-7 3 396.32 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 31.473.81 

Parques 28.703.14 
ZMPA válida como parque 2 770,5/ 

ZMPA con pendiente inferior al 25% 2.77067 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 20. 984 , 09 
CESIONES ADICIONALES 267,48 

ÁREA ÚTIL 73.030, 
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AREA BRUTA 

AREA NO URBANIZABLE 

¿onas de Ronda 

CARGAS GENERALES 

SISTEMA HIDRICO 

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 

IMALLAVIALARTERIAL 

1 Avenida Caracas 

Avenida Usminia 2 

OTRAS CARGAS GENERALES 

Afectación Red de Acueducto existente 

'AREANETAURBANIZABLE (ANU) 

CONTROL AMBIENTAL 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 

CESIONES PUBLICAS (incluye control amble ntal) 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 

Vas tipo V-7 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 

Parques 

ZMPA vIida como parque -- - 

ZMPA con pendiente inferior al 25% 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 

CESIONES ADICIONALES 

ÁREA ÚTIL 

149 615,6? 

13.90.82 

13.400,82 

62.921,66 

8 289,53 

8.289,53 

SO.1 1775 

4841123 

1 706,51 

4.514 38 

4514,38 

73.293 11. 
1 565,83 

L. 71.637,31 

17.125,03 

4.092,01 

4092,01 

18.345,49 

10.440,04 

7.905,44 

7.905.44 

31,27 

995,88 

56.078,11 

REPEF?ENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UC/ON: 11001-3-21-0303 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEI3RADAS" y  se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas u:haniticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
pani los predios localizados en la UG 1 --LOTE 7 y  LOTE 2 do la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 52.225,80 M2 
' SERVICOS - - 

RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICAEN LA VIVIENDA - 2080513 M2 

7.2 ÁREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANISTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETA PA 2  (MZ 16, MZ  18 y   MZ 19) 
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REFERENCIA.' 110013.20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para ¡03 predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

7.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA 3 (MZ 04. MZ 6, MZ 9, MZ 10, MZ 11 y MZ 12) 

M2 

URBANISTICO 

184.546,13 ÁREA BRUTA 

AREA NO URBANIZABLE 19.626,18 

Zonas de Ronda 19.626,18 

CARGAS GENERALES 15.611.61 

SISTEMA HIDRICO 14.741,67 

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 14.741,67 

OTRAS CARGAS GENERALES 869,94 

Alameda Nuevo Usme 869,94 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 149. 30,33 

CONTROL AMBIENTAL 6.246,80 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 141.06153 

CESIONES PUBLICAS (incluye control ambienta!) 56.537,86 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 12.336,48 
Vias tipo V-7 9.249,80 
Vias tipo V-9 3.086,68 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 19.095,41 
Parques — 8.571,66 

ZMPA vIida como parque 

ZMPA con pendiente inferior al 25_ -. 10.523,76 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.316,23 
CESIONES ADICIONALES 6.066,69 

ÁREA ÚTIL 92.770,47 

ZONA MULTIPLE COMERCIO 22.196,98 M2 
RESft)ENCIAL NETA 13.816,68M2 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UC1ON: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la ilcencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Liconcia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanlsticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y T 56.756,82 M2 
SERVICIOS ... ... ..-—.. j 

7.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 4 (MZ 2, MZ 3, MZ 7, y  MZ 81 
ÁREA BRUTA 133.076,18 

AREA NO URBANIZABLE 4.118,75 

Zonas de Ronda 4.118,75 

CARGAS GENERALES 8.894 55 

SISTEMA HIDRICO 6410,62 

Zonas de Manejo y Preservación Arnental ZMPA 6.410,62 

OTRAS CARGAS GENERALES 2.483,93 

Afectación Red de Acueducto existente 0,00 

Alameda Nuevo Usme 2 483,93 

URBANIZABLE (ANU) 120.062,88 

CONTROL AMBIENTAL 2.320,34 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTALL 117.742,54 --.- 
CESIONES 46.620,79 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 8.390,52 

ViastipoV-7 . 
3.919,01 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES —. 41 .588,01 

Parques . -- - -.- 35.909,93 

ZMPA válida corno parque 5.678,08 

ZMPA con pendiente inferior al 25% 5678,08 

ÁREA ÚTIL 73.442,09 

RESIDENCIAL NETA 27.448,59 M2 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 45.993,50M2 
SERVICIOS 
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Proyectó Arq AdoIfGóni Rios 
Arquitecto de Urbanismo 

REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RES QL UCION: 11001-3-21-0303 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establece:i sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3I/4-1O, CU3US3I/4-
11, CU3US3II4-12, CU3US3114-13, CU3US31/4-14 y CU3US3I/4-15. que se adoptan 
mediante la presente Resolución. 

ART1CULO 8. Las demás normas urbanísticas y arquitectónicas, así como las 
disposiciones contenidas en la Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 
2019, por la cual se aprobó el desarrollo Urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" Etapa 1 se mantienen, en lo que no sea contrario a lo establecido en la 
presente Resolución. 

ARTICULO 9. La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del articulo 4" del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación (Articulo 76 ibidem y aiticulo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el 
evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento normal previsto por el Decreto 1437 de 2011. 

NOTIF 'P 1 'UBLIQUESEYCUMPLASE. 

Aprobó.Arq Na a 'o iI ,órraIs 
Coordinadora dJrbarrismo 

Aprobó ny TiJoaquini Álvarei 
Coordinador de Inngennienia 

Aprobó Juliana Restrepo 
IJpto. JurkiicoC 

Fecha ejecutaría: 1 Ü JUN 2021 
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Referencia No. 23-1-1299 

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia do Urbanización 
contenida en la Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, 'Por la cual so 
aprueba la Liconcia cJe Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Un/ciad de Gestión 1 Ud 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se f?/an las obligaciones a caigo del urbanizador msponsable para 
los ¡MedioS localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 3 (CI-IIPS AAAO2G9RLHK y 
AAAO269RLEP respectivamente) do Ja Localidad de Usme.", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tohón. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 057 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que para el Lote 1 con matrícula inmobiliaria No. 50S-40756150 y para el Lote 3 con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40756152, de la Unidad de Gestión 1, de la urbanización 
Tres Quebradas Unidad de Gestión 1, de la localidad de Usme, la entonces Curadora 
Urbana No. 3 de Bogotá, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón, por medio cte 
Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, concedió Licencia de 
urbanización 1ar3 las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gesfián 1 del proyecto urbanístico 
denominado "Plan Parc/al TRES QUEBRADAS", estableció sus normas urbanísticas, y fijó 
las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, con vigencia de veInticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el lO cíe junio de 
2021, a Constructora Bólívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, reprosentada legalmente por 
Carlos Alfonso Sierra Galindo, con cédula de ciudadanía No. 19.262.328, Marval S. A., 
co'n NlT. 890.205.645-O, y Construcciones Marval S. A., con NlT. 890.211 .777-9, ambas 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 
ciudadanía No. 91 .280.360. 

Que Constructora Bolívar S, A., con MT. 860.513.403-1, representada legalmente por 
Alvaro Diego Paloma Iriarte, con cédula de ciudadanía No. 70.950.242, en calidad de 
apoderada de la sociedad Fiduciaria Sçotiabank Colpatria 8. A., vecera y administradora 
del P. A. FC-Subordinado 464, por intermedio de apoderada y con referencia No. 23-1-
1299 del 13 de abril de 2023, déntro de la oportunidad legal, presentó solicitud de 
prórroga al término de vigencia de la Liconcia de Urh-dnizar.ión cohtenida en la Resolución 
11O01-32i-0302 del 26 de febrero de 2021, ejecutoriada ellO cJe junio de 2021, vigente 
hasta el 10 de junio de 2023. 



RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

Por ¡a cual se concedo prórroga al término do vigencia do la Licencia do Urbanización conf enida en la 

Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de (obrero de 2021. "Por la cual se aprueba la Licenuia de 

Urbanización para las EtapaS 3 y  4 do ls Unidad do Gestión 1 del proyecto urbanistico donominado 
"Plan Parcial TRES QUEBRADAS, su establecen sus normas urbanlsticas, y se fijan ¡as obligaciones a 

cargo del urbanizador res por,sablo para los predios loc,Iizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 3 (CHJI'S 
4AAO2Ü9RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) do la Localidad do Usmo,", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 do Bogota, D. C., arquitecta Ana Maria Cadona Tobón. 

Que como constructores responsables de las obras de urbanismo de la referida licencia 
de urbanización figuran el ingeniero civil Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadarria No. 19.373.572, portador de la matrícula profesional No. 25202-12162, por 
parte de Constructora Bolívar S. A., y por parte de Construcciones Marval 3. A., el 
ingeniero César Augusto Gómez Rodriguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, 

portador de la matrícula profesional No. 68202-61721. 

Que el Decreto 107 7 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por e! artículo 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misrrta. 

Que el articulo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicioné el parágrafo 4" al articulo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, segÚn el cual las solicitudes de prórroga de las 
licencias urbanisticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que. asimismo, el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 modificó el articulo 2.2.6.1.2.4.1 
de! Decreto 1077 de 2015, corno sigue: 

"ARTICUI_O 27. Modi(fqiieso ci artículo 2.L6. 1.2.4. 1 de lii Subsección 4 de la Sección 2 
cJe! Cpilulo 1 cJe! Titulo 6 cJe la Paíte 2 rIel Libio 2 dci Decreto Unico Reginmentnrio 1077 
de 2015 cJe! sedo, Vivienda, Ciudad y Tei,í(o:io, y adiciónensu los pa,ácyafos 4 y  5. los 
cuales quedamn as! 

ARTICULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia do las licencias. (...) 

La solicitud de pióiroga tie una hconcia ull)anistiCa deberá raclicaiso con la documentación 
coiirp!etn a !irás laidar treimila (30) días hábiles antes del vencimiento do Ja wspecbva 
licencia. La solicílucl deberá acoinpaíiaise cíe la nraniíestación bajo la gro vedad cJe! 
juianre,rto de /0 :n;ckrciún de ot': o por paile (le! urba:,izador o coislwclor :esponsbie. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y los ingenieros civiles Jorge 
Arturo Sánchez Cifuentes y Cés&ir Auguslo Gómez Rodríguez, en su condición de 
coristrucluies responsables de las obras de urbanismo, certifitaron, bajo gravedad de 
juramento, que se encuentran nidadas las obras autorizadas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, 
ejecutoriada el 10 do junio de 2021, vigente hasta el 10 de junio de 2023. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, (J.C., 
Arq. ANA MARIA CADENA TOBON, 

2 



RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 213 DE ABRIL DE 2023 

Por fa cual se concede prórroga al tórmino do vigencia de ¡a Licencia de UrbanizacIón coiitonida en la 
Resolución 11001.3-21-0302 do! 26 de febrero do 2021, "Por ¡a cual su aprueba Ja Licencia cl 
Urbanización para las Etapas 3 y  4 do ¡a Unidad do Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
"Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se esab/ocn sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a 
cargo riel urbanizador responsable para los predios ¡ocal izados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS 
AAAO269RLHK y AAAO2&9RLEP respectivamenfo de la Localidad de Usme. ", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a la sociedad Fiducria Scotiabarik Colpatna 5. A., 
vocera y administradora del P. A. FC-Subordinado 464, cuya 
apoderada es Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1 
representada legalmente por Alvaro Diego Paloma lriar[e, con 
cédula de ciudadanía No. 79.950.242, prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en lo Resolución 
11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, para el Lote 1 con 
matricula inmobiliaria No. 50S-4073615O y para el Lote 3 con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40756 152, de la Unidad de Gestión 1 
de la urbanización Tres Quebradas Unidad de Gestión 1, de la 
localidad de Usme, por un término de doce (12) meses adicionales, 
contados a partir de la fecha de vencimiento de la Ucericia de 
urbanización mencionada ejecutoriada el 10 do junio de 2021, 
vigente hasta el 10 de junio de 2023, según lo establecido en el 
articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
articulo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

PARÁGRAFO Hace parte de la presente Reso!ucióh la certificación de iniciación de 
obras presentada por el constructor responsable de las obras de 
urbanismo, en cumplimiento de los requisitos señalados en el arLculo 
27 deI Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 20  

ARTICULO 3° 

ARTÍCULO 40 

La presente prórroga rige a partir del 11 de junio de 2023. 

Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 
disposiciones, asi corno las obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resólucióri 11001-3-21-0302 del 26 de 
febrero de 2021 ejecutoriada ellO de junio de 2021, vigente hasta el 
10 de junio de 2023. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
artículos 56 y  67 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos do 
reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación, dentro cte los diez 
(10) días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). 



NOTIFIQUE - NIPLASE 

ci. 

ENA TOBON 
1 de Bogotá, D. C. 

Revisó: Maria Clasitlia Ardua Morales —Direriora Juridsc 
flaljorú William Andrés Alean C. Abogado 

ARO. AN ARIA 
Curadora Lir 
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RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al té: mino de vigencia do la Licen cta de Urbanización contenida en la 
Resolución 11001.3-21-0302 del 26 da febrero de 2021, "Por la cual se aprueba la Licencia de 
Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado 
"Pias, Parcial TUES QUEBRADAS, so establecen sus normas urbanlsticas, y se fijan las obligaciones a 
cargo cje! urbanizador responsable para los predios localizados en la UO 1 — LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS 
AAAO269RLHK y AAAO2G9RLEP respectivamonte) de la Localidad de Usrne.", otorgada por/a entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá. O. C., arquitecta Aria Maria Cadena Tobóti. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 

Decreto 1077 de 2015. 

16 MA? 2023 
Ejecutoriada en Bogota D.C. el dia  

0 
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Referencia No. 23-1-1300 

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por lo cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución 11001-3-21-3301 del 26 de febrero de 2021, "Por/a cual se 
aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Pial? Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establecen SUS normas urbaníslica, y se fUan  las obilgaciónes a cwqo 
dci urbanizador responsable para /os predios localizados en la UG 1 —LOTE (siG), LOTE 
2, I.OTE 3, AV USMINI'A (CH/PS AAflO257ELYt'J, MA269RLFZ, AAAO2S9RLKC, 
AAAO2G9RLEP respectivamente) cje la Localidad cJe Usina", otorgada por la enlonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tohón. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. 'ANA MARiA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las lyes 388 de .199,1 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional '1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

e! Decreto 057 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 Lofes 1 y  2 del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', con matrícula inmobiliaria No, SOS-
40756151, No. 50S-40766152, No. 50S-40756153, y No. 50S-40716312, le entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón, mediante 
Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, concedió Licencia de 
Urbanización en la modeUdad de Desarrollo, estableció sus normas urbanísticas, y fijó las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha desu ejecutoria, la cual se efectuó el 30 de junio de 
2021, a Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por 
Carlos Alfonso Sierra Galindo, con cédula cte ciudadanía No. 19.262.328, Construcciones 
Marval S. A., con NIT. 890.205.645-0, Marval S. A., con NIT. 830.144.890-8, ambas 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula do 
ciudadanía No. 91.280.360, y  la Empresa de Renovación Urbina ERU, con NIT. 
830.144.890-8, representada legalmente por Juan Guillermo Jiménez, con cédula de 
ciudadanía No. 89.002.626. 

Que Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por 
Alvaro Diego Paloma Iriarte, con cédLlla de ciudadanía No. 79.950.242, en calidad de 
apoderada de la sociedad Fiduciaria Scotlobank Colpatria S. A., vocera y administradora 
del P. A. FC-Subordinado 464, por intermedio de apoderada y con referencia No. 23-1-
1300 del 13 de abril de 2023, dentro de la oportunidad legal, presentó solicitud de 
prórroga al término de vigencia de la Licencio de Urbanización contenida en la Resolución 



RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Paría cual se cor,cede prórroga al termino de vigencia de la Licencie de Urbanización contenida en la 
Resolución 1 1001-3-21-0301 dci 26 de febrero de 2021, "Por la cual se aprueba la Licencie do 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad do Gestión 1 del pro yodo 
urhnnistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanísticas, y 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UD 1 
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, .4V USMIsWA (CH/PS AAAO257ELYN, AAA2G9RLFZ, AA.AO2LiDRLKC, 
AAAO2G9RLEP respectivame'ite de la Localidad de Usme.'Ç otorgada por la entonces Curadora 
(irljana No. 3 rIo Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 30 de junio (10 2021, vigente 
hasta el 30 de junio de 2023. 

Que como constructores respónsables de las obras cíe urbanismo de la referida licencia 
de urbanización figuran el ingeniero civil Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadanía No. 19.373572, portador de la matrícula proíesional No. 25202-12162, por 
parle d Constructora Bolívar S. A., por parte de Construcciones Marval S. A., y Marval S. 
A., el ingentero César Augusto Gómez Rodríguez, con dédula de ciudadanía No. 
91.280.360. portador de la matrícula profesional No. 68202-61721, y  el arquitecto 
Francisco Gamoz Fuyer, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, portador de la 
matnicula No. 25700-'11628, por parte de la Empresa de Renovación Urbana - ERU. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artículo 6 del Decreto 1783 cJe 
2021, indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto cíe 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el artIculo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicionó el parágrafo el" al articulo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga de las 
licencias urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el articulo 27 del Decrto 1783 de 2021 modiFicó el articulo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, corno sigue: 

"ARTICULO 27. Mocliíiquese el mtículo '..G.12'LI de la Subsección 4 (10 la Sección 2 
del Capítulo 1 dci Titulo 6 cíe la Parte 2 de! Libio 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 
cia 2015 del sector Vwianda, Cuidad y Territorio, y acliciónense los parágiafos '1 y  5. /os 
cuales qitedaiflo as!: 

ARTiCULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia dalas licencias. (...) 

La solicitud de prórroga vila licencia urbanística deberá radicwse con la documentación 
cc'inplela a más lardar lieinta (3O días liÉihiles antes de! vencimianlo de la respectiva 
Iicencm. La solicitud deberá ncornpañiir.sc do la manifestación bajo (a gravedad del 
juiamenlo cte fa iiiiciación do ohm por parto del cubinizador o coiislriiclor ic'npoi,sable. 

Que, conforme a lo establecido en el artIculo 2,2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y los ingenieros civiles Jorge 
Arturo Sánchez Cifuentesy César ALigusto Gómez Rodríguez, así como el arquitecto 
Francisco Gamez Fuyer, en su condición de constructores responsables de las obras de 
urbanismo, certificaron, bajo gravedad de juramento, que se encuentran iniciadas las 
obras autorizadas en la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21- 

2 



RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23.1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término do vigencia de la Licencia de Urbanizació,, contenida en la 
l.nso!ución 11OO1..3-21o3o1 del 26 de febrero de 2021, "Por ¡a cual se aprueba la Liconcia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gsli6n 1 del proyecto 
urban1stlo denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanistjcas, y 
se fijan ¡es obligaciones a cargo del u,banizador responsable para ¡05 predIos localizados en la UG 1 
LOTE 'slc,), LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELyN, AAA26ORLFZ, AAItO269RLkC, 
4AAO26gRLEp respecfivamente, de la Localidad de Usme. ' otorgada por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 do Bogotá, D. C., arquitecla Ana María Cadena Tobón. 

0301 dci 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021, vigente hasta el 30 
de junio de 2023, 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente la Curadora Urbana No. 1 de Bogotú, D.C., 
Arq. ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a la sociedad Fiduciaria Scotiabanlç Colpatria S. A., vocera 
y administradora del P. A. FC-Subordinado 464, cuya apoderada es 
Constructora Bolívar S. A., con NiT. 030.513.493-1, representada 
legalmente por Alvaro Diego Paloma Iriarte, con cédula de ciudadanía 
No. 79.950.242, prórroga al término de vigencia de la Liconcia de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de 
febrero de 2021, para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbaifistjco denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS', 
en el Lote 2 con matricula inmobiliaria No. 508-40756151 y matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40716312, Iara el Lote 3 con niatricula 
inmobiliaria No. 50S-40756152, y para la Vía Usminia con matricula 
inrnobiliia No. 50S-40756153, cJe la localidad de Usme, por un 
término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha 
de vencimiento de la licencia de urbanización . mencionada, 
ejecutoriada el 30 de junio de 2021. vigente hasta el 30 de junio de 
2023, según lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 
1077 de 2015, modificado por el articulo 27 dci Decreto 1783 do 

PARÁGRAFO 1-lace parte de la presente Resolución la certificación de iniciación de 
obras presentada por el constructor responsable de las obras de 
urbanismo, en cumpliniiento de los requisitos señalados en el articulo 
27 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 20 La presente prórroga rige a partir del 10  cIa julio de 2023. 1 
ARTICULO 30 Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 2- 

disposiciones, así como las obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de 
febrero de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021, vigente hasta el 
30 de junio de 2023. 



RESOLUCIÓN NO. 11001.1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al lbs-mino de vigencia de la Licencio de Urbanización contenida en la 
Resolución 11001-3-21-0301 dci 26 do febrero de 2021, "Por la cual se aprueba la Licencie de 

Urbanización en la nrodalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se eslablecen sus normas urbanísticas, y 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 — 
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, tV USMINIA (ClIiPS A.440257ELYN, AAA269RLFZ, AAAO2G9RLKC, 
AMO269RLEP respectivamente) do la Localidad de Usmu.", otorgada por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 de Bogotá, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

ARTICULO 4° La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
artículos 56 y  67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (OPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduria y de apelación ante la Subsecretaria 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los diez 
(10) dias siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). En el evento 
en que La notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el Decreto 1077 
de 2015. 

NOTIFIQUESE Y ÚMPLASE 

ARQ. ANA - ' - ' TOBON 
Curadora Urbana o. 1 de Bogotá, D. O. _—i 

Rovsú: Maria Claudia Ardua Morales —Directora Juridica 
Elaboró: William Andrés Alean C —  Aboijado 

1 fi WY ?023 
Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día  
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Referencia: Expediente No. 11001-3-22-0398 
Radicación por correspondencia No. 004572 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que para las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO 
identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL SA. 
hoy CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con NIT.890211777-9 . MARVAL S.A. hoy 
MARVAL SAS. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR 
AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA 
DE RENO VACION URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 representada legalmente por el 
señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No.89002626, 
la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON otorgó 
Modificación del proyecto urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", así como la Modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3, 4 y  Av. Usminia de la misma unidad de 
gestión del proyecto denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a desarrollar sobre 
los LOTES 1, 2, 3 y  Avenida Usminia localizados en la UNIDAD DE GESTION 1, 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-
40756152, 50S-40756153, 50S-40756154 y  50S-40716312. 

Que mediante escrito con radicación No.004572 del 21 de abril de 2023, el interesado 
solicitó la corrección de varios numerales de la Resolución No.1 1001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022. 

Que la solicitud se corregirá en el siguiente orden: 

1. Que en el encabezado de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 
2022, no se señaló el número de Etapas definitivas objeto de la Modificación de 
Licencia, por lo que se procede a aclarar el encabezado, el cual quedara ast: 



RESOLUCIÓN No, RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.1tOO1-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada perla Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

"Por la cual se modifica la licencie para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la 
misma unidad de gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en 
la UG 1—LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UGI LOTE 2, PARQUE y AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme" 

2. Se complementa el párrafo 3 de los Considerandos en cuanto a incluir los Folios 
de Matricula Nos. 50S-40756150 Y 50S-407163012. 

3. Se corregirá el párrafo 11 de los considerandos en cuanto a señalar 
correctamente los Chips de los predios los cuales corresponden a: AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC, AMO269RLJZ AAAO257ENDE, AAAO257ELYN. 

4. Que se corrige el párrafo 12 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre 
de 2022, en cuanto a lo aprobado en la Resolución 11001-3-21- 0301 del 26 de 
febrero de 2021, así: 

"Que mediante Resolución No. 11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, 
la Curadora Urbana No.3 de la época A,q. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó 
la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establece sus normas urbanísticas, y se fijan las obilgaciones a 
cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 — 
LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme (...)" 

5. Que se corrige el párrafo 13 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre 
de 2022, en cuanto a lo aprobado en la Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de 
febrero de 2021 , así: 

"Que mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la 
Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, establece sus 
normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS 
AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme (...)." 

6. Se incluye un nuevo considerando en el que se señala la Resolución No. 11001-3-
2 1-0303 del 26 de febrero de 2021, la cual aprobó: 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

"Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, 
este Despacho aprobó Ja modificación de la licencia para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de 
Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 

2 de fa Localidad de Usme (...) 

7. Se complementa el párrafo 22 de la Resolución objeto de corrección así: 

'Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación 
de la numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación de! 
proyecto urbanístico de para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas do la 
misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 
"TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, Ja 
Secretaria Distrit al de Planeación les asignó a dichos planos los Nos. CU3US3I/4-
27, CU3US3 1/4-28, CU3US3 1/4-29, CU3US3 1/4-30, CU3US3 1/4-31, CU3US3 1/4-
32, CU3US3 1/4-33 y  CU3US3 1/4-34. 

8. Se complementa el Articulo 1° de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 la cual aprobó la redistribución de las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 
Etapas de la misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS". 

9. Que se corrigen el considerando 1° y  los Artículos 3° y  5° en cuanto a la Razón 
Social de dos de tas sociedades titulares, así: "MAR VAL SA. y 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A."cuando en realidad son: "MAR VAL S.A.S con 

NIT.890205645-0 y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S con NIT.890211777- 

9' ,  

10. Se complementa y aclara el Artículo 4 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 en cuanto las vigencias de las 8 Etapas de la Urbanización, asi: 

"Para las Etapas 1, 6, 7 y 8 (anterior Etapa 1) de la Unidad de Gestión 1 dci proyecto 
urbanístico de! desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". se 
mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 
17 de mayo de 2019, prorrogada mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 deI 22 
de marzo de 2022. 

Para las Etapas 2 y  5 (anterior Etapa 2) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 
26 de junio de 2021. ejecutoriada el 30 de junio de 2021. 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.1WO1-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

Para las Etapas 3 y  4 (anteriores Etapas 3 y  4) de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", 
se mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de 
fecha 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 10 de junio de 2021 

11. Se aclara que el párrafo 2 deI Artículo 5 en cuanto al Urbanizador responsable de 
la Avenida Usminia 1 y  Avenida Usminia 2 es el Arquitecto FRANCISCO 
ANTONIO GAMEZ FULLAR identificado con cédula de ciudadanía No 19372928 y 
tarjeta profesional No.25700-1162. 

12. Se procederá a complementar el Articulo 7 en cuanto a incluir los cuadros de 
áreas de las 8 Etapas aprobadas en la Resolución 11001-3-22-2701 deI 7 de 
Diciembre de 2022 y  se remplazan los planos aprobados con números CU3 
US3114- 27, CU3 US31/4- 30 Y CU3 US3114- 34_debido a las correcciones 
generadas por los anteriores items. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por éste despacho para la asignación 
de la numeración de los planos que remplazan los mencionados en el presente 
numeral, La Secretaría Distrital de Planeación les asignó los Nos. CU1 US3114-
35, CU1 US31/4-36 Y CU1 US31/4- 37 respectivamente. 

13. Se complementa el articulo 6, incLuyendo un nuevo numeral 6.3 sobre las 
condiciones de amenaza por remoción en masa e inundación, de la Resolución 
No. RES No.11001-3-22-2701 del 7 de diciembre de 2022, en cuanto al estudio 
aportado como parte de la radicación 11001-3-22-0398 y  que reposa en el 
expediente, denominado 'ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1- PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1. CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NlT.860513493-1, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con 
NIT.890211777-9 , MARVAL SAS. con NIT.890205645-0 y la EMPRESA DE 
RENOVACION URBANA (ERU) NlT,830144890-8 con fecha de octubre 6 de 
2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S. y  Cía. S.A. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá, D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Corregir el encabezado de la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de 
diciembre de 2022, quedara asi: 

"Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a 
la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para 
redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UGI 
LOTE 2, PAR QUE y AV. USMINIA, de la Localidad de Usme" 

ARTICULO 2°. Corregir los párrafos Nos. 3,1112,13, 22 y  se incluye un nuevo 
considerando, los cuales quedarán así 

"Párrafo No.3: 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 505-
40756 154, se cumplió el procedimiento previsto en el numeral 1 del artículo 361 del 
Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 do 2006, 
para el trámif e de Planes Parciales." 

'Párrafo No. 11: 

Que mediante Resolución No. 11001-3-19-0881 de fecha del 17 de mayo de 2019, fa 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 (P), aprobó la Licencia para e! 
proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. Del proyecto 
Urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS' y se concedió Licencia 
de Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron sus 
normas Urbanísticas y se fijaron las obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2, CH!P Nos. AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC, MAO269RLJZ, AAAO257ENDE y AAAO257ELYN 

"Párrafo No.12: 

"Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la Licencia 
de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de ¡a Unidad de Gestión 1 
de! proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establece sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 — LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS 
AAAO257ELYN, AAAO269RLFZ, .4AAO2G9RLKC. AAAO269RLEP respectivamente) de la 
Localidad de Usme (...... 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No. 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

«Párrafo 13: 

"Que mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la Licencia 
de Urbanización para las Etapas 3 y4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, establece sus normas urbanísticas, y fija 
las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la 
UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme (...)." 

Párrafo Nuevo: 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la modificación de la licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme (...)." 

"Párrafo 22: 

'Que en respuesta a la soficitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del proyecto urbanístico 
de para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la misma unidad de gestión del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les 
asignó a dichos planos los Nos. CU3US3 1/4-27, CU3US3I/4-28, CU3US3I/4-29, 
CU3US3 1/4-30, CU3US3 1/4-31, CU3US3 1/4-32, CU3US3 1/4-33 y  CU3US3 1/4-34." 

ARTICULO 30  Se corrigen los Articulos 1, 4, 5 y  7 de la Resolución No.1001-3-22-2701 
deI 7 de diciembre de 2022, asi: 

"ARTICULO 1°. 

Modificar el Proyecto Urbariistico General de la Unidad de Gestión 1 y  Modificar Ja 
Ljcencia de Urbanización Vigente para redistribuir/as Etapas 1, 2,3 y 4 en 8 Etapas de la 
misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  UGI- LOTE 2, UGI — LOTE 3 y  AV 
USMINIA, de la Localidad de Usme en cuanto a ajustar las áreas, corregir y 
complementar el amojonamiento de los polígonos y ajustar el cuadro general de áreas, 
conforme a lo definido en el informe técnico DRN N° 0281 DE FECHA 17 DE Diciembre 
de 2021, expedido por/a corporación autónoma Regional de Cundinamarca — CAR (...)" 
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"ARTICULO 40  TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización vigente es la 
siguiente. 

"Para las Etapas 1, 6. 7 y  8 (anterior Etapa 1) de la Unidad de Gestión 1 dei proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se ¡nantiene 
con forme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo 
de 2019, prorrogada mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022. 

Para las Etapas 2 y  5 (anterior Etapa 2) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', se mantiene 
conforme el Artículo 6 de ¡a Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio 
de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021. 

Para las Etapas 3 y  4 (anteriores Etapas 3 y  4) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Pian Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene 
conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero 
de 2021, ejecutoriada ellO de junio de 2021" 

"ARTICULO 5.T1TULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBA NIZA ClON. Establecer corno titulares de la Modificación de la Licencia y 
Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4, a las sociedades CONSTRUCTORA BOL/VAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No. 19262328, CONSTRUCCIONES 
MAR VAL S.A con NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENO VAC!ON URBANA (ERU) 
con N1T830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 89002626. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19373572 y  Matrícula Profesional No.25202-12 162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOL! VAR. al  Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomilentes desarrolladores y para la "Avenida 
Usminia 1 y  Avenida Usrninia 2",", se designó como profesional responsable por parte de 
la Empresa de Renovacián Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ 
FULLAR identificado con cédula de ciudadanía No. 19372928 y  tarjeta profesional 
No.25700-11628." 
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"ARTICULO 7. DE LAS A REAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN PARCiAL "TRES 
QUEBRADAS" 

ÍTEM TOTAL 

ÁREA BRUTA 712.450,66 M' 

ÁREA NO URBANIZABLE 39.634,08 M 2  

ZONAS DE RONDA 39.634,08 M 2  

CARGAS GENERALES 153.250,23 M 2  

SISTEMA HÍDRICO 45.531,39 M1  

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 33.789,54 M2  

DRENAJES INTERMITENTES 11.741 85 M 2  

MALLA VIAL ARTERIAL 95.898,43 M' 

Avenida Caracas 48.411,23 M 2  

Avenida Usminia 1 45.780,69 M2  

Avenida Usminia 2 1.706,51 M2  

OTRAS CARGAS GENERALES 11.820,41 M 2  

Afectación red Acueducto existente 8.466,54 M 2  

Alameda Nuevo Usme 3.353,87 M 2  

ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 519.566,35 M 

CONTROLES AMBIENTALES ________ 27.127,51 M 2  

T4REA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- CONTROL 
AMBIENTAL) 

492.438,84 M 2  

224.O7649M 2  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 74.452.94 M 2  

Vías tipo V-4 46.111,32 M 2  

Vías tipo V-7 21.209,63 M 2  

Vías tipo V-9 7.131,99 M 2  

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 101.829,40 M' 

Parques 74.9.51,42 M 2  

ZMPA válida como parque 26.877,98 M 2  
CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMiENTO 36.265,37 M2  
CEStONES ADICIONALES 11.279,25 M2  

ÁREA ÚTIL 295.489,86M2 
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7.1. APEAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBAN!STICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNiDAD DE GES TION 1). 

ITEM 1 

. ÁREA BRUTA 172.115,79M' 
3.864,26M 2.  AREA NO URBANIZABLE 

2.1 ZONAS DE RONDA 3.864,26 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 6.297,I5MZ 

3.1 SISTEMA HÍDRiCO 5.439,45 M 2  
3.1 1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 5.227,05 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES — 212,40 M 2  

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  

3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0.00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M2  

3.4 OTRAS C.4RGAS GENERALES 857,70 M 2  

3.4.1 
3.4.2 

Afectación red Acueducto existente 857,70 M 2  

Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 161.954,38 M 2  

6.  
CONTROLES AMBIENTALES 21.746,37 M 2  

ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

140.208.01 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 88.923,45M 2  

7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 17.534,12 M 2  

7.1.1 Vías tipo V-4 10.257,92 M 2  

7.1.2 Vias tipo V-7 7.276,201W 

7.1.3 Vias tipo V-9 0,00 M 2  

7.2 CESIONES PÚBLiCAS PARA PARQUE 31.310,12 M 2  

7.2.1 Parques 27.660,11 M 2  

7.2.2 ZMPA vIida como parque 3.65001 1W 

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.715,37 M 2  

7.4 CESIONES ADICIONALES
- 

267,48 M 2  

8.  ÁREA ÚTIL . - 73.030,93 M 2  

7.2. APEAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

                 

                 

     

ITEM 

         

2 

 

              

62.132,75  M 2  
000M 2  
0.00M 2  
0,00 M2 

1 AREA BRUTA  
2. ÁREA NO URBANIZABL.E 
2.1 ZONAS DE RONDA 
3. CARGAS GENERALES 
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3.1 SISTEMA HÍDRICO 0,00 M2  

3.1.1 Zonas de Manejo y Preseivación A:nbientaI(ZMPA) 0,00 M2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2  

3.3 MALLA ViAL ARTERIAL 0,00 M 2  

3.3. 1 Avenida Caracas 0,00 M 2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M2  

3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0.00 M2  

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.132,75M 2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  

6.  ÁREA NETA URB,ANIZABLE BASE CALCULO DE CESIONES (i4NU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

62.132,75 M2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 6.871,69 M2  

7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 3.363,67 M2  

7. 1. 1 Vías tipo V-4 0,00 M2  

7.1.2 Vías tipo V-7 3.363,37M2  

7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M2  

7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 3.508,02 M2  

721 Parques 
7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 M2  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M2  

7.4 CESIONES ADICIONALES 0.00 M2  

8.  TÁREA ÚTIL 55.261,06 M 2  

7.3. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ITEM 3 

1.  ÁREA BRUTA 117.357,06 M2  

2.  ÁREA NO URBANIZABLE 13.041,00 W 

'2.1 ZONAS DE RONDA 13.04100 M 2  

3.  CARGAS GENERALES 21.292,71M 2  
18.178,26 M 2  3.1 SISTEMA HÍDRICO 

3.1.1 Zonas do Manejo y Preservación Ambiental 'ZMPA) 6.668,81 M 2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 11.529,45 M 2  

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenido Usmirno 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.094,45 M? 

3.4.1 Afectación red Acueducto existente 3.094,45W 
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3.4.2 Alameda Nuevo Usme 000 M7  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 83.023,35 M 2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZ.ABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
83.023,35 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 41.646,85 M 2  
7. 1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 20.883,43 W 
7.1.1 Vias tipo V-4 17.670,45 M 2  
7.1.2 
7.1.3 

Vías tipo V-7 0,00W 
Vías tipo V-9 3.212,98 M 2  

7.2.1 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 8.380.50 M 2  
Parques 3.462, 11 M 2  

.1:2.2 ZMPA válida como parqtie 4.918.39 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUiPAMIENTO 14.518,73 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 2.782,58 M 2  
8.  ÁREA ÚTIL 41.376,50 M 2  

7.4. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ITEM 4 

1.  ÁREA BRUTA 225.464,63 M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 10.703,92 W 
2.1 ZONAS DE RONDA 10.703,92W 

3.  CARGAS GENERALES 17.837,35 M 2  

3.1 SISTEMA HÍDRICO 14,483,48 M 2  
3.1.1 Zoi;as de Manejo y Preseivación Ambiental (ZMPA) 14.483,48 M 2  

3.2 DRENAJES iNTERMITENTES 0.00 M 
3.3 MALLA VIAL ARTERiAL 0,00 M 2  
3.3. 1 

3.3.2 
Avenida Caracas 0,00 M 2  
Avenida Usminia 1 0,00M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.353,87M 2  

3.4. 1 Afectación md Acueducto existente 0.00 M 2  
34.2 Alameda Nuevo (Jsme 3.353,87W 

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 196.923,34 M 2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 3.815,31M 2  

6.  ÁREA NETA URBANIZ.ABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

193.108,03 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 71.101,97 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 27.793,03 M 2  
7. 1.1 Vías tipo V-4 14.032,60 M2 
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7.1.2 Vfastipo V-7 9.841,42M 2  

7,2 
7.1.3Vía.sfipo y-O 3.919,01 M 2  

CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 44.710,40 M' 

7.2.1 Parques 33.426,94 M 2  

7.2.2 ZMPA válida como parque 11.283,46 M 2  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  

7.4 CESIONES ADICIONALES 6.066,69 M 2  

8. ÁREA ÚTIL 125.821,37M 2  

7.5. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 5 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMiNADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

ITEM 5 

1.  ÁREA BRUTA 79.573,46 M' 

2.  ÁREA NO URBANIZABLE 12.024,90 M 2  

2.1 ZONAS DE RONDA 12.024,90 M 2  

3.  CARGAS GENERALES 60.335,82 M' 

3.1 SISTEMA HIDRICO 7.4 10.20 M 2  

3.1. 1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 7.410,20 M 2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M' 

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 48.411,?3 M2  

3.3.1 Avenida Caracas 48.411,23M2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  

34 OTRAS CARGAS GENERALES 4.514,39 M 2  

3.4.1 Afectación rod Acueducto existente 4.514,39 M 2  

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
. ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 7.212,74 M' 

5.  
6.  

CONTROLES AMBIENTALES 1.565,83 M 2  

ÁREA NE TA URBANIZABLEBASÉTÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

5.646,91 M 2  

7.  CESiONES PUBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBiENTAL) 7.212,74 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTEF?MEDIA Y LOCAL 0,00M2  

7.1.1 
7.1.2 

Vías fipoV-4 0,00 M2  

Víaslipo V-7 0,00M 2  

7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 11.677,15 M 2  
7.2.1 Parques 4.651,03 M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 7.026,12M2  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  

7.4 CESIONES ADICIONALES 995,88 M 
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[ii JÁREA ÚTIL 0,00 M 2 1 

7.6. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 6 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES T1ON 1). 

lTEM 6 

i. 
2.  

ÁREA BRUTA 4.169,44M 

ÁREA NO URBANIZABLE 0,00 M 2  

2.1 ZONAS DE RONDA 0,00 M 2  

3.  CARGAS GENERALES 0,00M 

3.1 SIS TEMA HÍDRiCO - 0,00 M 2  
0,00 M 2  311 

3.2 

Zonas de Manejo y Preseivación Ambiental (ZMPA) 
DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  

3.3 M,4LLA VIAL ARTERiAL 0,00 M 2  

3.3.1 
3.3.2 

Avenida Caracas P00 M 2  

Avenida Usminia 1 0,00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00W 

3.4.1 
3.4.2 

Afectación red Acueduclo existente 0,00 M 2  

Alameda Nuevo Usma 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 4.169,44M 2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 MZ 

6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

4.169,44M1  

7. - 
7.1 

CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBlEN TAL) 469,44 M? 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 728,34 M 2  

7. 1.1 Vías tipo V-4 0,00 M 2  

7.1.2 Vías tipo V-7 728,34 M 2  

7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  

7.2 
7.2. 1 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 2.243,21 M 2  

Parques 2.243,21 M 2  

7.2.2 ZMPA válida corno parque 0,00 M 2  

7.3 
7.4 

CESIONES PÚBLIcAS PARA EQUIPAMiENTO 31,27 M2  

CESIONE.ADIC1OÑALES 1.166,62W 
oor  8.  ÁREA ÚTIL 
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7.7. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 7 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNiDAD DE GESTION 1). 

ITEM 7 

1.  ÁRÁ BRUTA ...-. 4.150,35M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 000 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 0,00M 2  
3.  CARGAS GENERALES 0,00 M 2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO .. . 0,9CM 2  

0.00 M 2  3.1.1 Zonas do Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3 2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00M 2  
3.4. 1 Afectación red Acueducto existenle 0.00 M 2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usine 0,00 M 2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 4.150,35 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZÁBCE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CON TROL AMBIENTAL) 
4.150,35M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 4.150,35 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 4.150,35 M 2  

- 7. 1.1 Vías tipo V-4 - 4.150.35 M 2  
7.1.2 Vías tipo V-7 0,00 M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 0.00 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 0,00 M 
7.2. 1 Parques Q,QQ M 2  
7.2.2 ZMPA válida conioparqiie 0,00 M7  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 0,00 M 2  
8.  ÁREA ÚTIL 0,0CM 2  

7.8. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 8 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ÍTEM 8 

1.  ÁREA BRUTA 47.487,20 M 
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0,00 M2 
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2.1 ZONAS DE RONDA 0,00M 2  
3 CARGAS GENERALES 47.487,20 M 2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO 0,00 M2  
3. 1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLAVIALARTERIAL 47.487,20M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 45.780,69 M2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 1.706,51 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0.00M2 

3.4.1 Afectación Red de Acueducto existente 0.00 M2 
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0.00M2 

Área neta urbanizable (ANU-) 0.00M2 

5 Controles Ambientales 0. 00M2 

6 AREA NETA URBANIZABLE BASE CAL/CULO DE CESIONES 0.00M2 

Adoptar como Planos los que contienen la corrección y la redistribución de las Etapas 1, 2, 
3 y  4 en 8 Etapas del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", los 
planos identificados con los Nos. CUIUS3I/4-35, CUIUS3II4-36 y CUIUS3II4-37, los 

cuales anulan y remplazan los planos Nos. CU3US3II4-27, CU3US3114-30 y 

CU3US3I/4-34 respectivamente, los demás planos aprobados se mantienen en su 
totalidad (CU3US3I/4-28, CU3US3I/4-29 y CU3US3II4-31, CU3US3II4-32 y 

CU3US3i/4-33) en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro 
que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 

PARAGRAFO: Se solicita a la Curadora Urbana No.3 JUANA SANZ MONTAÑO, 
incorporar la siguiente Nota en los planos Nos. CU3US3I/4-27, CU3US3II4-30 y 

CU3US3II4-34. 

En el plano No.CU3US3II4-27. 

"Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por e! plano No. CUIUS3I/4-35." 

En el plano No.CU3US3I/4-30. 

"Este plano fue anulado y remplazado en sti totalidad por e! plano No. CU1 US3 1/4-36." 

En el plano No.CU3US3II4-34. 

"Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por e/plano No. CUIUS3I/4-37." 
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ARTICULO 4°. Se complementa la Resolución no.11001-3-22-2701 del 7 de diciembre de 
2022, incluyendo el numeral 6.3 respecto a las condiciones de amenaza, así: 

6.3 AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN. 

En el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanistico de las Etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado 'PLAN PARC/AL TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra 
en zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los 
solicitantes aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en 
Masa, Fase II según los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
territorio 1077 de 2015, sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual 
fue aprobado por el IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 
227 de julio13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 
de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de 
Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos 
aplicables al presente trámite. 

El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No, 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1: 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre deI 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico 
CT-8406 de octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 201 3EE1 1098 
del 18 de noviembre de 2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los 
términos de referencia de la Resolución 227 de 2006, para los "Estudios detallados de 
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amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del plan parcial Tres 
Quebradas, elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU' 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora la implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 
1, producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en la que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con e! radicado 2018ER17825, solicita que se ernita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLEN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y  RO- 105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
'Elaboración de los estudios y diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así 
como la revisión, ajustes, actualización y complementación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remoción en masa - Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la unidad de gestión uno que 
hace parte del po!ígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 
elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017.' 

Sobre nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 
2018 y  RO-115386 deI 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información 
de los estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud. En los oficios se indica Por otra 

parte, se resalta que el presente pronunciamiento del IDJGER no exime al consultor, ni al 
interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les corresponden 
respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obres y  sectores que se 
proponen intervenir, así corno del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) 
por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los 
estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de 
las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en todo momento, lo cual es 
competencia del responsable del proyecto." 

Posteriormente se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1- PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 
Y MARVAL S.A." con fecha de octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso 
Uribe S. y Cia. S.A y fue presentado ante la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA 
MARIA CADENA TOBON, como parte de la radicación 11001-3-22-0398 y que reposa en 
el expediente. Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 
deI 04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 deI 13 de mayo deI 2020, por IDIGER y el 
Decreto 1077 de 2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una 
revisión por dicha entidad, ni por la curaduría urbana y que la información de los estudios 
y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador, por lo 
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tanto concede la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1 2, 
3, 4. 5, 6, 7 y  8 de la misma unidad de gestión 1 del Plan parcial Tres Quebradas, para los 
predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UG1 LOTE 2, PARQUE y AV. 
USMINlA 1 y  AV. USMINIA 2. de la Localidad de Usme 

ARTICULO 5. Los demás aspectos contenidos en la Resolución No11001-3-22-2701 del 
7 de Diciembre de 2022, se mantienen. 

ARTICULO 6. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUES1 'ÚMPLASE 

ARQ. ANA MAAcADEN.A'TOBON 
Curadora UrbanaN-4-cfe Bogotá D.C. 

Elaboró: 

NB 

JRGfl 

JJA 



REFERENCIA: 11001-1-23-0164 

RESOL UCION: 11001-1-23-2084 deI 19 de julio de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2, UG 1 -LOTE 3, UGI - PAR QUE, de la 
Localidad de Usme 

LA CURADORA URBANA N° 1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-23-0164 del 3 de marzo de 2023 y  debida forma de 
fecha 7 de marzo de 2023, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NlT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328,CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A.S. con NIT.890211777-9 y MARVAL S.A.S. con NIT.890205645-0 
representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360, solicitaron sobre los LOTES 1, 2, 3 y  Parque, 
localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula inmobiliaria 
Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-407561 52, y  50S-40756154, la aprobación de la 
Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la unidad de Gestión 1, del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", de conformidad con las 
normas urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de 
Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-407561 50, 
50S-40756151, 50S-40756152, y 50S-40756154, se cumplió con el procedimiento 
previsto en el numeral 1 del artículo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Ee de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2, UG 1 -LOTE 3, UGI - PARQLIE, de la 
Localidad de Usme 

trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No. 2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de Abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, 
el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización 
y construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas, 
solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de ¡a Unidad de Gestión 1 del 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 
de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha del 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 (P), aprobó la Licencia para el 
proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. 1 del proyecto 
Urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de 
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Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron sus 
normas Urbanísticas y se fijaron las obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable, 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3, expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se establece sus normas urbanísticas, y se fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
— LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 
4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, establece sus normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la modificación de la licencia para el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió a Modificación de Licencia 
de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron 
sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la prorroga al término de vigencia de la licencia 
de urbanización autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo 
de 2019. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. 

USMINIA, de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023. este 
Despacho corrigió la Resolución No. 11001 -3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022. 

Página 3 de 36 



REFERENCIA: 11001-1-23-0164 
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Por la cual se aprueba ¡a Licencia de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan ¡as obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la LIC 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2, UG 1 -LOTE 3, UGI - PAR QUE, de la 

Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización de la ETAPA 1, del 
desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS, ha sido tramitada de 

conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 

(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domicilianos a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio 
de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia S.A. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de 
enero de 2023 expedido por la empresa VANTI S.A. ESP. 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para 
los predios UGI LOTE 1, UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación. los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 
1 de la Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 

QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las 
zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1. PROPUESTA URBANA : Cuadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 1 de la Unidad 
de Gestión 1, corresponden con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015, 
cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y deslindadas en los planos 

radicados del proyecto urbanistico. 

Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 
1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", ha sido 
encontrado aceptable por la Curadora Urbana No.1. por cuanto cumple con las normas 
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urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el 
Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 
denominado "TRES QUEBRADAS4', Decreto 675 de 2018 y  Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.IS en el 
proyecto urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con 
dicha condición al interior de la urbanización ya que fa totalidad del proyecto será 
destinado a vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos 
urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual 
se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se 
encuentra inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en 
el que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a 
la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la 
Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el Artículo 181 del Decreto 0019 de 2012, se 
encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza 
Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes aportaron 
un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, 
sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el 
IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 
2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 
de 2018 y 1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite. 
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El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1: 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre del 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico 
CT-8406 de octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 
del 18 de noviembre de 2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los 
términos de referencia de la Resolución 227 de 2006, para los "Estudios detallados de 
amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora la implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 
1, producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en la que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, solicita que se emita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLEN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y  RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
"Elaboración de los estudios y diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así 
como la revisión, ajustes, actualización y complementación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remoción en ¡nasa - Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la unidad de gestión uno que 
hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 
elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017. 

Sobre nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 deI 04 de septiembre del 2018 
y RO-115386 del 13 de mayo del 2020 deI IDIGER, se establece que la información de los 
estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
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urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud. En los oficios se indica: Por otra 
parte, se resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER no exime al consultor, ni al 
interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les corresponden 
respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
proponen intervenir, así como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) 
por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los 
estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de 
las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en todo momento, lo cual es 
competencia del responsable del proyecto." 

Posteriormente se realizó la "ACTUALIZACiÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 
Y MARVAL S.A.S" con fecha de octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso 
Uribe S. y Cía. S.A y fue presentado ante la Curadora Urbana No. 3. Para dicho estudio 
se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y 
RO-115386 del 13 de mayo del 2020, por IDIGER y el Decreto 1077 de 2015, en el 
sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni por 
la curaduría urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son 
total responsabilidad del consultor y el urbanizador, por lo tanto concede la Modificación 
de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la misma 
unidad de gestión 1 del Plan parcial Tres Quebradas, para los predios localizados en la 
UG 1 — LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UG1 LOTE 2, PARQUE y AV. USMlNlA 1 y  AV. 
USMINIA 2, de la Localidad de Usme. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No. 5, 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre 
el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las obsen,aciones y lineamientos ambiontales suministrados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
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establecido en las Leyes 368 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambiontalos de la Formulación del Plan Parcial 'Tres 
Quebradas" Polígono 1 de Cisme (...)" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 

autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas; así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2.2.11 y 2.2.6.1.2.2.22, 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió 
comunicación a vecinos el 30 de Marzo y el 20 de abril de 2023, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanistica, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 14 de marzo de 2023 fotografías de la valla con la información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los seis (6) planos que contienen el proyecto urbanístico de la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 
"TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU1US3114-38, 
CUI US3I/4-39, CUI US3114-40, CUI US3I/4-41, CUI US3114-42 y CUI US3I/4-43. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 1 
del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" ha stdo tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y 463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) ,327 de 2004, 436 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

'Modificado por el articulo 16 dei Decreto 1783 de 2021 
2  Modificado por el articulo 17 dei Decreto 1783 de 2021 
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DIRECCIÓN MATRÍCULA 
INMOBILIARIA CHIP ÁREA M2 PROPIETARIO 

UG 1 LOTE 1 50S-40756 150 
AAAO269RLHK 23974.44 

Patrimonio Autonomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 1 LOTE 2 50S-407561 51 
AMO2G9RLFZ 190367,87 

Patrimonio Autonomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 1 LOTE 3 50S-407561 52 
AAAO269RLEP 387460,81 

Patrimonio Autonomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 
PARQU E 50S-407561 54 

AAAO269RLJZ 43872,84 

Patrimonio Autonomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

REFERENCIA: 11001-1-23-0164 

RESOLUCION: 11001-1-23-2084 deI 19 de julio de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2, UG 1 -LOTE 3, UGI - PARQUE, de la 
Localidad de Usme 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 — UG 1, de la 
Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", establecer sus normas urbanísticas, y 
fijar las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en 
la UG 1 — LOTE 1, UG 1 — LOTE 2, UG 1 — LOTE 3, UG1 - PARQUE, localizados en la 
Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 
50S-40756151, 50S-40756152, y 50S-40756154, del proyecto que se encuentra 
contenido en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001 -1-23-0164 
del 3 de marzo de 2023 y  debida forma de fecha 7 de marzo de 2023, los cuales se 
adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 
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ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 — ETAPA 1 
Adoptar como Planos que contienen la Licencie de Urbanización para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", tos planos 
identificados con los números: CUIUS3I/4-38, CUIUS3I/4-39, CUIUS3I/4-40, 

CUIUS3II4-41, CU1US3114-42 y CUIUS3II4-43, en dos (2) originales, uno de los cuales 
reposará en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación 
- SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 deI Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 de la 
Urbanización denominada 'TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LIC ENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A con NIT.86051 3493-1 representada legalmenLe por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT.890211777-9 y MARVAL 
S.A.S. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360, solicitaron sobre los LOTES 
1, 2, 3 y  Parque, localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, y 50S-
40756154 y  CHIP AAAO269RLHK, AAI\O269RLFZ, AAAO269RLEP y AAAO269RLJZ, la 
aprobación de la Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 deI 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", delimitada en los 
planos del Proyecto Urbanístico identificados con los Nos.: CU1US3114-38, CUIUS3I/4-
39, CUIUS3I/4-40, CUIUS3II4-41, CU1US3114-42 y CUIUS3I/4-43, que se adoptan en 
el artículo 3° de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución, será de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutarla, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modificó el artículo 
22,6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
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La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los 30 días hábiles anteriores al 
vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable 
para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a las 
sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT. 860513493-1 representada 
legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula 
de ciudadanía No.19262328, y las Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL SA.S con 
NlT. 890211777-9, MARVAL S.A.S con NIT. 890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matrícula Profesional No. 25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR SA, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91280360 y  Matrícula Profesional No. 68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A.S y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S, sociedades que figuran en la 
Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para la ETAPA 
1 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el Artículo 6 de la 
presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Hábitat. 
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Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPA 1 UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras, el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPA 1 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, UG 1 LOTE 3 y  UGI 
PARQ U E 
9.1.3. CHlP: AAAO269RLFIK, MAO269RLFZ, AAAO269RLEP y AAAO269RLJZ 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 1 del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021. 
CODENSA S.A. E.S.P.:Oficio No. 264556331 del 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. CD-005900-2023 del 26 de enero de 
2023. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 
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ARTICULO 10. 
ÁREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ITEM 1 

1.  ÁREA BRUTA 172.115,79 
M 2  

2.  ÁREA NO URBANIZABLE 3.864,26 M2  

2.1 ZONAS DE RONDA 3.864,26 M 2  

3.  CARGAS GENERALES 6.297,15M2  

3.1 SISTEMA HÍDRICO 5.439,45 M 2  

3.1.1 Zonas de Manejo y Preseivación Ambiental (ZMPA) 5.227,05 M 2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 212,40 M2  

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 - 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 857,70 M 2  

3.4.1 Afectación red Acueducto existente 857,70 M 2  

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 161.954,38 
M2  

5.   CONTROLES AMBIENTALES 21.746,37 M2  

6.  ÁiA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESiONES 
(ANU- CONTROL AMBIENTAL) 

140.208.01 
M 2  

7.  CESIONES PÚBLiCAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTALJ 88.923,45 M 2  

7.1 MALLA VIAL INTERMED!A YLOCAL 17.534,12 M 2  

7.1.1 Vías tipo V-4 10.257,92 M 2  

7,1.2 Vías tipo V-7 7.276,20M2  

7.1.3 VíastpoV-9 0,00M2  

7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 31.310,12 M 2  

7.2.1 Parques 27.660, 11 M2  

7.2.2 ZMPA válida como parque 3.650,01 M 2  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.715,37 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 267,48 M 2  

8.  ÁREA ÚTIL 73.030,93 M 2  

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CUIUS3I/4-38, CUIUS3II4-
39, CU1US3114-40, CUIUS3Ií4-41, CUIUS3I/4-42 y CUIUS3II4-43, que se adoptan 

-zç 
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mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Se establecen para LA ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTIÓN 1, deI desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y 
específicas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de 
septiembre de 2009 y  aquellas que lo complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y 
327 de 2004), así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los índices de ocupación (lO), de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con 

unidad básica, bifamiliar 
Multifamíliar 

Índice Máximo de Ocupación 
(lO) —sobre ANU 

0,33 0,28 

Índice Máximo de Construcción 
lC —sobre ANU 

1,0 1,25 

Altura No. máximo de pisos *2 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel) 
hasta un máximo de 10 pisos 

*2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cote más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los indices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 
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3,80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, 
uno por cada 3,00 ni. o fracción superior a 1,50 m. 
• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
contabiliza como piso. 
• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación 
de vehículos, contará con un mínimo de 60% de su área con esta destinación, así como a 
instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará 
como no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en 
cuenta para definir la dimensión de los aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5,00 3,00 

4a5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 10 1..4de la altura total 1/3 dela altura total 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal 
y zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 7.00 
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Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Para la aplicación de ¡a tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

e Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso 
sea mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 
• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el 
aislamiento mayor. 
• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 
• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del Artículo 24 
del Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para los lotes útiles que conforma la urbanización. se  exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 300 

4 a 5 400 

6a7 5,00 

8a10 7.00 

NUMERO ANTEJARDIN RETROCESO CONTRA ZONAl 

USOS 
DE 
PISOS 

MINIMO 
(En metros) 

DE CESION (parques yl 
equipamientos) 
(en metros) 
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Dotacionales, 
Comercio y 
Servicios escala 
vecinal y zonal 

1 a 3 3.00 — 

4 a 5 5.00 4.00 

6 a 8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Artículo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 
contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 
exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín deberá tratarse en material 
duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño 
unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la 
Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 200 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines: la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 060 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m.: 1,00 m. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 
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Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 

establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
359 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y  VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable: 6 m2 por cada 
unidad de vivienda. 
Para el número de viviendas que se 
proyecten por encima de 150 viviendas por 
hectárea de área neta urbanizable: 8.5 m2 
por cada unidad de vivienda. 

Comercio, Servicios, 
Dotacionales. 

Industria ylO m2 por cada 120 m2 de construcción del 
área neta urbanizable de estos usos. 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 
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Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Artículo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada ocho (8) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada dieciocho (18) viviendas*.  

* Según concepto No. 2-2014-17866 de fecha 29 abril de 2014, expedido por la Secretaria 
Distrital de Planeación, la aplicación de la cuota de estacionamientos en proyectos VISNIP, 
Anexo No. 4 del Decreto Distrital 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3,80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos se regulan así: 
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• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 
1.20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre 
un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar 
y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en 
materiales livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización yio construcción se entienden autorizados los 
cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vias 
públicas ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. Uso RESIDENCIAL MZ 13, 14, 15y 17. 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios (MZ 14, 15 y 
17). Son las zonas residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial 
exclusivo (mínimo es del 80% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y 
servicios localizadas en los ejes viales, manzanas comerciales, centros cívicos y 
comerciales (máximo el 20% del área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá 
desarrollar en tipologías unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo 
individual como por agrupaciones. 

2. Zona residencial con actividad económica en la vivienda (MZ 13). Son las zonas 
de vivienda que pueden contener dentro de la misma construcción usos de comercio y de 
servicios, de escala vecinal de bajo impacto (Tipo B, para los usos comerciales) 
únicamente en el primer piso de la edificación y con un área máxima de 60 m2. Las 
manzanas o supermanzanas, que tengan esta asignación podrán destinar máximo el 30% 
del área útil de cada una, para usos de comercio y servicios. Se podrá desarrollar en 
tipologías unifamiliar y bifamiliar o mixta, mezclando tipología unifamiliar y multifamiliar, 
tanto por sistema de loteo individual como por agrupaciones. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 
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Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 
— ETAPA 1) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 13, 14, 15 y  17, se 
presentan en la siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

Residencial Vivienda Multifamiliar 1). Comercio y 
con Zonas Mínimo 60% del área útil Servicios de escala 
delimitadas 
de 

de cada manzana zonal y vecinal. 
Máximo el 20% deI 

comercio y área útil. 02, 03, 04, 06, 10, i4 
servicios. 2). Dotacionales: 15, 16, 17, 18 y  19 

Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

Residencial Vivienda Unifamiliar (lote 1). Comercio y 
con con urbanismo con Servicios de escala 
actividad unidad básica), mínimo vecinal, Tipo B. 
económica 
en la 
vivienda. 

el 60% del área útil. Máximo el 20% del 
área útil. 

2). Dotacionales: 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

13,34,36,38,40, 41,44,62 

3). Vivienda 
multifamiliar, máximo 
el 30% del área útil. 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como USO 

complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 

p 
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deberán ubicarse sobre vías de la malta vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso resdencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifaniiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para elMínimo 
desarrollo de proyectos para VIP 

65% (incluye el 
suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes 
con urbanismo y unidad básica 

Mínimo 20% 

Del suelo Citil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certiflcación de 
la Secretaria Distrital de Planeacián — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación — 
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SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS Unidad de 
Gestión 1 Etapa 1, (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de 
Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según 
Planos Nos: CU1US3114-38, CUIUS3I/4-39, CU1US3114-40, CUIUS3I/4-41, 
CUIUS3I/4-42 y CUIUS3II4-43, según condiciones citadas en los planos aprobados en 
el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito 
Capital por el Urbanizador Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público 
construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", deberán contar 
con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido 
en el Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en el Decreto 531 de 2010 y  la Resolución 6563 de 2001, o 
las normas que lo modifiquen. 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y a 
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conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
así: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
vía 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas V — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Ca racas 
hasta la 
Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV 
(Resolución 
0268/08) 

— 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2., INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. lnterseccón Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
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siguientes tipos de vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
y — 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av. Circunvalar del 

sur (incluye las glorietas) 
y — 5 No V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas). 

Tramos identificados en el No.3 del Decreto 438 de 
2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Tramo 
y — 7 V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, 

V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, V7-13, V7-14, V7- 
15, V7-16 (Incluyendo las glorietas). Estos tramos 
están identificados en el plano No.3 del Decreto 438 
de 2009 

y — 9 V9-01 V9-02, V9-03, V9-04, Vg-OS, V9-06, V9-07, 
V9-08, V9-09, V9-1O (Incluyendo las glorietas). Estos 
tramos están identificados en el No.3 del Decreto 438 
de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos 
topográficos aprobados, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y 361 de 1997 "Por/a cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se reg/amenta parcialmente la Ley 361 de 1997' y 
adicionada por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 
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La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el lDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - lDU, en 
el Decreto Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 
1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios y las norma técnicas ICONTEC allí 
relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 — Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán ser construidos 
atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes" 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m. 
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En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de a superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de la 
ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTIÓN 1 del proyecto denominado "TRES QUEBRADAS" 
deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR1O 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 
2016 y  por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, 
la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcción Sismo Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11, Decreto Nacional 

1077 de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - RAS adoptado por la Resolución No. 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus 
modificaciones." 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las caracteristicas que determine(n) 
la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de Aseo en el Distrito 
Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y 
Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 1140 de 2003 y 
compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y 
sus Decretos modificatorios, 
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• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el articulo 183 deI Decreto 019 
de 2012 dispone 'El articulo 2 de la Ley 400 de 1997, qucdara así: "(...) Parágrafo. En todo 
caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales no 
podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a 
las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan'. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Titulos J y K del Reglamento Colombiano 
de Construcción Sismo Resistente, NSRIO conformado por la Ley 400 de 1997, modificada 
por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y 
reglamentada por reglamentadas por los Decretos Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 
092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y 2113 de 2019 y  la Resolución 0017 de 2017 de 
la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 
2021 por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión 
integral de residuos de construcción y demolición - RCD del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 838 de 2005 y  2981 de 2013 compilados 
compilado en el Decreto Unico del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015; 
Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y  Acuerdo 735 de 2019- Código de Policia de Bogotá 
D.C., Resolución 1115 de 2015 de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas 
concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus modificaciones (Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de 
los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen 
en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 
90708 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 90907 
de 2013, 90795 de 2014, 40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y  40293 de 2021 
expedidas por el Ministerio citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 
181331 de 2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 
180173 de 2011, 91872 de 2012 90980 de 2012. 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del 
Ministerio de Minas y Energia. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Pú-
blicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 
de 2014 y  17021 de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 

del Instituto Distrital cJe Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 
• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 

190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decreto Distrital 845 de 2019. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan dis- 
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posiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y progra-
mas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen 
porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para el anuncio y co-
mercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 
de 2015 y  sus modificacIones. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanisticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 
de 2007 actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla 
de Mobiliario Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 1588 de 2015, Artículo 175 y  Numeral 10 del artículo 478 del Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decreto Distrital 845 de 2019. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el artículo 181 del decreto 019 de 2012, NO es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997. 
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Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LIC ENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 1 DE LA 
UNIDAD DE GESTION 1, DEL PROYECTO URBANISTICO DENOMINADO PLAN 
PARCIAL "TRES QUEBRADAS", las cuales se deben cumplir en los plazos que se 
indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la 
realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 1077 de 
2015 en sus artículos 2.2.6.1.2.3.6 adicionado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021, 
2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 modificado por el articulo 33 dei Decreto 1783 de 2021 y 
2.2.6.1.4.7. Modificado por el Art. 34 del Decreto 1783 de 2021 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario yio urbanizador responsable, o del titular de la licencia de 
urbanismo respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se 
indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en 
los Decreto Nacional 1077 de 2015 artículos 2.2.6.1.4.6, 2.2.6.1.4.7 el Articulo 2.2.6.1.2.3.6 
5y el artículo 59 del Decreto 469 de 2021, entre otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y  Decreto 845 de 2019. 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes 
podrán acordar la entrega anticipada de las áreas de cesión para espacio público y 
equipamiento comunal público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 
845 de 2019 o las normas que lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o 
sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca 
el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lDRD. El parque de Ja Urbanización, 

Modificado por el art 33 deI Decreto 1763 de 2021 
Mod;ficado por el arl.34 del Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el art.23 del Decreto 1783 de 2071 
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una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques 
Distritales, 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes: con 

sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo:  cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido por la 
Subdirección Técnica de ese Instituto y las normas contenidas para el diseño y 
construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, 
con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 845 de 2019 y  en los Artículos 
275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licericia ambiental o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será 
de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía púbtica más importante 
sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se 
deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del 
artículo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de 
agosto de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
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• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para 
implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de 
afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; 
así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales 
que tengan un valor urbanistico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos 
necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo 
previsto por el Decreto Nacional No. 1220 de Abril 21 de 2005. 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta 
de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad 
municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador 
y(o el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y 
comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento do las obligaciones a cargo del Urbanizador, 
establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, 
que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido 
en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el recibo de 
as zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione. modifique o sustituya. 
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• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses 
siguientes al vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado 
la solicitud de entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público, la entidad lo requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y 
escrituración de las áreas públicas objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador 
contará con un término que no podrá exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del 
respectivo requerimiento; comunicado el requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de 
la licencia comparezca ante la entidad a realizar la entrega de las zonas de cesión, se 
iniciarán las acciones administrativas o judiciales correspondientes. 

Parágrafo '1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vías o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, 
siempre y cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y 
debidamente construidas, dotadas y conste con certificación y/o paz y salvo de las entidades 
distritales competentes. 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo 
con la discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes; en 
ningún caso se recibirán porciones de vías. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de 
cesión al Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO 19. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No.11001-1-23-0164 
• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE 
GESTION '1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", 
aprobados bajo los números CUIUS3I/4-38, CUIUS3II4-39, CUIUS3II4-40, 
CU1US31/4-41, CUIUS3I/4-42 y CUIUS3I/4-43 y el medio magnético correspondiente 
a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-13-23-0164. 
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• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 
• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 
2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 
713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida 
Usm ini a. 
• Oficios Nos,2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo 
de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y 102502005026 respectivamente. 
• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 
• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres 
Quebradas. 
• Los oficios Nos.3431003-2021-114 deI 2 de agosto de 2021, expedido por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio de 2022 
expedido por la empresa ENEL Colombia S.A. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de enero 
de 2023 expedido por la empresa VANTI SA. ESP. 
• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 
• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el 
predio denominado La Lira. 
• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

1 
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• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se 
expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará 
la pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en 
la presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en 
este Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren 
el derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la 
radicación de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — lDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 
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Aprobó. Ing. José Joaquín Alvarez. 
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Opto. Jurídico 

ián Sarmiento 
Catastral y Geodesta 

Aprobó 

Fecha ejecutoría: 1 1 OCT 2023 
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REFERENCIA: 11001-1-23-0164 

RESOL.UCION: 11001-1-23-2084 deI 19 de julio de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 —LOTE 1, UG 1 —LOTE 2, VG 1 —LOTE 3, UGI - PAR QUE, de la 
Localidad de Usme 

ARTICULO 23. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
S DP. 

ARTICULO 24. 
La presente Resolución debe notificarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduria y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 

NOTIFQUESE Y CUMPLASE. 

1 



REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOLUC!ON: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por/a cual se aprueba la Licencja de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 de/proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

LA CURADORA URBANA N° 1 DE BOGOTA D.C. 
ARO. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-23-0583 del 14 de junio de 2023 y  debida forma de 
la misma fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadanía No.19262328,CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con 
NIT.890211777-9 y MARVAL S.A.S. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 
en calidad de Fideicornitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 
2 de la Unidad de Gestión 1, identificada con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40756151, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo 
para las Etapas 6 y  7 de la unidad de Gestión 1, deI proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', de conformidad con las normas urbanísticas y 
arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado 'TRES QUEBRADAS", ubicado en a Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756 150, 
50S-40756151, se cumpliá con el procedimiento previsto en el numeral 1 del artículo 361 
del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 
2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrítal 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Flan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Flaneación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
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REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOL UCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalldad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 

de la Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de Urbanización para las 

Etapas 1 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas urbanísticas, 
y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la "AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, 
SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA 
CARACAS, SANTA HELENA LOTE No. 2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA piojó, AV 
USMINIA, ZONA AV USMiNIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA" de la 

Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, se concedió prorroga 
al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad de Gestión 

1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución citada del 

considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 se concedió segunda prórroga al 
término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" contenida en la Resolución No. 14-3-1383 de 2014 
vigente hasta el 15 de Abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por a Secretaría Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución 14-3-1383 de 2014 y al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, 
el interesado expresó mediante comunicación la renuricia a los derechos de urbanización 
y construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas 
y solicitó una nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 
1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de Urbanización para la 
Etapa 1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha del 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 (P), aprobó la Licencia para el 
proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. 1 del proyecto 
Urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron sus 
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REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOLUCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por ¡a cual se aprueba la Licencia de Urbanización en Ja modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 

establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

normas Urbanísticas y se fijaron as obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable, 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No, 3, expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se establece sus normas urbanísticas, y se fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
— LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA de ta Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 
4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", 
establece sus normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 de la Localidad 

de Usme. 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la modificación de la licencia para el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de Licencia 
de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron 
sus normas urbanisticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la prorroga al término de vigencia de la licencia 
de urbanización autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo 
de 2019. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y 4 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y AV. 
USMINIA, de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023, este 
Despacho corrigió la Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022. 

3S 

Página 3 de 28 



REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOLUCION: 11001-1-23-2760 de! 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de ¡a Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mi calidad de 
Curadora Urbana No. 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, 
para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS". se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
—LOTE 1, UG 1 —LOTE 2, UG 1 —LOTE 3, UG1 - PARQUE, de la Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización de las ETAPAS 6 y 
7, del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y Decretos Modificatorios, los 
Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y 675 de 
2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del artículo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio 
de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia S.A. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de 
enero de 2023 expedido por la empresa VANTI S.A. ESP. 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 del 08 de mayo de 2017 La Unidad 
Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó el plano topográfico para el predio 
UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 102502005025 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto 
cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario 
y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1. PROPUESTA URBANA: Cuadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de las Etapas 6 y  7 de la 
Unidad de Gestión 1, corresponden con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 
de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y deslindadas en los 
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REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RES OLUCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

planos radicados del proyecto urbanístico. 

Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesto para las Etapas 6 y  7 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarroflo urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", ha 
sido encontrado aceptable por la Curadora Urbana No.1, por cuanto cumple con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del 
POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan 
Parcial denominado "TRES QUEBRADAS". Decreto 675 de 2018 y  Resolución 713 de 
2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.lS en el 
proyecto urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con 
dicha condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será 
destinado a vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en os planos 
urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual 
se adopto el Plan ParciaJ "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se 
encuentra inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en 
el que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a 
la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la 
Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012, se 
encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remocián en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza 
Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes aportaron 
un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, 
sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el 
IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 
2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Pagina 5 de 28 



REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOLUCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6y 7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS ", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 2, de ¡a Localidad de Usme 

actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 
de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanistico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite. 

El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1: 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre del 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico 
CT-8406 de octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 
del 18 de noviembre de 2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los 
términos de referencia de la Resolución 227 de 2006, para los "Estudios detallados de 
amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora la implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 
1. producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en la que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, solicita que se emita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLEN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
"Elaboración de los estudios y diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así 
como la revisión, ajustes, actualización y complomentación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remoción en masa - Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la unidad de gestión uno que 

Página 6 de 28 



REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOLUCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

hace parte del polígono tino en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 
elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017. 

Sobre nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 
y RO-115386 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información de los 
estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud. 

En los oficios se indica: "Por otra parte, se resalta que el presente pronunciamiento del 
ID/GER no exime al consultor ni al inte,ventor, ni al constructor de ninguna de las 
responsabilidad que les corresponden respecto de la seguridad y garantias de estabilidad 
de las obras y sectores que se proponen intervenir así como del cumplimiento del resto 
de la norma tividad vigente (...) por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, 
se debe garantizar que los estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la 
seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general de/lote y su entorno 
en todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto." 

Posteriormente se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCAL/DAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 
Y MARVAL S.A.S" con fecha de octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso 
Uribe S. y Cía. S.A y fue presentado ante la Curadora Urbana No. 3. Para dicho estudio 
se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y 
RO-115386 del 13 de mayo del 2020, por IDIGER y el Decreto 1077 de 2015, en el 
sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni por 
la curaduría urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son 
total responsabilidad del consultor y el urbanizador. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No. 5, 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No,6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del artículo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre 
el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
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evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Disirital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes .386 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial "Tres 
Quebradas" Polígono 1 de Usme (...)" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas: así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2.2.11 y  2.2.6.1.2.2.22, 

del Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió 
comunicación a vecinos el 01 de Agosto de 2023, sin que a la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los articulos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 20 de Junio de 2023 fotografías de la valla con la información indicadas. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los tres (3) planos que contienen el proyecto urbanístico de las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanistico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAs", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU1US3114-44, 
CUIUS3I/4-45 y CUIUS3II4-46. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 
6 Y 7 del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanistica aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, los 
Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 
2018. 

'Modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021 
2 Modificado por el articulo 17 deI Decreto 1783 de 2021 
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En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para las Etapas 6 y  7 — UG 1 LOTE 2, 
de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", establecer sus normas 
urbanísticas, y fijar las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 — LOTE 2, localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756151 del proyecto que se encuentra 
contenido en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-1-23-0583 
del 14 de junio de 2023 los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 

1 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA CHIP 

AREA M2 PROPIETARIO 

UG 1 LOTE 1 50S-40756150 AAAO269RLHK 23974.44 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Col' atria 

UG 1 LOTE 2 50S-40756151 AAAO269RLFZ 190367,87 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Col. atria 

UG 1 LOTE 3 50S40756152 AAAO269RLEP 387460,81 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464. 
cuya vecera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 1 
PARQUE 

50S-40756154 
AAAO269RLJZ 4387284 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

. 
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ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 — ETAPAS 6 Y 7 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para las Etapas 6 y  7 de 
la Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos 

identificados con los números: CUIUS3I/4-44, CUIUS3I/4-45 y CUIUS3II4-46, en dos 
(2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a la 
Secretaría Distrital de Planeación - SOR para que en ejercicio de sus funciones efectúe la 
incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas a 
escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - bAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (PIan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno) "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación, que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para las Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 
de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS" 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.660513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328. CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT.890211777-9 y MARVAL 
5 A.S. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 EN CALIDAD DE 
Fideicomitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTES 2, localizado 
en la Unidad de Gestión 1. identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40756151 y  CHIP AAAO269RLFZ, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo para las Etapas 6 y 7 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", delimitada en los planos del 
Proyecto Urbanístico identificados con lOS Nos.: CUIUS3I/4-44, CUIUS3I/4-45 y 
CU1US3114-46, que se adoptan en el artículo 3° de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con a presente 
Resolución, será de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo con o 
establecido en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modificó el artículo 
2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a mas tardar 
treinta 30 días hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el 
Urbanizador y Constructor Responsable, certifiquen la iniciación de a obra bajo la 
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gravedad de juramento. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LIC ENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LIC ENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable 
para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' a las 
sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT. 860513493-1 representada 
legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula 
de ciudadanía No.19262328, y las Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S con 
NIT. 890211777-9, MARVAL S.A.S con NIT. 890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matrícula Profesional No. 25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR SA, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91280360 y  Matricula Profesional No. 68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A.S y CONSTRUCCIONES MAR\JAL SAS, sociedades que figuran en la 
Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para las 
ETAPAS 6 Y 7 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el 
Artículo 6 de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los 
sguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
SU aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de a SDP y oficio 20142000027281 deI 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPAS 6 Y 7 UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a 
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las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe verificar que antes del inicio de las obras, el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente ;nformación de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNiDAD DE 
GESTION 1 ETAPAS 6 y  7 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG1 LOTE 2 
9.1.3. CHlP: AAAO2G9RLFZ. 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapas 6 y  7 del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS'. 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003.2021-114 del 2 de agosto de 2021. 
CODENSA S.A. E.S.P.:Oficio No. 264556331 del 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. CD-005900-2023 del 26 de enero de 
2023. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas especificas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas. que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LAS ETAPAS 6 Y 7 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 
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ITEM ETAPA 6 

1.  ÁREA BRUTA 4.169,44 M2 
2.  
2.1 

AREA NO URBAN!ZJABLE 0, 00 M 
ZONAS DE RONDA 0,00M2 

3.  CARGAS GENERALES 0,00M2 
3.1 SISTEMA HíDRICO 0,00 M2 
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M2 
3.3.2 
3.3.3 

Avenida Usminia 1 0,00 M 2  

0,00 M 2  Avenida Usminia 2 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M2 
3.4. 1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M 2  

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (AN) 4.169,44 M2 
5.  CONTROLES AMBiENTALES 0,00 M 2  

6.  ÁREA NETA URBAN!ZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES 
(ANU- CONTROL AMBIENTAL) 

4.169,44 M2 

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 4.169,44 M2 
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 728,34 M 2  

7.1.1 Vías tipo V-4 0,00M2  

7.1.2 Vías tipo V-7 726,34 M 2  

7. 1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  

7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 2.243,21 M 2  

7.2.1 Parques -- 2.243,21M2 
0,00 M2 7.2.2 

7.3 
LZMPA válida como parque 
'CESIONES PUBLiCAS PARA EQUIPAMIENTO 31,27 M 2  

7.4 
8 

CESIONES ADICIONALES 1 166,62 M 2  

ÁREA ÚTIL 0,00 M2 

1TEM ETAPA 7 

1.  ÁREA BRUTA 4.150,35 M2 

2. - 
ÁREA NO URBAN!ZABLE 0, 00 M 2  
ZONAS DE RONDA 0,00M2 

3.  
3.1 

CARGAS GENERALES 0,00 M 2  
SISTEMA HÍDRICO 0,00 M 2  

e 
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3. 11 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  

3.2 
3.3 

DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2  

vIALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  

3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  

3.3.3 A venida lJsminia 2 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M 2  

3.4. 1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M 2  

3.4.2 
4.  

Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  

ÁREA NETA URBANIZABLE (AN) 4.150,35 M2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M2  

6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESiONES 
(ANU- CONTROL AMBIENTAL) 

4.150,35 M2 

7.  
7.1 

CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 4.150,35 M2 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 4.150,35 M 

7.1.1 Vías tipo V-4 4.150,35M2  
7.1.2 Vías tipo V-7 0,00M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 — 0,00 M2  
7.2 CESIONES PUL!CAS PARA PARQLJE - 0,00 M2  
7.2.1 Parques 0,00M2  
7.2.2 ZMPA válida comoparque 0, 00M2  
7.3 CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M2  
7.4 CESIONES ADICIONALES — 0,00 M 2  
8.  ÁREA ÚTiL 0,00 M2  

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CUIUS3I/4-44, CUIUS3I/4-
45 y  CUIUS3I/4-46, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Se establecen para LAS ETAPAS 6 Y 7 - UNIDAD DE GESTIÓN 1, del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas 
generales y específicas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 
28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo complementan (Decretos Distritales 190 de 
2004 y  327 de 2004), así: 

ARTICULO 12. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaria Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación — 

a 
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SOP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 13. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

13.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS " Unidad de 
Gestión 1. Etapas 6 y  7 (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso 
de Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según 
Planos Nos: CUIUS3I/4-44, CUIUS3I/4-45 y CUIUS3II4-46, según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

13.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", deberán contar 
con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 deI Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido 
en el Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en el Decreto 531 de 2010 y  la Resolución 6563 de 2001, o 
las normas que lo modifiquen. 

13.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vIal arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 
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Ef subsistema vial del plan parcial está conformado por la mafIa vial arterial e intermedia 
asi 

13.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
via 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 

Región 

Av. Caracas V — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. Usminia 
(Resolución 
0268/08) 

y — 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

13.3.2., INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

13.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vias: 
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Perfil Ciclo ruta Tramo 
y — 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av. Circunvalar del 

sur (incluye las glorietas) 

y — 5 No V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas). 
Tramos identificados en el No.3 del Decreto 438 de 
2009 

13.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el articulo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Tramo 

y — 7 V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, 
V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, V7-13, W-14, V7- 
15, V7-16 (Incluyendo las glorietas). Estos tramos 
están identificados en el plano No.3 del Decreto 438 
de 2009 

V-9 V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, V9-07, 
V9-08, V9-09, V9-10 (Incluyendo las glorietas). Estos 
tramos están identificados en el No.3 del Decreto 438 
de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos 
topográficos aprobados, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentacián, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se reglamenla parcialmente la Ley 361 de 1997' y 
adicionada por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 
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La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el lDU 
o por el ente receptor de las obras. 

13.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 
1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios y las norma técnicas ICONTEC allí 
relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

13.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 — Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

13.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán ser construidos 
atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes' 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitacián, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m. 
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En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP 

13.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de las 
ETAPAS 6 Y 7 - UNIDAD DE GESTION 1 del proyecto denominado "TRES 

QUEBRADAS" deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR10 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 
2016 y por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, 
la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcción Sismo Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y Decreto Distrital 428/11, Decreto Nacional 

1077 de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - RAS adoptado por la Resolución No. 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus 
modificaciones." 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que determine(n) 
la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de Aseo en el Distrito 
Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y 
Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 1140 de 2003 y 
compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y 
sus Decretos modificatorios. 
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• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artículo 163 del Decreto 019 
de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara asi: "(...) Parágrafo. En todo 
caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales no 
podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a 
(as aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan". 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano 
de Construcción Sismo Resistente, NSR10 conformado por la Ley 400 de 1997, modificada 
por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y 
reglamentada por reglamentadas por los Decretos Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 
092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y  2113 de 2019 y  la Resolución 0017 de 2017 de 
la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 
2021 por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión 
integral de residuos de construcción y demolición - RCD del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 838 de 2005 y  2981 de 2013 compilados 
compilado en el Decreto Unico del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015; 
Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y  Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policía de Bogotá 
D.C., Resolución 1115 de 2015 de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas 
concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus modificaciones (Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de 
los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen 
en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 
90708 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 90907 
de 2013, 90795 de 2014, 40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y  40293 de 2021 
expedidas por el Ministerio citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 
181331 de 2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 
180173 cJe 2011, 91872 de 2012 90980 de 2012, 40122 de 2016 y 40031 de 2021 del 
Ministerio de Minas y Energía. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Pú-
blicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 
de 2014 y 17021 de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 
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• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decreto Distrital 072 de 2023. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan dis-
posiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y progra-
mas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen 
porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para el anuncio y co-
mercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 
de 2015 y  sus modificaciones. 

13.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 

Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 
de 2007 actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla 
de Mobiliario Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.0 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de a Ley 388 de 1997, 

Decreto Distrital 1588 de 2015, Artículo 175 y  Numeral 10 del articulo 478 del Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decreto Distrital 072 de 2023. 

ARTICULO 14. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el artículo 181 del decreto 019 de 2012, NO es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
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matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 151 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Artículo 181 deI Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 15. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LIC ENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 6 Y 7 DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN 1, DEL PROYECTO URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN 
PARCIAL "TRES QUEBRADAS", las cuales se deben cumplir en los plazos que se 
indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la 
realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 1077 de 
2015 en sus artículos 2.2.6.1.2.3.6 adicionado por el artículo 23 deI Decreto 1783 de 2021, 
2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 modificado por el articulo del Decreto 1783 de 2021 y 
2.2.6.1.4.7. Modificado por el Art. 4del Decreto 1783 de 2021 

15.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario yio urbanizador responsable, o del titular de la licencia de 
urbanismo respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se 
indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en 
los Decreto Nacional 1077 de 2015 artículos 2.2.6.1.4.6, 2.2.6.1.4.7 el Artículo 2.2.6.1.2.3.6 
5y el artículo 59 deI Decreto 469 de 2021, entre otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Articulo 117 de a Ley 388 de 1997, los ArtÍculos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023. 

Modificado por el art33 del Decreto 1783 de 2021 
'Modiflcado por el art.34 del Decreto 1783 de 2021 

Modificado por el art23 del Decreto 1783 de 2021 
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para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes 
podrán acordar la entrega anticipada de las áreas de cesión para espacio público y 
equipamiento comunal público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 
072 de 2023 o las normas que lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o 
sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca 
el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, 
una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques 
Distritales. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 

sujecián al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - lDU, de conformidad con el procedimiento establecido por la 
Subdirección Técnica de ese Instituto y las normas contenidas para el diseño y 
construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, 
con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

• Mantener en la obra la licencie y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente define. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y  en los Artículos 

275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogota D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será 
de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más importante 
sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo 
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estipulado en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se 
deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del 
artículo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de 
agosto de 2021, expedido por la Empresa deAcueductoyAlcantarillado de Bogotá. 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para 
implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de 
afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; 
así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales 
que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos 
necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo 
previsto por el Decreto Nacional No.1220 de Abril21 de 2005. 

ARTICULO 16. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta 
de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad 
municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador 
yio el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y 
comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) dias siguientes a 
partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, 
establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, 
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que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido 
en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el recibo de 
las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el Artículo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adIcione, modifique o sustituya. 

• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses 
siguientes al vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado 
la solicitud de entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público, la entidad lo requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y 
escrituración de las áreas públicas objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador 
contará con un término que no podrá exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del 
respectivo requerimiento; comunicado el requerimiento sin que el urbanizador yio titular de 
la licencia comparezca ante la entidad a realizar la entrega de las zonas de cesión, se 
iniciarán las acciones administrativas o judiciales correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vías o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, 
siempre y cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y 
debidamente construidas, dotadas y conste con certificación yio paz y salvo de las entidades 
distritales competentes. 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo 
con la discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes; en 
ningún caso se recibirán porciones de vias. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escríturación de las restantes zonas de 
cesión al Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO 17. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
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documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 
• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No 11001-1-23-0583 
• Los Planos de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 6 y 7 DE LA UNIDAD DE 
GESTION 1, del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES Q(JEBR1ADAS", 
aprobados bajo los números GUI US3I/4-44, CUIUS3I/4-45 y CUIUS3II4-46 y el medio 
magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-13-
23-0583. 
• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especia! de Catastro Distrital. 
• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 
• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 
2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 
713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida 
Usminía. 
• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo 
de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 respectivamente. 
• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 
• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres 
Quebradas. 
• Los oficios Nos.3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio de 2022 
expedido por la empresa ENEL Colombia S.A. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de enero 
de 2023 expedido por la empresa VANTI SA. ESP. 
• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 
• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el 
predio denominado La Lira 
• Copia en medio magnético del proyecto urbanistico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte de! Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 
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ARTICULO 18. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se 
expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará 
la pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en 
la presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en 
este Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 19. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA L10ENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren 
el derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la 
radicación de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 

3o 
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urbanos permitidos por las mismas normas. 
• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 20. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación - SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 21. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación - 
S DP. 

ARTICULO 22. 
La presente Resolución debe notificarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Secretaria Distrital de Planeación, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 

NOTIFIQXJESE Y .YMPLASE. 
/ ,--- \ 

i+ '- Arq. A 
Curador 

TOBON 
Bogotá D.0 

Proyectó: Arq. Adolf 
Arquitecto  

OS 
Urbanismo 

Aprobó: Ing. Joé )aquln Alvarez 
Coordinador de Ingeniería 

Aprobó: Juliana Restre 
Dpto Juridtco 

Aprobó: Ing. Ju- . len 
Catastral Geodesta 

Fecha ejecutoría: 05 ENE 2O2, 
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LA CURADORA URBANA No.1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, 
el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-24-0164 del 21 de febrero de 2024 y debida forma de la misma 
fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada 
legalmente por el señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadania 
No.9?33761,CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL S.A.S con 
NlT890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No 91280360 en calidad de Fideicomitentes del PA FC-SUBORDINADO 464, 
solicitaron sobre el LOTE 2 de la Unidad de Gestión 1, identificada con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 50S-40756151, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la unidad de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QuEBRADAS", de conformidad con las normas urbanisticas y arquiteutónicas 
establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, O C adoptó 
el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS". ubicado en la Operación Estratégica Nuevo 
Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se localiza en Área de Actividad 
Urbana Integral - Zona Residencial, MCltiple Industria y de Servicios. 

Que para el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40756 151. se cumplió 
con el procedimiento previsto en el numeral 1 deI artIculo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de 
Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo Usme — Eje 
de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual se delimitó el ámbito del 
presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, modificó el Decreto 
252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando algunos componentes 
del sislema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los trazados viales con respecto a las 
determinantes físicas del territorio, como son los elementos asociados a la malla vial intermedia, los 
parques zonales, ios equipamientos se escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas 
relacionadas con estos elementos. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi calidad de 
Curadora Urbana No 3 expedí la Modificación del Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y 
concedí Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, para los predios localizados en la UG 1 — 
LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 yAV. USMINJIA, de la Locahdad de Usme. 
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Que mediante Resokición No 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023, este Despacho corrigió 
la Resolución No 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022 

Que r'riediante Resolución No 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mi calidad de Curadora 
Urbana No 1 expedí la Licencia de Urbanizaeión en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se 
establecieron sus normas urbanlsticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1. UG 1 -LOTE 2, UG 1 -LOTE 3, UG1 - 
PARQUE-, de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No RES 11001-1-23-2760 del 31 de octubre de 2023, en mi calidad de 
Curadora Urbana No 1 expedi la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las 
Etapas 6 y / de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS'. se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización de la Etapa 2. del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS'. ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística 
aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003. el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) 327 de 2004, 438 de 2009. 252 
de 2007 y  675 de 2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el literal C del 
articulo 2 de la Resolución No 0462 de 2017, los interesados presentaron copia de los oficios Nos. 
3431003-2021-114 del 10 de agosto de 2021. expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá E A A B 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia 
S A. ESP. y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la empresa VANTI S A ESP 

Que mediante oficios Nos 2017EE 19745 del 08 de mayo de 2017 La Unidad Administrativa Especial 
Catastro Distrital, actualizó el plano topográfico para el predio UG1 LOTE 2, identificados con Códigos 
del Sector 102502005025 

Que vetificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante la Curadora Urbana No.1 para 
su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial 
arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del 
Sector 102502005025 y 102502005026  y  en el plan parcial adoptado para los i'nismos mediante 
Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No 1 PROPUESTA URBANA Cuadro de áreas - perfiles viales, No. 2. ESTRUCTURA 
DEL PLAN PARCIAL Asignación de Cargas Urbanísticas - Unidades de Gestión Urbanística - Etapas 
cte desarrollo previstas - Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial - Propuesta de 
trazado redes de servicios pubiicos 

Que el sistema de espacio público previsto en el díseflo del proyecto en cuanto a la localización de las 
zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1, corresponden 
con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

y 
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Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', ha sido encontrado aceptable 
por la Curadora Urbana No.1, por cuanto cumple con las normas urbanisticas vigentes establecidas 
en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el Decreto 438 dei 28 de Septiembre de 2009 
mediante el cual se aprobó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS', Decreto 675 de 2018 
y Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el proyecto 
urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS', los interesados cumplen con dicha condición al 
interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a vivienda de interés social 
BVIS) y prioritario tal (VlP) como se indica en los planos urbanísticos aprobados con la presente 
Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009, por el cual se adopto 
el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalía. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se encuentra 
inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató 
que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietario o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012, se encuentra viable la expedición de la presente Licencia 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la Resolución 751 de junIo 7 de 2018, se 
determinó que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 del denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes 
aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus 
modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER segun lo 
dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de 
diciembre 1 de 2014 

Que en el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 de 
Junio de 2004, compilatorio del Pian de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. actualizado mediante 
las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 
2018 se logró establecer que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 
de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables 
al presente trámite 

Que el predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - Zonas 
de Tratamiento Especia! para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el 
Piano No 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1 40000-, 
incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la resolución distrital 1517 de 
Octubre del 2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente 
trámite. 
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Que las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en el 
concepto técnico No CT-4433 de 16 de junio de 2006. actualizado mediante oficio No CR-4370 
radicado No 2008EE 12485 de 5 de diciembre de 2008. por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia 

Que para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II. por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico CT-8406 de 
octubre de 2013 y mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 del 18 de noviembre de 
2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 
227 de 2006, para los 'Estudios detallados de amenaza y riesgo de la etapa 2 de la unidad de gestión 
1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy Instituto 
para la Gestión de Riesgo. IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la Empresa de 
Reriovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual incorpora la 
implantación urbanistica más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 1. producto de los 
cambios en e! urbanismo originados en parte por hallazgos arqueológicos. en la que se plantea el 
desarrollo de toda el área (71 Ha, como un Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER 17825. 
solicita que se emita un nuevo concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada 
por la Resolución 110 de 2014 El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 2018 y 
RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado "Elaboración de los estudios y 
disef)os urban?sticos. paisajísbcos. sociales y técnicos así corno la revisión. ajustes. actualización y 
complernentación de los estudios detallados de amenaza. vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de 
remoción en masa - Fase 11 para la construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la 
unidad de gestión uno que hace palíe del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de 
Junio de 2018 elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017 

Que las nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y  RO-
115386 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información de los estudios y la 
ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador y rio debe hacerse una 
nueva solicitud. 

Que en los oficios se indica 'Po,' otra parte. se  resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER 
no exime al consultor, ni al interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les 
corresponden respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
proponen intervenir así como del cumplimiento del resto de la norrnatívidad vigente (. ) por lo que en 
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los estudios técnicos y los 
procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad 
general de/lote y su entorno en todo momento. lo cual es competencia del responsable del proyecto 

Que posteriormente, se iealiz, la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, VIAS 
INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 -  PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS LOCALIDAD DE USME 
VERSIÓN 6 AUS-17691-20-1. CONSTRUCTORA BOL/VAR SA Y MARVAL 5 A.S " con fecha de 
octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S y CIa S.A y fue presentado ante la 
Curadora Urbana No 1 Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 
del 04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020. por IDIGER y el Decreto 1077 
de 2015. en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni 
por la curadurla urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son total 
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responsabilidad del consultor y el urbanizador 

Que para la presente solicitud aportaron copia de la VERSIÓN 7 del estudio denominado 
'Actualización Estudio de Remoción en masa, Vias internas, Unidad de Gestión 1- Plan Parcial Tres 
Quebradas Localidad de Usme, Constructora Bolívar S.A Y Marval SAS. con fecha de mayo 31 de 
2024, El cual incluye 5.586 páginas y  86 planos en formato físico (para este expediente se adjuntó 
esta información impresa y firmada). Aportan memorial de responsabilidad del Ingeniero Alfonso Uribe 
en los términos del Articulo 3 de la Resolución 227 de 2006 modificada por la Resolución 110 de 2014. 
La información contenida en dichos estudios y su análisis son responsabilidad del consultor y 
urbanizador La curadurla solo verifica que se aporten pero no es su responsabilidad del contenido al 
igual que del IDIGER según oficios y concepto técnicos de dicha entidad. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No. 5, Zonas de 
Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el Plano 
No.6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1:40000, incluidos 
en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 
2018, para lo cual rio existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de la situación que se 
describe en el numeral 3 del artIculo 10 del citado Decreto, por lo tanto mediante el acta del 21 de 
mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria 
Distrital de Pianeación, en la que se concluyó lo siguiente: "(..) Efectuada la presentación del 
proyecto de plan parcial se evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales 
suministrados por ¡a Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad 
con lo establecido en ¡as Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran concedacios 
los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial "Tres Quebradas" Polígono 1 de Usme 
(. )" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y 
al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un programa de arqueología 
Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el patrimonio 
arqueológico por las intervenciones mencionadas; así como formular y aplicar las medidas de manejo 
a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en tos Articulos 2.2 61.2.2 11 y 2.2.6.1.2.2 22,  del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 
a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió comunicación a vecinos el 2 de Abril 
de 2024, sin que a la fecha de expedición del presente Acto Administrativo se presentara 
pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los articulos 2.26.1.2.2.1 y 2.2.6 12.2.2 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciacion del trámite administrativo tendiente 

Modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el articulo 17 dei Decreto 1783 de 2021 

..-, / 
5 
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CHIP AREA M2 PROPIETARIO 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es Fiduciaria 
Colpatria 

AAAO269RLFZ 190367,87 

MATRÍCULA 
DIRECCIÓN INMOBILIARIA 

UG 1 LOTE 2 50S-40756151 

REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCiON: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por ¡a cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
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a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados instalaron una valía en el predio en lugar 
visible desde la vía pública y como prueba de esto, aportaron el 26 de Febrero de 2024 fotografías de 
la valía con la información indicadas 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la numeración 
que distinguirá los tres (3) planos que contienen el proyecto urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeacióri les asigno a dichos 
planos los numeros: CUIUS3II4-47, CU1US3I/4-48 y CUIUS3I/4-49. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 del desarrollo 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS" ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004. 438 de 
2009. 252 de 2007 y  675 de 2018 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.0 , ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 2 - UG 1 LOTE 2. de la Urbanización 
denominada "TRES QUEBRADAS", establecer sus normas urbanísticas, y fijar las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable para el predio localizado en la UG 1 - LOTE 2. localizado en la 
Unidad de Gestión 1, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756151 del proyecto 
que se encuentra contenido en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-1-
24-0164 del 21 de febrero de 2024 los cuales se adoptan mediante la presente Resolución 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Para efectos de la correcta aplicación de las dispsiciones contenidas en la presente Resolución, se 
determina que el ámbito geográfico está conformado por el predio identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria: 

ARTICULO 3. ADOPC ION DE LOS PLANOS URBANIST1COS GENERALES - UNIDAD DE 
GESTION 1 - ETAPA 2 
Adoptar como Pianos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS". los planos identificados con los 
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números CU1US3I/4-47, CUIUS3I/4-48 y CUIUS3II4-49, en dos (2) originales, uno de los cuales 
reposará en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para 
que en eercicio de sus funciones eíectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de 
esa Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustin Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, las cuales 
se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres Quebradas Polígono Uno) 
"Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de Unidades de Actuación", que hace parte del 
Decreto 438 de 2009, siendo objeto de aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada 'TRES QUEBRADAS" 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CAMILO ANDRES 
ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761. CONSTRUCCIONES MARVAL 
S.A.S. con NlT.890211777-9 y MARVAL SAS. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía P4 91280360 EN 
CALIDAD DE Fideicomitentes del RA FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 2, 
localizado en la Unidad de Gestión 1. identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-
40756151 y  CHIP AAAO269RLFZ, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 deI desarrollo urbariistico denominado Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS". delimitada en los pianos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos CUIUS3I/4-47, CUIUS3II4-48 y CUIUS3I/4-49, que se adoptan en el articulo 3 de la 
presente Resolución 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolución, será 
de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, 
contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo con lo establecido en el artIculo 27 deI Decreto 1783 de 
2021 el cual modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 30 dias 
hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra bajo la gravedad de juramento. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el 
desarrollo urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QuEBRADAS' a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLíVAR S.A con NIT. 860513493-1 representada legalmente por el señor 
CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, y las 
Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.AS con NIT 890211777-9, MARVAL SA.S con NlT. 
890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360 

Designar como Constructores Responsabies de I ejecución de las obras de Urbanismo, a GUSTAVO 
ALBERTO PALACIO ROBECHI identificado con cédula de ciudadanía No.10881553 y Matrícula 
Profesional No A25091999-10881553 por parte de CONSTRUCTORA BOLIVAR S A, al Ingeniero 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360 y 
Matrícula Profesional No 68202-6172 1 por parte de MARVAL S A.S y CONSTRUCCIONES MARVAL 
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S AS, sociedades que figuran en la Unión Temporal (UT BMC IJSME) como fideicomitentes 
desa' rolladores 

ARTICULO 8. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para la 
Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el Articulo 6 de la presente 
Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda 

Solicitud de aprobación del diseño de las vias a construir, de conformidad con el oficio No.1-2012-
17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte de la SDP y oficio 
20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
ETAPA 2, UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar. con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado el 
interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe verificar que antes del inicio de 
las obras, e Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se 
tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en el Decreto 438 de 2009 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9 11 Nombre de la urbanización PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 2 
9 1 2 Nomenclatura Oficial Provisional UG1 LOTE 2 
9 1.3. CHIP. AAAO269RLFZ. 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO, 

9 2 1 Terreno que cobija Unidad de Gestión 1 Etapa 2 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS" 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No, 3431003-7021-114 deI 2 de agosto de 2021 
COOENSAS.A. E.S.P.: Oficio No 264556331 deI2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A, E.S.P.: Oficio No. CD-008247-2024 deI 6 de marzo de 2024. 
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Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de servicios públicos Se 
deberán respetar las zonas especificas para la construcción para las redes de servicio y las zonas de 
preservación y manejo ambiental de las diferentes quebradas, que determine la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas 
para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO "TRES 
QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), MANZANAS 16, 18 Y 19. 

1.  

ITEM ETAPA 2 

AREA BRUTA 62.132,75 M2 

2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0, 00 W 

2.1 ZONAS DE RONDA QOOMT 

fo,o0Ma ASGEÑÉRALES 

3.1 SISTEMA HíDRICO 0,00 M2 

3. 1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M2 

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2 

3.3 MALLAVIALARTERIAL 0.00M2 

3.3.1 Avenida Caracas - 0,00 M2 

3.32 

3.3.3 

Avenida Usininia 1 -. 0,00M2 

Avenida Usminia 2 0,00 M2 

34 
3.4.1 
3.4.2 

OTRAS CARGAS GENERALES 0,00W 

Afectación red Acueducto existente - 0,00 M2 

Alameda Nuevo Usme 0,00 M' 

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.132,75 M2 

0,00 M2 5.  CONTROLES AMBiENTALES 

ÁWENÉTA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES 'ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

62.132,75 M' 

7. CESIONES PÜLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 6.871,69 M2 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 3 363,67 M2 

7.1 1 Vías tipo V-4 0.00 MJ 

7. 1.2 Vías tipo V-7 3 363,67 M 2  1 

7.1.3 ViastipoV-9 0,00W 

3508.02 M2 7.2 CESIONES PUBLICAS PARA PARQUE 

7.2. 1 

7.2.2 

Parques 3 508.02 M2 

ZMPA válida como parque 0,00 M 

7.3 
7.4 

8 1 

CESIONEUBLICAS PARA EQUIPAMIFNT() - 0,00 M2 

CESIONES ADICIONALES 0.00 M? 

ÁREA ÚTIL 55.261,06 M 2  

26 726 67 M2 Manzana 16 Residencia! con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VISfiJIP 
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Manzana 18 Reside,,c,al con zonas delimitadas de comercio y servicios 14 55634 M' 
VIS/VIP 
Manzana 19 Residencia! con zonas delimitadas de comercio y servicios 13 978.05 M' 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 de/IT de Julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2. de la Localidad de Usme 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos CUIUS3I/4-47, CUIUS3II4-48 y 
CUIUS3I/4-49, que se adoptan mediante la presente Resolución 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECiFICAS. 
Se establecen para LA ETAPA 2 - UNIDAD DE GESTIÓN 1. del desarrollo urbanístico denominado 
"PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que 
lo complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004). así 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los Indices de ocupación (lO), de 
construcción (IC). la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan a 
continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL: 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 

básica, bifamiliar 
Multifamiliar 

Indice Máximo de Ocupación 
(lO) —sobre ANU 

0.33 0,28 

Índice Máximo de Construcción 
IC —sobre ANU 

1.0 1,25 

Altura No máximo de pisos2 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel 
hasta un máximo de 10 pisos 

/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida. contabilizada desde el 
nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del terreno, según las determinaciones 
para cuantificar las alturas de los edificios, definidas en el articulo 29 deI Decreto 327 de 2004. En 
cualquier caso, las edificaciones no podrán tener más de 6 pisos sin ascensor 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano. sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán dentro de los indices 
de construcción 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso Minimo 2,20 m. 
• La altura maxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 m. 

Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 
3,00 m o fracción superior a 1,50 m 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
contabiliza como piso 

Páuina lOdo 27 



3/3 

REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencla de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, yse fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la VG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, ¿reas de maniobra y Circulación de 
vehículos, coritara con un mínimo de 60% de su área con esta destinación, así como a 
instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como 
no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para 
definir la dimensión de los aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base 
en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla. 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5.00 300 

4a5 7,00 4.00 

6 a 7 900 5,00 

8 a 10 
% de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Dotacioriales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y  
zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 700 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el artIculo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la aitura de cada piso sea 
mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el 
aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 
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• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a excepción 
de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para lo 
cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del Artículo 24 del Decreto Distrital 
327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vias locales vehiculares, a nivel 
del terreno, de acuerdo con la altura propuesta. con las siguientes dimensiones minimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3.00 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 

8a10 7.00 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 
equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y  
Servicios escala vecinal y 
zonal 

1 a 3 3.00 

4 a 5 5.00 4.00 

6 a 8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. el Articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  las 
siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardiries rio se podían cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edihcaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas 
• En las áreas con uso residenctal, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin debera tratarse en material duro, 

continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño uniflcado. Sólo 
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podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las ¿reas privadas desde los costados que colinden con 
zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como mlnimo 300 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 200 m. de 
ancho 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos Únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines: la citada 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0.60 m. 
• Sobrevlasde10hasta15m.. 0,80m, 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m.: 1,00 rn. 
• Sobre vias mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias mínimas 
de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra 
redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 389 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, industrial y 
dotacional, con más de 800 m2, que compartan ¿reas comunes, se deben prever las siguientes áreas 
con destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a 
continuación: 

Área a destinar. 
TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN — 

Vivienda VIS y VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 
Para el numero de viviendas que se proyecten 
por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizabie: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales. 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

Destinación 

ç -I 
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DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 
1) Zonas verdes recreativas 40% 
2). Servicios comunales 15% 

3) Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. LocalizaciÓn. En tas manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes peatonales 
Tipo V-9 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever equipamiento 
comunal privado 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391. el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 190 de 2004 
- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C. la exigencia mínima de estacionamientos privados 
y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona de demanda 
"O" de estacionamientos y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No 4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso 
propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el 
estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para personas 
con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 ni. por 3,80 m adicionalmente en todo 
sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo 
para personas con movilidad reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, 
en ningún caso inferior al 2% de ios exigidos, nunca podrá haber menos de un espacio habilitado 
debidamente señalizado con el simbolo gráfico de discapacidad 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 1.20 metros de 
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altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 
0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utizarse materiales sólidos y 
no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empale. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se harán 
por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en materiales livianos no 
definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización yio construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vías públicas 
ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL ETAPA 2 - MZ 16, 18 y 19. 
El LISO residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas residenciales 
en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 80% cori respecto del área 
útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en los ejes viales, manzanas comerciales. 
centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del área útil de las manzanas o supermanzanas) Se 
deberá desarrollar en tipologías unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual 
como por agrupaciones. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de tipo 
multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos usos, se localizará, 
en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av Usminia, en las que circula el transporte publico y el 
circuito de la via V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso residencial 
corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra descrito y 
reglamentado en los articulos 25. 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 - ETAPA2) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16, 18 y  19, se presentan en la 
siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas 
Supermanzanas. 

y 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servicios 

Vivienda Multifamiliar 
Mlnimo 60% del área útil 
de cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y 
vecinal Máximo el 20% 
del area útil. 
2) Dotacionales 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal 

02 
16 
— 

03, 
17, 

04, 06, 
19 

10, 14, 15, 
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Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, deberán ubicarse 
sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que serán construidas y diseñadas 
para el uso 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se localicen en el Plan 
Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se permitirán en edificaciones construidas y 
diseñadas para ese uso y con acceso desde las vías de la malla vial principal e intermedia y las vlas 
tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad con las zonas 
verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones de los 
artículos 352 y  353 deI Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo urbanizado, la 
tipología del uso residencial asignado a cada manzana y Supermanzana podrá ser modificado, 
siempre y cuando sea de multifarniliar a unifamiliar o a bifamiliar. Estas modificaciones deberán ser 
incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERES 
PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes con 
urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 de 2007, el 
presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de destinacióri de suelo útil 
para tales usos 

Del suelo útil residencial. el % que debe destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VlP 

Mínimo 65% (incluye el suelo 
destinado par lotes con 
urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes con 
urbanismo y unidad básica 

Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40 000 del Decreto 544 de2009 y certificación de la 
Secretaria Distrital de Planeación - SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato provisional 
que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante Ja construcción de los proyectos arquitectónicos, 
se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, la metodología de estratificación 
urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos comunales del 
desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS ' Unidad de Gestión 1, Etapa 2 (Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, 
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deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos: CUIUS3I/4-47, CU1US3I/4-48 y 
CUIUS3I/4-49, según condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez 
ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formara parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas por parle 
del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de Protección por Riesgo' de 
conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial TRES QUEBRADAS, deberán contar con un 
plan director que contendrá como mnimo los aspectos determinados en los articulos 252 y  259 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 

Las ¿reas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido en el 
Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable cJe la Secretaria Distiital de 
Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del ¿rea de la zona de cesión en 
superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado urbano acorde con lo 
definido en el Decreto 531 de 2010 y  la Resolución 6563 de 2001, o las normas que lo modifiquen. 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malta vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS ' cumple con la función de garantizar la conexión del área de Plan Parcial con el resto 
de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del 
Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, además al generar la red vial, al interior del área delimitada, 
asegura la movilidad y la conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la mafia vial arterial e intermedia así: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRiNCIPAL 

Tipo de vía Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av Caracas V — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av 
Circunvalar 
del Sur 

Av V — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Circunvalar 
del Sur 

Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
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Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV-3A 
(Resolución 
0268/08) 

30M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con a futura 
Av 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2. INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1 Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2 Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el artIculo 29 del Decreto 252 cte 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vías 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
y - 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av. Circunvalar del sur 

(incluye las glorietas) 
y - 5 No V5-1 V5-2, V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas). Tramos 

identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artÍculo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vías. 

Perfil Tramo 

V-7 V7-01. V7-02, V7-03, W-04, W-05, V7-06, V7-07, V7-08, 
V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, V7-13. V7-14. V7-15, V7-16 
(Incluyendo las glorietas). Estos tramos están identificados 
en el plano No.3 del Decreto 438 de 2009 

y - 9 V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05. V9-06, V9-07, V9-08, 
V9-09. V9-1O (Incluyendo las glorietas). Estos tramos están 
identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos topográficos 
aprobados, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, paramentación. accesos 
vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos establecidos por la Secretaria Distrital de 
Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el 
Decreto Distrital 323 de 1992 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados (peatonales y en 
bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno construyendo los respectivos pasos 
pompeyanos e instalando la señalización y dispositivos de control de tráfico solicitados por la 
autoridad de tránsito 
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Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con limitaciones 
tísicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 12 de 1987 y  361 de 
1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de fas personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997 y adicionada por la Ley 1287 de 2009, y por el Decreto 
Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte es de 
carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vias que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de urbanización deberán 
sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992, así como a las 
especificaciones constructivas designadas por el IDU o por el ente receptor de las obras 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas con 
Movilidad Reducida. El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 
Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos 
modificatorios y las norma técnicas ICONTEC allí relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en el Proyecto 
Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones 
previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - bU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 
2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de 
Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la 'Cartillas de Andenes' 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con 
alguna limitación, de conformidad cori las normas vigentes. Los accesos vehiculares en ningun caso 
implicarán cambio de nivel de los andenes o espacios públicos de circulación peatonal 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma paralela al andén. 
Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 0,20 m 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, ia rampa de acceso a garaje se conformará por una 
superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la circulación peatonal 
continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
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conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros similares 
de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público 
de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP 

15.4.3. Otras Normas. El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad 
del Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de la Etapa 2 — 
UNIDAD DE GESTIÓN 1 del proyecto denominado "TRES QUEBRADA S deben dar cumplimiento a 
las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR10 
conformado por la Ley 400 de 1997. modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y 
parlas Decretos Nacional 926 de 2010. 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la Resolución 
0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismo 
Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda. Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus 
Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y Decreto Distrital 428/11. Decreto Nacional 1077 
de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — RAS 
adoptado por la Resolución No 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus modificaciones." 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, 
con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, suministro de agua, 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema a nivel 
distrital y nacional, y según las características que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la 
administración del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el 
Decreto Nacional 1140 de 2003 y  compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretas modificatorios. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artículo 183 del Decreto 019 de 
2012 dispone "El articulo 2 de la Ley 400 cJe 1997. quedara así. "(...) Parágrafo. En lodo caso, 
salvo disposición legal en conlrario, las autoridades municipales y distritales no podrán expedir ni 
exigir el cumplimiento de nomias técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley 
y eii /as disposiciones que lo reglamentan" 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios 
públicos de Acueducto y Alcantarillado. Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad 
exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna 
de estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, 
NSR10 conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1/96 de 
2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y  reglamentada por reglamentadas por los Decretos 
Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010. 092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y  2113 de 2019 
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y la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 2021 
por medio de la cual se modifica la ResoluciÓn 0472 de 2017 de sobre la gestión integral de 
residuos de construcción y demolición — RCD del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto Nacional 838 de 2005 y  2981 de 2013 compilados compilado en el Decreto Único del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015: ArtIculo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y 
Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policía de Bogotá D.C.. Resolución 1115 de 2015 de la 
Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus 
modificaciones (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los 
proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 90708 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 90907 de 2013, 90795 de 2014. 
40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y  40293 de 2021 expedidas por el Ministerio 
citado. 

• Reglamento Técnico cte Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 181331 de 
2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 180173 de 2011, 
91872 de 2012 90980 de 2012. 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del Ministerio de Minas y 
Energía. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 de 2014 y  17021 
de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997. Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogota D.C., Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto 
Distrital 072 de 2023 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta lo esta-
blecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones rela-
cionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda, adelan-
tados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radi-
cación de documentos y condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios 
a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación cJe las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en 
cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto Distrital 1108 
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de 2000 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto Distrital 327 de 
2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogota D C 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 de 2007 
actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliano 
Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 1588 de 2015. Articulo 175 y  Numeial 10 del articulo 478 deI Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Terntorial de Bogotá D C. y Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Distrital 
072 de 2023 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se adopto el Plan Parcial 
TRES QUEBRADAS' se configuran hechos generadores de plusvalía, sin embargo de conformidad 

con el articulo 181 del decreto 019 de 2012. NO es exigible el cobro de participación en este electo, 
por rio estar inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las situaciones 
previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se hará exigible cuando 
ocurra cualquiera de las restantes situaciones preVistas. En todo caso, si la causa es la no liquidación 
e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o Dístrital deberá adelantar el procedimiento previsto 
en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997 Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando 
fuere el caso (Parágrafo Articulo 181 del Decreto 019 de 2012) 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Se 
determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del Urbanizador Responsable 
de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 DE LA UNIDAD DE GESTION 1, DEL PROYECTO 
URBANISTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES QUEBRADAS las cuales se deben 
cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 
1077 de 2015 en sus articules 2 2 6 1 2 3 6 adicionado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021. 
2 2.6.1 45. 2.2 6 1 4.6 modificado por el articulo 33 del Decreto 1783 de 2021 y  2 2 6 1 4 7 
Modificado por el Art. 34 del Decreto 1783 de 2021 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario y/o urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indIcan en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los Decreto Nacional 
1077 de 2015 articulos 2.2 6 1 4.6, 2 2.6.14 7' el Articulo 22.6.1.2 36 y el articulo 59 del Decreto 
469 de 2021. entre otras. las siguientes 

Modfica,io por ei arj 33 deI Decreto 1783 de 2021 

Página 22 de 27 



3)3 

REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QuEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de 
control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 
1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, 
entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las ¿reas de 
cesión gratuita, se debera cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 
de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del Decreto '190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023. 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a traves de sus entidades competentes podrán 
acordar la entrega anticipada de las ¿reas de cesión para espacio público y equipamiento comunal 
público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 072 de 2023 o las normas que 
lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de urbanización, 
de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca el Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con sujeción 

al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo, 
cumpliendo cori las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
de conformidad con el procedimiento establecido por la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, con 
sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y 
dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos 
colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las ¿reas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y  en los Artículos 275 y  478. 
Numeral 10 deI Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos 
que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o testauración ambiental - 
PMRRA. de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya 

• instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de 100 
cm. por 70 cm., localizada en iugar visible desde te via pubiica más importante sobre la cual tenga 

frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el articulo 

Modificado por el art 34 dei Decieto 1783 de 2021 
Modificado por el arl.23 dei Decreto 1783 de 2021 

Pgina2 de 27 



REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LO TE 2, de la Localidad de Usme 

226.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del articulo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra. emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo de 
la ejecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No 3431003-2021-114 de fecha 2 de agosto 
de 2021. expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Rogotá 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al 
Instituto Colombiano de Antropologia e Historia, para implementar un programa de 
arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el 
patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; así como formular y aplicar las 
medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles. ni  la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanistico y/o ambiental, en cuyo caso requenrá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera. conforme a lo previsto por el Decreto 
Nacional No.1220 de Abril 21 de 2005 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante inspección realizada 
por la entidad distrital competente 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta de la 
inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o 
distrilal competente La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la 
Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de 
vigencia de la licencía o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) dlas siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, establecidas en la 
respectiva Licencia En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el 
Acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al 
Urbanizador para eecutar las obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no 
podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a 
cabo la segunda visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron 
a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el 
recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria 
de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la entidad competente. 
dentro de tos tres (3) dlas hábiles siguientes. para que inicie las acciones tendientes a sancionar la 
infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o sustituya 
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REFERENCIA: 11001.1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba Ja Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se f,jan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y entrarán a ser parte del 
inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel central. 

• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de 
entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Pública, la entidad lo 
requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y escnturación de las ¿reas públicas 
objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador contará con un término que no podrá 
exceder de 15 dlas hábiles siguientes al recibo del respectivo requeriniiento comunicado el 
requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la licencia comparezca ante la entidad a realizar 
la entrega de las zonas de cesión, se iniciarán las acciones administrativas o judiciales 
correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vías o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, siempre y 
cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y debidamente construidas, 
dotadas y conste con certificación y/o paz y salvo de las entidades distritales competentes. 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo con la 
discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanisticos vigentes en ningún caso se 
recibirán porciones de vías. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión 
al Distrito Capital de Bogotá 

ARTICULO 19. Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado bajo el 
número de referencia No.11001-1-24-0164 
• Los Pianos de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 2 DE LA UNIDAD DE GESTION 1, del 

proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", aprobados bajo los números 

CU1US3114-47, CU1US3114-48 y CU1US3114-49 y el medio magnético correspondiente a su archivo 
digital, radicados con referencia No. 11001-1-24-0164. 
• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 102502005025 
Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2016 RO-105166 expedido por el IDIGER. 
• Decreto 436 del 26 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan Parcial Tres 
Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 2007 por medio del cual 
se adoptó la Operación estratégica Nuevo Lisme y Resolución 713 de 2017, la cual modifica 
parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida Usrninia 
• Oficios Nos 2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y 2017EE19749 del 08 de Mayo de 2017 de 
La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para los 
predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026 respectivamente. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUC1ON: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de ¡a 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanis rico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• Acta de coricertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 2009, 
expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 
• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la Secretaria de 
Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los oficios Nos.3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - E A.A.B , 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la 
empresa ENEL Colombia SA. ESP. y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la 
empresa VANTI S A ESP 
u Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de Planeación 
aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres Quebradas señaladas en el 
artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 
• Copia de la Resolución No 14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la Curaduría 
Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el predio denominado La 
Lira. 
• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la Licencia 
de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la presente Resolución, para el 
Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
vigentes. 

• Toda Licencra de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del Propietario 
y Urbanizador Así mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la Licencia, 
conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

e Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido las 
garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la pérdida de 
fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que 
sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural o jurídica 
del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución y en particular 
en este Articulo, toda vez que lo establecido en este Acto Administrativo, tiene como finalidad la 
defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los 
inmuebles que se segreguen y produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial de la 
Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 
cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas 
del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUC!ON: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por Ja cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usnio 

el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 
• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal, 

conforme a las normas sobre la materia. 
• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 

levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas 

• Los demas que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes 

ARTICULO 22. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria 
Distrital de Píaneación — SDP, a la Defensoria del Espacio PCiblico y al Instituto Distritaí de Recreación 
y Deporte — lORD en cumpIimiento de lo previsto en el Artículo 44 deI Decreto 327 de 2004 

ARTICULO 23. Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del ArtIculo 181 de Decreto 019 de 
2012, remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrilal de Planeación — SDP 

ARTICULO 24. La presente Resolución debe notificarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de reposición 
ante esta Curadurla y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación (artIculo 76 ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0165 

RESOLUCION: 11001-1-24-1087 del l7de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad do Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 3, de la Localidad de Usme 

LA CURADORA URBANA No.1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especia! las que confieren tas Leyes 386 de 1997 y  810 de 2003, 
el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-24-0165 del 21 de febrero de 2024 y  debida forma de la misma 
fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada 
legalmente por el señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanla 
No 9733761,CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL S.A S. con 
NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanla No.91280360 en calidad de Fideicomitentes del P.A FCSUBORDINADO 464, 
solicitaron sobre el LOTE 3 de la Unidad de Gestión 1, identificada con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 50S-40756152, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrol!o para la Etapa 3 de fa unidad de Gestión 1, deI proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' de conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas 
establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogot& D.0 adoptó 
el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS' ubicado en la Operación Estratégica Nuevo 
Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se localiza en Área de Actividad 
Urbana Integral - Zona Residencial. Múltiple Industria y de Servicios. 

Que para el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40756152, se cumplió 
con el procedimiento previsto en el numeral 1 deI artículo 361 del Decreto 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial - y Decreto Distrital 436 de 2006, para el tramite de Planes Parciales 

Que mediante el Decreto üislrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo Usnie - Eje 
de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual se delimitó el ámbito del 
presente Pian Parcial y se definieron las determinantes para su formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación - SOP. modificó el Decreto 
252 de 2007 con el objeto de viabilizar e! desarrollo del POZ tJsme ajustando algunos componentes 
del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los trazados viales con respecto a las 
determinantes físicas del territorio, como son los elementos asociados a la mafia vial iritermedia, los 
parques zonales, los equipamientos se escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas 
relacionadas con estos elementos 

Que mediante Resolución No 11001-3-77-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi calidad de 
Curadora Urbana No. 3 expedí la Modificación del Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial -TRES QUEBRADAS y 
concedi Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, para los predios localizados en la UG 1 - 
1 OTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y AV USMiNIA, de la Localidad dc Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2079 de fecha 18 cJe julio de 2023, este Despacho corrigió 
la Resolución No 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0165 

RESOLUCION: 11001-1-24-1087 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". se 
establecen sus normas urbanislicas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbarnzador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 3, de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023. en mi calidad de Curadora 
Urbana No 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecieron sus normas urbanísticas. y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la DG 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2. UG 1 -LOTE 3, UG1 - 
PAROUE. de la Localidad de Usn'ie 

Que mediante Resolución No. RES 11001-1-23-2760 del 31 de octubre de 2023. en mi calidad de 
Curadora Urbana No 1 expedi la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanlsticas, y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2. de la Localidad de Usme 

Que a presente solicitud de Licencia de Urbanización de la Etapa 3, del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS. ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanistica 
aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997. 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, los Decretos Dfstritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004. 438 de 2009, 252 
de 2007 y  675 de 2018 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios pCiblicos domiciliarios a que se refiere el liteial C del 
artIculo 2 de la Resolución No 0462 de 2017, los interesados presentaron copia de los oficios Nos. 
3431003-2021-114 del 10 de agosto de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá - E AA B. 264556331 del 02 de junto de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia 
S A ESP. y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la empresa VANTI S A. ESI' 

Que mediante oficios Nos 2017EE19745 del 08 de mayo de 2017 La Unidad Administrativa Especial 
Catastro Distrital. actualizó el plano topográfico para el predio UG1 LOTE 2, identificados con Códigos 
del Sector 102502005025 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante la Curadora Urbana No. 1 paia 
su aprobación. los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 3 de la Unidad de 
Gestión 1, del desarrollo urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial 
arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del 
Sector 102502005025 y 102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante 
Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en tos dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1. PROPUESTA URBANA: Cuadro de áreas - perfiles viales, No 2 ESTRUCTURA 
DEL PLAN PARCIAL Asignación de Cargas Urbanisticas - Unidades de Gestión Urbanística - Etapas 
de desarrollo previstas . Detalles de Obras do acceso sobre zona de reserva vial - Propuesta de 
trazado redes de servicios pibíicos 

Que el sistema de espacio publico previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la localización de las 
zonas cíe cesión obligatorias para Parques de la Etapa 3 de la Unidad de Gestión 1. corresponden 
con o indicado en los planos citados del Decreto 438 de 7015, cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico 

Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 3 de la Unidad de Gestión 1 del 
ciesaiiollo uibanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha sido encontrado aceptable 
por a Curadora Urbana No 1, por cuanto cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas 
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en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 
mediante el cual se aprobó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS', Decreto 675 de 2018 
y Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el proyecto 
urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con dicha condición al 
interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto sera destinado a vivienda de interés social 
(VIS) y prioritario tal (VIP) como se indica en los planos urbanísticos aprobados con la presente 
Resolución 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009, por el cual se adopto 
el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalla. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se encuentra 
inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató 
que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietario o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalla y en atención a lo dispuesto en el 
Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012. se encuentra viable la expedición de la presente Licencia 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias. a escala 110000 y  actualizados mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se 
determinó que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 3 de la Unidad de 
Gestión 1 del denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes 
aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa. Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Ünico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus 
modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER segun lo 
dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de 
diciembre 1 de 2014 

Que en el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 140000, incluido en el Decreto 190 de 
Junio de 2004. compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. actualizado mediante 
las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 
2018 se logró establecer que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanist;co de la Elapa 3 
de la Unidad de Gestión 1 deI denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables 
al presente tramite. 

Que el predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - Zonas 
de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el 
Plano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1 40000-, 
incluidos en el Decreto 100 de Junio 22 de 2004. actualizado por la resolución distrital 1517 de 
Octubre del 2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente 
tr inite 

Que las zonas de riesgo por inundacion y remoción en masa corresponden a las definidas en el 
concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio cíe 2006, actualizado mediante oficio No. CR-4370 
radicado No. 2008EE 12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia. 
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Que para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II. por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico CT-8406 de 
octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 del 18 de noviembre de 
2013. indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 
227 de 2006, para los "Estudios detallados de amenaza y riesgo de la etapa 3 de la unidad de gestión 
1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". elaborado por la firma Jam lngenieria y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy Instituto 
para la Gestión de Riesgo. IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual incorpora la 
implantación urbanistica más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 1. producto de los 
cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos arqueológicos, en la que se plantea el 
desarrollo de toda el área (71 Ha). como un Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, 
solicita que se emita un nuevo concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada 
por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 2018 y 
RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado Elaboracióri de los estudios y 
diseflos urbanísticos, paisajisticos, sociales y técnicos así como la revisión, ajustes, aclualización y 
complementación de los estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de 
remoción en masa - Fase II para la construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la 
unidad de gestión uno que hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme', de 
Junio de 2018 elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017. 

Que las nuevas actualizaciones según los oficios RO-103376 del 04 de septiembre del 2018 y  RO-
115386 del 13 de mayo deI 2020 del IDIGER. se  establece que la información de los estudios y la 
ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador y no debe hacerse una 
nueva solicitud 

Que en los oficios se indica 'Por oua paile, se resalta que el presente pronunciamiento del ÍD!GER 
no exime al consultor, ni al interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les 
corresponden respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
proponen infervenir así como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) por lo que en 
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los estudios técnicos y los 
procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad 
general de/lote y su entorno en todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto." 

Que posteriormente, se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, VIAS 
INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS LOCALIDAD DE USME 
VERSIÓN 6 AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. Y MARVAL SAS.' con fecha de 
octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S. y CIa. S.A y fue presentado ante la 
Curadora Urbana No.1. Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 del 
04 de septiembre del 2018 y RO-115386 del 13 de mayo dei 2020, por iDIGER y ei Decreto 1077 de 
2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni por 
la curaduria urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son total 
responsabilidad del consultor y el urbanizador 

Que para la presente solicitud aportaron copia de la VERSIÓN 7 del estudio denominado 
"Actualización Estudio de Remoción en masa, Vias internas, Unidad de Gestión 1- Plan Parcial Tres 
Quebradas Localidad de Usme, Constructora 13o1ivar S.A Y Marval SA.S con fecha de mayo 31 de 
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2024, el cual incluye 5586 páginas y 86 planos en formato digital. Aportan memorial de 
responsabilidad de Ingeniero Alfonso Uribe en los términos del Artículo 3 de la Resolución 227 de 
2006 modificada por la Resolución 110 de 2014. La información contenida en dichos estudios y su 
análisis son responsabilidad del consultor y urbanizador La curaduría solo verifica que se aporten 
pero no es su responsabilidad del contenido al igual que de! IDIGER según oficios y concepto 
técnicos de dicha entidad. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No 5, Zonas de 
Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa. y no se encuentra en el Plano 
No 6, Suelo de Protección por riesgo de remocióri en masa e inundación, a escala 1:40000. incluidos 
en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la Resolución Distntal 1517 de octubre 17 de 
2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente tramite 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006. el Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental. ya que esta dentro de la situación que se 
describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto mediante el acta del 21 de 
mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre e! Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria 
Distrital de Planeación, en la que se concluyó lo siguiente ( .) Efectuada la presentación del 
proyecto de plan parcial se evidencia que atiende a las obseivaciones y lineamién tos ambientales 
suministrados por la Secretaria Disfrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de con forrnidad 
con lo establecido en las Leyes 386 de 1997 y 507 de 1999, en lo aplicable, se declaran concertados 
los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial Tres Quebradas" Polígono 1 de Usme 

(. )" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parle del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Dlstrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y 
al Instituto Colombiano de Antropologia e Historia, para implementar un programa de arqueologia 
Preventiva que permita evaluar tos niveles de afectación esperados sobre el patrimonio 
arqueológico por las intervenciones mencionadas; así como formular y aplicar las medidas de manejo 
a que haya tugar 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1,2.2.11 y 2.2.6.1 2.2.22,  del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 
a la expedición de la Licencia Urbanísbca, este Despacho envió comunicación a vecinos el 2 de Abril 
de 2024, sin que a a fecha de expedición del presente Acto Administrativo se presentara 
pronunciamiento alguno 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.26 1,2.2.2 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 
a la expedición de la Licericia Urbanlstica, los interesados instalaron una valta en el predio en lugar 
visible desde la via pública y como prueba de esto, aportaron el 26 de Febrero de 2024 fotografías de 
la valla con la información indicadas 

Que en respuesta a la solicitud presentada per esta curaduria para la asignación de la numeración 
que distinguirá los cuatro (4) planos que contienen el proyecto urbanístico de la Etapa 3 de la Unidad 

Modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el articulo 17 dei Decreto 1783 de 2021 
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de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos 
planos los números' CUIUS3I/4-50, CU1US3I/4-51, CU1US3114-52 y CUIUS3I/4-53 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la Etapa 3 del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) ,327 de 2004. 438 de 
2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto. la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 3- UG 1 LOTE 3, de la Urbanización 
denominada "TRES QUEBRADAS". establecer sus normas urbanísticas, y fijar las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable para el predio localizado en la UG 1 - LOTE 3, localizado en la 
Unidad de Gestión 1, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nos 50S-40756152 del proyecto 
que se encuentra contenido en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-1-
24-0165 del 21 de febrero de 2024 los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMB1TO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Resolución, se 
determina el ámbito geográfico está conformado por el predio identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria. 

1 N MATRICULA 
INMOBILIARIA CHIP AREA M2 PROPIETARIO 

)TE 3 50S-40756152 
AAAO269RLEP 387460,81 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es Fiduciaria 
Col' atria 

DIREC 

UG 1 L 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES - UNIDAD DE 
GESTION 1 - ETAPA 3 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 3 de la Unidad de 
Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los 
riumeros CUIUS3I/4-50, CUIUS3II4-51, CUIUS31/4-52 y CUIUS3I/4-53, en dos (2) originales. 
uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de 
Plarieación - SDP. para que en eercicio de sus íunciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, las cuales 
se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres Quebradas Polígono Uno). 
"Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de Unidades de Actuación", que hace parte del 
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Decreto 438 de 2009, siendo objeto de aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS" 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA 
BOLíVAR S.A con NlT.860513493-1 representada legalmente por el señor CAMILO ANDRES 
ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL 
SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL SA.S. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 EN 
CALIDAD DE Fideicomitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 3, 
localizado en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos 50S-
40756152 y  CI-IlP AAAO269RLEP, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 3 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístIco denominado Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS", delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.: CUIUS3I/4-50, CU1US31/4-51, CUIUS3I/4-52 y CUIUS3I/4-53, que se adoptan en el 
articulo 30  de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolución, seré 
de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicianl de doce (12) meses, 
contados a partir de su ejecutoría, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 deI Decreto 1783 de 
2021 el cual modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 30 días 
hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra bajo la gravedad de juramento. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con NlT. 860513493-1 representada legalmente por el señor 
CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, y las 
Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT. 890211777-9, MARVAL S.A.S, con NIT. 
890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRíGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a GUSTAVO 
ALBERTO PALACIO ROBECHI identificado con cédula de ciudadanía No.10881553 y Matrícula 
Profesional No. A25091999-10881553por parte de CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A, al Ingeniero 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRíGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No, 01280360 y 
Matrícula Profesional No. 68202-61721 por parte de MARVAL S.A.S y CONSTRUCCIONES MARVAL 
SAS, sociedades que figuran en la Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes 
desarrolladores. 

ARTICULO 8. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para la 
Etapa 3 de la Unidad de Gestión 1 deI desarrollo urbanlstico denominado "PLAN PARCIAL TRES 

QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el Articulo 6 de la presente 
Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0165 

RESOLUCION: 11001-1-24-1087 deI 17 de Julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
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establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 3, de la Localidad de Usme 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante tas entidades que corresponda 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio No1-2012-
17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte de la SDP y oficio 
20142000027281 dei 24 de septiembre de 2014 expedido por la Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
ETAPA 3, UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a tas diferentes empresas de 
servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanlstico aprobado, el 
interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de 
las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se 
tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

91.1 Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 3 
912. Nomenclatura Oficial Provisional: UG1 LOTE 3 
913. CHIP.AAAO269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

92.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 3 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS'. 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 343 1003-2021-114 deI 2 de agosto de 2021. 
CODENSA S.A. E.S.P.: Oficio No. 264556331 deI 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de servicios públicos. Se 
deberán respetar las zonas específicas para la construcción para las redes de servicio y las zonas de 
preservación y manejo ambiental de las diferentes quebradas, que determine la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas 
para las vías de uso público 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO "TRES 
QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), MANZANAS 6,9, 10, Y 11. 
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1TEM ETAPA 3 

1.  ÁREA BRUTA 117.357,06 M a 

2.  ÁREA NO URBAN!ZABLE - -. 13.041,00 M' 
2.1 ZONAS DE RONDA 13.041,00 M2 
3.  CARGAS GENERALES - 21.292,71 M 2  
3 1 SISTEMA HÍDRICO - - 18.198,26 M2 
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 6. 68, 81 M' 

3.2 DRENAJES INTERMiTENTES 11.529,45 

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M1  

3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 --- 0.00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0.00 M2 

3,4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.094.45 M' 

T4. 1 Afectación red Acueducto existente 3.094,45 M2 

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  

4.  AREA NETA URBANILABLE (ANU) 83.02335 M  

5 CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M2 

6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CON TROL AMBIENTAL) 

83.035 M2 

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 41.646,85 M1  

7.1 MALL.4 VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 20.883,43 M  

7.1.1 Vías tipo V-4 17.670.45 M2 

7.1.2 Vías tipo V-7 0.00 M2 

7.1.3 VlastipoV-9 3.212.98M2 

7.2 CESIONES PÜBLICAS PARA PARQUE 8.380,50 M2 

7.2.1 Parques 3.462.11 M 2  

7.2.2 ZMPA v)ida corno parque 4.918,39 W 

72.2.1 ZMPA con pendiente inferior 0125% 4.918.39 M2 

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 14.518,73 M2  

7.4 CESIONES ADICIONALES 2.782.58 M' 

8.  TÁREA ÚTIL 41.376,50 M' 

8 1 
Manzana 6 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VISN!P 

4 581 86 

8.2. Manzana 9 Zona Múltiple - Comercio 5.840,15 M' 

O.) Manzana 10 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
V!SNIP 

18 159 93 M2  

8.3. Manzana 11 Residencia! Neta VIS/V!P — 12.794.56 W 

El detalle de estas areas esta contenido en los Planos Nos CUIUS3II4-5O, CUIUS3I/4-51, 
CU1US3114-52 y CUIUS3II4-53, que se adoptan mediante la presente Resolución 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS. 
Se establecen para LA ETAPA 3 - UNIDAD DE GESTIÓN 1. del desarrollo urbartist'co denominado 
"PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", as sigwentes normas generales y especificas. de 
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REFERENCiA: 11001-1-24-0165 
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conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que 
lo complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004). así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los índices de ocupación (lO). de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan a 
continuación• 

11.1.1 INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
Componentes de ediíicabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 

básica, bifamiliar 
Multifamiliar 

Indice Máximo de Ocupación 
(lO) -sobre ANU 

0,33 0,28 

Indice Máximo de Construcción 
lC -sobre ANU 

1,0 1.25 

Altura No. máximo de pis0s2 3 Pisos 6 Pisos. desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel 
hasta un máximo de 10 pisos 

12 Las edificaciones en predios en ladera. tendrán la máxima altura permitida, contabilizada desde el 
nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del terreno, según las determinaciones 
para cuantificar las alturas de los edificios, definidas en el artIculo 29 deI Decreto 327 de 2004 En 
cualquier caso. las edificaciones no podrán tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos. no se contabilizarán dentro de los índices 
de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: Minimo 2.20 m 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 m. 

Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 
3,00 m. o fracción superior a 1.50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
contabitiza como piso 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de 
vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta destinación. así como a 
instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como 
no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para 
definir la dimensión de los aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base 
en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla 
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USOS 

NUMERO 
DE 
risos 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5,00 3,00 

4a5 7,00 4.00 

6 a 7 9.00 5.00 

8 a 10 
l/z de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

usos 

NUMERO 
DE 
risos 

AISLAMIENTOS 
MJNIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y  
zonal 

1 a 3 500 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 700 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el artIculo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrari en cuenta las siguientes reglas. 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea 
mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicara el 
aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a excepción 
de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para lo 
cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3. del Articulo 24 del Decreto Distrital 
327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales vehiculares, a nivel 
de! terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, en metros: 
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USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3,00 

4 a 5 4,00 

6a7 5.00 

8a10 7.00 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 
equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales. Comercio y  
Servicios escala vecinal y 
zonal 

1 a 3 3.00 

4 a 5 5.00 4.00 

6a8 700 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C., el Artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  las 
siguientes condiciones. 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podían cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas 
e En las áreas con uso residencial, el antejardln deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las ¿reas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en material duro, 

continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño unificado. Sólo 
podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colinden con 
zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener corno mínimo 3,00 m. de ancho, 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibihdad de acceso, los mismos podrán tener 2.00 m. de 
ancho 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines la citada 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 
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• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m: 080 m. 
e Sobrevlasmayores15ma22m.: lOOm. 
• Sobreviasmayoresa22m.: 1,50m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias mínimas 
de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra 
redes de energía eléctnca, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el artIculo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el artIculo 389 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, industrial y 
dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben prever las siguientes áreas 
con destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a 
continuación 

mar 
TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 
Para el número de viviendas que se proyecten 
por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable. 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales, 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3). Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% deI 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes peatormales 
Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever equipamiento 
comunal privado 
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11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391. el Cuadro Anexo No 4 y Plano No.29 del Decreto 190 de 2004 
- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de estacionamientos privados 
y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona de demanda 
"O" de estacionamientos y su exigencia será la siguiente 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP 

Privado. Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso. Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso 
propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el 
estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para personas 
con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3.80 m., adicionalmente en todo 
sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo 
para personas con movilidad reducida, debidamente señalizados y con dimensiones Internacionales. 
en ningún caso inferior al 2% de los exigidos, nunca podrá haber menos de un espacio habilitado 
debidamente señalizado con el slmbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan asi 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 1.20 metros de 
altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 
0 40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y 
no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se harán 
por el lindero del inmueble, respetando el espacio público penmetral, en materiales livianos no 
definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vías públicas 
ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL ETAPA 3 - MZ 6, 10 y 11. 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona. 
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1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas residenciales 
en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 80% con respecto del área 
útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en los ejes viales, manzanas comerciales, 
centros cívicos y comerciales (máximo el 20% dei área útil de las manzanas o supermanzanas). Se 
deberá desarrollar en tipologías uriifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual 
como por agrupaciones. 

2. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar, que tienen uso exclusivo 
de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de comercio de escala 
vecinal, limitado Tipo B. siempre que estén localizados en los primeros pisos de las edificaciones que 
tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto 
por el sistema de loteo individual, como por agrupaciones 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de tipo 
multitamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos usos. se  localizará, 
en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que circula el transporte público y el 
circuito de la vía V-7 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso residencial 
corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra descrito y 
reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA3) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 6, 9, 10 y  11, se presentan en la 
siguiente tabla 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 

de 
comercio y 
servicios, 

Vivienda Muítifamiliar 
Mínimo 60% del área útil 

de cada manzana 

1). Comercio y Servicios de escala 
zonal y vecinal. Máximo el 20% dei 

área útil 
2). Dotacionales: Equipamientos 

colectivos, deportivos y recreativos 
de escala zonal y vecinal. 

02. 03, 04, . 
10, 14, 15, 16, 

17. 18 y  19 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multifamiltar. 
Mínimo el 90% del área 
útil de cada una de las 

manzanas y 
supermanzanas 

Comercio y servicios de escala 
vecinal Tipo B 

05070811 

Zona 
Múltiple 

Comercio 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano 

2). Dotacional. 
Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) 
y deportivos y recreativos 

escala urbana y 
metropolitana. 

Servicios personales. de 
parqueaclero, financieros, de 

comunicación masivos y 
entretenimiento de escala, 

metropolitana y urbana 
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Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, deberán ubicarse 
sobre vías de la malta vial principal e iritermedia sólo en las V-4 que serán construidas y diseñadas 
para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se localicen en el Plan 
Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se permitirán en edificaciones construidas y 
diseñadas para ese uso y con acceso desde las vías de la malla vial principal e intermedia y las vías 
tipo V-4 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad con las zonas 
verdes y espacio público definidos en este Plan 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones de los 
artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo urbanizado, la 
tipologla del uso residencial asignado a cada manzana y Supermanzana podrá ser modificado, 
siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar. Estas modificaciones deberán ser 
incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERES 
PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes con 
urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 de 2007, el 
presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de destinación de suelo útil 
para tales usos 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIP 

MÍnimo 65% (incluye el suelo 
destinado par lotes con 
urbanismo) 

Del suelo Ctil residencial, el % que debe destinarse para lotes con 
urbanismo y unidad básica MÍnimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1 40 000 del Decreto 544 de2009 y certificación de la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato provisional 
que le corresponde es dos (2) Una vez se adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos. 
se  aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — SDP. la metodología de estratificación 
urbana de Bogotá D.0 y se le asignará el estrato definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos comunales del 
desairollo urbanístico denominado TRES QUEBRADAS " Unidad de Gestión 1. Etapa 3 (Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, 
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deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos CUIUS3I/4-50, CUIUS3I/4-51, CUIUS3II4-
52 y  CUIUS3I/4-53, según condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez 
ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de ¿reas destinadas a parques deberán ser disefladas, construidas y dotadas por parle 
del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parquo Especial do Protección por Riesgo' de 
conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", deberán contar con un 
plan director que contendra como mínimo los aspectos determinados en los articulos 252 y  259 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido en el 
Decreto 675 de 2018 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria Distntal de 
Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 60% del área de la zona de cesión en 
superficies blandas, y realizar un diserto paisajístico con criterios de arbolado urbano acorde con lo 
definido en el Decreto 531 de 2010 y  la Resolución 6563 de 2001 o las normas que lo modifiquen. 

15.3, SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia El sistema de movilidad del Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS '. cumple con la función de garantizar la conexión del área de Plan Parcial con el resto 
de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del 
Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, además al generar la red vial, al interior del área delimitada, 
asegura la movilidad y la conectividad de la zona del plan parcial 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malia vial arterial e intermedia así 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 
Tipo de vía Nombre vía PerfIl Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av 
Circunvalar 
del Sur 

Av. y 1 A 40 M2 No No Desde la 
Circunvalar 
del Sur 

Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
'utopista Al 
Llano 
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Que Av UsminiaV— 3A 30 M2 No No La quebrada 
consohdan (Resolución el Piojo hasta 
la 0268/08) la intersección 
estructura con la futura 
urbana Av. 

Circunvalar 

-- del Sur 

15.3.2., INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2 Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
V-4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av. Circunvalar del sur 

(incluye las glorietas) 
V-5 No V5-1, V5-2. V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas). Tramos 

identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vías: 

Perfil Tramo 

V-7 

V7-01. V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, V7-08, V7-09, 
V7-10. V7-ll. V7-12. V7-13, V7-14. V7-15, V7-16 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en el plano No.3 del 
Decreto 438 de 2009 

y — 9 
V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05. V9-06, V9-07, V9-08, V9-09, 
V9-10 (Incluyendo las glorietas). Estos tramos están identificados 
en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos topográficos 
aprobados, se definirá con precisión el trazado, lineas de demarcación. paramentación, accesos 
vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos establecidos por la Secretaria Distrital de 
Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el 
Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados (peatonales y en 
bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno construyendo los respectivos pasos 
pompeyanos e instalando la señalización y dispositivos de control de tráfico solicitados por la 
autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con limitaciones 
físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 12 de 1987 y  361 de 
1997 'Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas cori ifríntación y  se 
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dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997' y  adicionada por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto 
Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte es de 
carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD) 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de urbanización deberán 
sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto Distotal 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en e! Decreto Distrital 323 de 1992, así como a las 
especificaciones constructivas designadas por el lDU o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas con 
Movilidad Reducida. E! espacio público contemplado en el Proyecto Urbanistico adoptado con la 
presente Resolución. se  sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del lnstituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 
Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Dístrital 308 de 2018 - Cartlta de Mobiliario 
Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos 
modificatorios y las norma técnicas lCONTEC alli relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en el Proyecto 
Urbanlstico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones 
previstas en la Resolución No.1959 de 2003 — Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes, IDe acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 
2018 y  603 de 2007. los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de 
Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas. en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes" 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con 
alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los accesos vehiculares en ningún caso 
implicarán cambio de nivel de los andenes o espacios públicos de circulación peatonal 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma paralela al anden. 
Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1.40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará por una 
superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la circulación peatonal 
continua 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros similares 
de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo 
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La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Ptblico, expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público 
de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP 

15.4.3. Otras Normas. El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad 
del Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de la Etapa 3 
- UNIDAD DE GESTIÓN 1 del proyecto denominado "TRES QUEBRADAS" deben dar cumplimiento 
a las siguientes normas 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR10 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y 
por tos Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la Resolución 
0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismo 
Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y sus 
Decretos modificatorios. 

• Microzonificacióri sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11, Decreto Nacional 1077 

de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS 
adoptado por la Resolución No 0330 de 08 de junio de 2017 y sus modificaciones.' 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implernentar un sistema de almacenamiento de basuras, 
con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, suministro de agua. 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema a nivel 
distrital y nacional, y según las caracteristicas que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la 
administración del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y  Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el 
Decreto Nacional 1140 de 2003 y compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el articulo 183 deI Decreto 019 de 
2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997. quedara as!: "(...) Parágrafo. En todo caso. 
salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales no podrán expedir ni 
exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley 
y en las disposiciones que lo reglamentan". 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios 
públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad 
exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna 
de estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, 
NSR10 conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y la Ley 1796 de 
2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y reglamentada por reglamentadas por los Decretos 
Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011. 340 de 2012. 945 de 2017 y 2113 de 2019 
y la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 2021 
por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión integral de 
residuos de construcción y demolición - RCD del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto Nacional 836 de 2005 y  2981 de 2013 compilados compilado en el Decreto Unico del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015; Articulo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y 
Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policla de Bogotá D.C., Resolución 1115 de 2015 de la 

PágIna 20 de 27 



REFERENCIA: 11001-1-24-0165 

RESOLUCION: 11001-1-24.1087 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 7RES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 3, de la Localidad de Usme 

Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 1801 de 2016 y sus 
modificaciones (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los 
proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde se establezcan redes de energia de alta, media y baja tensión. Resolución 00708 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energia modificada portas Resoluciones 90907 de 2013, 90795 de 2014, 
40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y  40293 de 2021 expedidas por el Ministerio 
citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 181331 de 
2009, 180265 de 2019, 180540 da 2010. 181568 de 2010, 182544 de 2010, 180173 de 2011, 
91872 de 2012 90980 de 2012. 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del Ministerio de Minas y 
Energ fa. 

• LicencIas de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 de 2014 y  17021 
de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto 
Distrital 072 de 2023. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta lo esta-
blecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones rela-
cionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda, adelan-
tados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radi-
cación de documentos y condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios 
a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicacion de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en 
cuenta las siguientes normas generales 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto Distrital 1108 
de 2000 

Normas urbanisticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto Distrital 327 de 
2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 de 2007 
actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto Distrital 100 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 1588 de 2015, Articulo 175 y  Numeral 10 del articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C. y Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Distrital 

072 de 2023 
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ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 56 deI Decreto 438 de 2009 por el cual se adopto el Plan Parcial 
'TRES QUEBRADAS se configuran hechos generadores de plusvalía, sin embargo de conformidad 
con el articulo 181 del decreto 019 de 2012. NO es exigible el cobro de participación en este efecto, 
por no estar inscrito en el Eolio de matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las situaciones 
previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se hará exigible cuando 
ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo caso, si la causa es la no liquidación 
e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto 
en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997. Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando 
fuere el caso (Parágrafo Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Se 
determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del Urbanizador Responsable 
de la Licencia de Urbanización para la Etapa 3 DE LA UNIDAD DE GESTION 1, DEL PROYECTO 
URBANISTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES QUEBRAbAS", las cuales se deben 
cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 49 deI Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 
1077 de 2015 en sus artículos 2 2.6.1.2.3.6 adicionado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021, 
2 2.6 1.4.5, 2.2.6.1.4.6 modificado por el articulo 33 del Decreto 1783 de 2021 y  2.2.6 1.4 7. 
Modificado por el Art. 34  deI Decreto 1783 de 2021 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario y/o urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los Decreto Nacional 
1077 de 2015 artículos 2.261 4.6, 2.2.6.1.4.7 el Articulo 2.2.6.1.2.3.6 5y  el articulo 59 del Decreto 
469 de 2021, entre otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de 
control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 
1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, 
entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de 
cesión gratuita. se  deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 
de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023. 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes podrán 
acordar la entrega anticipada de Fas ¿reas de cesión para espacio público y equipamiento comunal 
público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 072 de 2023 o las normas que 
lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sushtuyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de urbanización, 
de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca el Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

'Modfiado por el art 33 dei Decreto 1783 de 2021 
'MociIcado por ei art 34 dei Decreio 1753 de 2021 

Moditir.ado por ei art 23 dei Decreio 1763 de 2021 
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RESOLUC1ON: 11001-1-24-1087 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modal/dad do Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS ", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 3, de la Localidad de Usme 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con sujeción 

al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
de conformidad con el procedimiento establecido por la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, con 
sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asl 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio piibIico. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y 
dotar las ¿reas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos 
colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
defina. 

• Incorporar las ¿reas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las ¿reas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y  en los Artículos 275 y  478. 
Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos 
que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental - 
PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya. 

• instalar un aviso durante el término de eecución de las obras, cuya dimensión mínima será de 100 
cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el articulo 
2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valía se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del artIculo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valía o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo de 
la ejecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de agosto 
de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de La misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un programa de 
arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el 
patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas. asi como formular y aplicar las 
medidas de manejo a que haya lugar 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo previsto por el Decreto 
Nacional No 1220 de Abril21 de 2005, 
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Por la cual se aprueba la Licencia do Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 3, de la Localidad do Usme 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 
• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 

dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas. se  verificará mediante inspección realizada 
por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta de la 
Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o 
distrital competente La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la 
Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de 
vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) dias siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, establecidas en la 
respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el 
Acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al 
Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no 
podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a 
cabo la segunda visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron 
a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el 
recibo de las zonas de cesión. 
Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria 
de que trata el ArtIculo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la entidad competente, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. para que inicie las acciones tendientes a sancionar la 
infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o sustituya 

• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y entrarán a ser parte del 
inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel central. 

• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación. 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de 
entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la entidad lo 
requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y escrituración de las áreas públicas 
objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador contará con un término que no podrá 
exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del respectivo requerimiento; comunicado el 
requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la licencia comparezca ante la entidad a realizar 
la entrega de las zonas de cesión, se iniciarán las acciones administrativas o judiciales 
correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vias o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, siempre y 
cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y debidamente construidas, 
dotadas y conste con certificación y/o paz y salvo de las entidades distritales competentes 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo con la 
discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes: en ningún caso se 
recibirán porciones de vías. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión 
al Distrito Capital de Bogotá 
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RESOLUCION: 11001-1-24-1087 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de GestIón '1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 3, de la Localidad de Usme 

ARTICULO 19. Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, tos cuales hacen parte integral de la misma 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado bajo el 
número de referencia No 11001-1-24-0165. 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la Etapa 3 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 del 
proyecto urbanlstico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", aprobados bajo los números 
CUIUS3I/4-50, CU1US3114-51, CUIUS3I!4-52 y CUIUS3I!4-53 y el medio magnético 
correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No, 11001-1-24-0165. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 102502005025 
Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el IDIGER. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan Parcial Tres 
Quebradas Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 2007 por medio del cual 
se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 713 de 2017, la cual modifica 
parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida Usminia. 

• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo de 2017 de 
La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topograficos para los 
predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  tJG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026 respectivamente. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Poligono 1 Usme del 22 de Julio de 2009, 
expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 

• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la Secretaria de 
Movilidad, referente al estudio de tránsito y moviidad del Plan Parcial Tres Quebradas. 

• Los oficios Nos.3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B , 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la 
empresa ENEL Colombia S.A ESP. y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la 
empresa VANTI SA. ESP 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de Planeación 
aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres Quebradas serialadas en el 
articulo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 dci 24 de Diciembre de 2014 expedida por la Curaduria 
Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el predio denominado La 
Lira. 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la Licencia 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 3, de la Localidad do Usme 

de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la presente Resolución, para el 
Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del Propietario 
y Urbanizador. Asi mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya las pólizas y 
garantlas de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la Licencia. 
conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido las 
garantias de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la pérdida de 
fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que 
sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural o juridica 
del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución y en particular 
en este ArtIculo, toda vez que lo establecido en este Acto Administrativo, tiene como finalidad la 
defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los 
inmuebles que se segreguen y produzcan. como resultado del proceso de Urbanización 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial de la 
Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 
cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas 
del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere 
el Articulo 120 de la Ley 388 cJe 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal, 
conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeck)n a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0165 

RESOLUCION: 11001-1-24-1087 de/IT de Julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencla do Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 3 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 3, de la Localidad de Usina 

ARTICULO 22. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez elecutoriada  a la Secretaria 
Distotal de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y a! Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte — IDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 23. Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 
2012, remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — SDP 

ARTICULO 24. La presente Resolución debe riotificarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de reposición 
ante esta Curadurla y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeacióri, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación (articulo 76 ibÍdem). 

NOTIFQUEE-V-CLMPLASE. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0166 

RESOLUCION: 11001-1-24-1088 deI 17 dejullo de 2024 

Por la cual se aprueba la Lícencía de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 4 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  3, do la Localidad de Usme 

LA CURADORA URBANA No.1 DE BOGOTA D.C. 
ARO. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren as Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, 
el Deceto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-24-0166 del 21 de febrero de 2024 y  debida forma de la misma 
fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.860513493-1 representada 
legalmente por el señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadania 
No 9733761,CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NlT.890211777-9 y MARVAL S.A.S con 
NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificarlo con 
cédula de ciudadanía No 91280360 en calidad de Fideicomitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, 
solicitaron sobre el LOTE 1 y  3 de la Unidad de Gestión 1, identificados con los folios de ruatricula 
inmobiliaria Nos. 50S-40756150 y  505-40756152, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo para la Etapa 4 de la unidad de Gestión 1, del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS' de conformidad con las normas urbanísticas y 
arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, D C. adoptó 
el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS' ubicado en la Operación Estratégica Nuevo 
Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se localiza en Área de Actividad 
Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y cte Servicios. 

Que para los predios identificados cori los folios de matrícula inmobiliaria No. 50S-40756150 y SOS-
40756152, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 del articulo 361 deI Decreto 190 
de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de 
Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo Usme — Eje 
de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usrne, en el cual se deliniitó el ámbito del 
presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, modificó el Decreto 
252 de 2007 con el objeto de viabílizar el desarrollo del POZ Usme ajustando algunos componentes 
del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los trazados viales con respecto a las 
determinantes fisicas del territorio, como son los elementos asociados a la malla vial intermedia, los 
parques zonaies, los equipamientos se escala urbana y zonal asl como la distribución de las cargas 
relacionadas con estos elementos 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi calidad cíe 
Curadora Urbana No. 3 expedí la Modificación del Proyecto Urbanistico General correspondiente a la 
Unidad de Gestion 1 del proyecto urbanlstico denominado Plan Parciui "TRES QUEBRADAS' y 
concedi Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, para los predios localizados en la IJG 1 — 
LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV USMINIA, de la Localidad de Usme. 
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Que mediante Resolución No 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023, este Despacho corrigió 
la Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022. 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mi calidad de Curadora 
Urbana No 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". se 
establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, UG 1 —LOTE 2. UG 1 —LOTE 3. UGI - 
PARQUE, de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No RES 11001-1-23-2760 del 31 de octubre de 2023, en mi calidad de 
Curadora Urbana No.1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización de la Etapa 4, del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS", ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística 
aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, los Decretos Dislritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004, 438 de 2009, 252 
de 2007 y  675 de 2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el literal C del 
articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017. los interesados presentaron copia de los oficios Nos. 
3431003-2021-114 del 10 de agosto de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia 
S.A ESP, y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la empresa VANTI SA. ESP. 

Que mediante oficios Nos.2017EE 19745 del 08 de mayo de 2017 La Unidad Administrativa Especial 
Catastio Distrital, actualizó el plano topográfico para el predio UG1 - LOTE 1, identificados con 
Códigos del Sector 102502005025 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanistico, presentado ante la Curadora Urbana No.1 para 
su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 4 de la Unidad de 
Gestión 1, del desarrollo urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS"', fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial 
arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del 
Sector 102502005025 y  102502005026  y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante 
Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1. PROPUESTA URBANA: Cuadro de ¿reas — perfiles viales, No. 2. ESTRUCTURA 
DEL PLAN PARCIAL. Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de Gestión Urbanística - Etapas 
de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial — Propuesta de 
trazado redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la localización de las 
zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 4 de la Unidad de Gestión 1, corresponden 
con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanlstico. 

Quó asimismo, el proyecto urbanistico propuesto para la Etapa 4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
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desarrollo urbanlstico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS', ha sido encontrado aceptable 
por la Curadora Urbana No.1, por cuanto cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas 
en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 
mediante el cual se aprobó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS', Decreto 675 de 2018 
y Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el proyecto 
urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con dicha condición al 
interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a vivienda de interés social 
(VIS) y prioritario tal (VIP) como se indica en los pianos urbanisticos aprobados con la presente 
Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009, por el cual se adopto 
el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalía 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se encuentra 
inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató 
que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietario o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
Articulo 181 dei Decreto 0019 de 2012, se encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Plano No 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias, a escala 110000 y  actualizados mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se 
determinó que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 4 de la Unidad de 
Gestión 1 del denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes 
aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II seguri 
los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus 
modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER según lo 
dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de 
diciembre 1 de 2014. 

Que en el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 de 
Junio de 2004. compilatono del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. actualizado mediante 
las Resoluciones 1972 de noviembre24 de 2017, 1060 de julio 19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 
2018 se logró establecer que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 4 
de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables 
al presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en las zonas especiales dentificadas en el Plano No 5, - Zonas 
de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el 
Plano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1 40000-, 
incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la resolución distrital 1517 de 

Octubre del 2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente 
trámite. 

Que las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en el 
concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No CR-4370 
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radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia. 

Que para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II. por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico CT-8406 de 
octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 del 18 de noviembre de 
2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 
227 de 2006, para los "Estudios detallados de amenaza y ,'iesgo de la etapa 4 de la unidad de gestión 
1 deI Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy Instituto 
para la Gestión de Riesgo. IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual incorpora la 
implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 1, producto de los 
cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos arqueológicos, en la que se plantea el 
desarrollo de toda el área (71 Ha), como un Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER 17825, 
solicita que se emita un nuevo concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada 
por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 2018 y 
RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado Elaboración de los estudios y 
diseflos urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así como la revisión, ajustes, actualización y 
compleinentación de los estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de 
remoción en masa - Fase II para la construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la 
unidad de gestión uno que hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de 
Junio de 2018 elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017. 

Que las nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y  RO-
115386 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER. se  establece que la información de los estudios y la 
ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador y no debe hacerse una 
nueva solicitud. 

Que en los oficios se indica: "Por otra parte, se resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER 
no exime al consultor, ni al interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les 
corresponden respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
proponen intervenir, así como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) por lo que en 
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los estudios técnicos y los 
procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad 
general del lote y su entorno en todo momento, lo cual es competencia de! responsable del proyecto." 

Que posteriormente, se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, VIAS 
INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS LOCALIDAD DE USME 
VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. Y MARVAL SAS" con fecha de 
octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S. y Cía. S,A y fue presentado ante la 
Curadora Urbana No.1. Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 del 
04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020, por IDIGER y el Decreto 1077 de 
2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni por 
la curaduría urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son total 
responsabilidad del consultor y el urbanizador 

Que para la presente solicitud aportaron copia de la VERSIÓN 7 deI estudio denominado 
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'Actualización Estudio de Remoción en masa, Vías internas, Unidad de Gestión 1- Plan Parcial Tres 
Quebradas Localidad de Usme, Constructora Bolívar SA. y Marval S.A.S. con fecha de mayo 31 de 
2024, el cual incluye 5.586 páginas y  86 planos en formato digital. Aportan memorial de 
responsabilidad de Ingeniero Alfonso Uribe en los términos del Artículo 3 de la Resolución 227 de 
2006 modificada por la Resolución 110 de 2014. La información contenida en dichos estudios y su 
análisis son responsabilidad del consultor y urbanizador. La curaduría solo verifica que se aporteu 
pero no es su responsabilidad del contenido al igual que del IDIGER según oficios y concepto 
técnicos de dicha entidad. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No. 5, Zonas de 
Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el Plano 
No.6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1:40000, incluidos 
en el Decreto 190 de Junio22 de 2004, actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 du 
2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de la situación que se 
describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto mediante el acta dei 21 de 
mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo 'TRES QUEBRADAS" entre el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria 
Distrital de Planeación, en la que se concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del 
proyecto de plan parcial se evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales 
suministrados por la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad 
con 1 establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran concertados 
los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial "Tres Quebradas' Polígono 1 de Usme 
( y' 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y 
al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un programa de arqueología 
Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el patrimonio 
arqueológico por las intervenciones mencionadas: así como formular y aplicar las medidas de manejo 
a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los articulos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 
a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados instalaron una valta en el predio en lugar 
visible desde la vía pública y como prueba de esto. aportaron el 26 de Febrero de 2024 fotografías de 
la valla con la información indicadas. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduria para la asignación de la numeración 
que distinguirá los cuatro (4) planos que contienen el proyecto urbanístico de la Etapa 4 de la Unidad 
de Gestión 1 deI desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos 
planos los números: CUIUS3II4-54, CUIUS3I/4-55, CUIUS3I/4-56 y CUIUS3I/4-57. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la Etapa 4 del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 
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2015 y Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) ,327 de 2004, 438 de 
2009, 252 de 2007 y 675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 4- UG 1 LOTE 1, de la Urbanización 
denominada "TRES QUEBRADAS", establecer sus normas urbanísticas, y fijar las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  3, localizados 
en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150 y 
50S-40756152, del proyecto que se encuentra contenido en los planos radicados por el interesado 
mediante referencia 11001-1-24-0166 del 21 de febrero de 2024 los cuales se adoptan mediante la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Resolución, se 
determina el ámbito geográfico está conformado por los predios identificados con los siguientes folios 
de matrícula inmobiliaria 

DIRECCIÓN 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

1 

CHIP 
AREA M2 PROPIETARIO 

Patrimonio Autónomo 

UG 1 LOTE 1 50S-40756 150 
AAAO269RLHK 23974 44 

FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es Fiduciaria 
Colpatria 
Patrimonio Autónomo 

UG 1 LOTE 3 50S-40756152 
AAAO269RLEP 387460,81 

FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es Fiduciaria 
Colpatria 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES - UNIDAD DE 
GESTION 1 - ETAPA 4 
Adoptar como Planos que contienen (a Licencia de Urbanización para la Etapa 4 de la Unidad de 
Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los 
numeros: CUIUS3I!4-54, CUIUS3I/4-55, CUIUS31/4-56 y CU1US3114-57, en dos (2) originales, 
uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de 
Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - lGAC 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, las cuales 
se encuentran identificadas en el piano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres Quebradas Pollgono Uno). 
"Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de Unidades de Actuación", que hace parte del 
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Decreto 438 de 2009, siendo objeto de aprobación la Licencia de Urbanización pata la Etapa 4 de a 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CAMILO ANDRES 
ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL 
SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL S.A.S. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No 91280360 EN 
CALIDAD DE Fideicornitentes del PA FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 1 
localizado enla Unidad de .Gestión 1, identificados con folios de n).afrlcula inmobiliaria Nos. 50S' 
40756150,,.50S-407561524'CHIPS AAAO2G9RLHK4'AAAO269RLEP  la aprobación de la Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 4 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", delimitada en los planos del Proyecto 
Urbanistico Identificados con los Nos.: CUIUS3II4-54, CUIUS3I/4-55, CU1US3114-56 y 
CU1US3114-57, que se adoptan en el artículo 30  de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolución, será 
de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, 
contados a partir de su ejecutoria. de acuerdo con lo establecido en el artIculo 27 del Decreto 1783 de 
2021 el cual modificó el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 30 días 
hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra bajo la gravedad de juramento. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el 
desarrollo urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT. 860513493-1 representada legalmente por el señor 
CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.973376l, y las 
Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S con NIT. 8902117779, MARVAL S.A.S con NIT. 
890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a GUSTAVO 
ALBERTO PALACIO ROBECHI identificado con cédula de ciudadania No.10881553 y Matricula 
Profesional No. A25091999-10881553 por parte de CONSTRUCTORA BOLIVAR S A, al Ingeniero 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadania No. 91280360 y 
Matricula Profesional No 68202-6172 1 por parte de MARVAL 5 A.S y CONSTRUCCIONES MARVAL 
S A S, sociedades que figuran en la Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes 
desarroliadores. 

ARTICULO 8. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para la 
Etapa 4 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanlstico denominado "PLAN PARC/AL TRES 
QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el Articulo 6 de la presente 
Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos 
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Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio No.1-2012-
17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte de la SDP y oficio 
20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
ETAPA 4, UNIDAD DE GESTION 1. el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado: el 
interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de 
las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se 
tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en el Decreto 438 de 2009 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9 11 Nombre de la urbanización PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 4 
9 1 2 Nomenclatura Oficial Provisional; UG1 LOTE 1 y  3 
9 1 3 CHlP AMO269RLHK y AAAO269RLEP 

9,2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

9.2.1. Terreno que cobija. Unidad de Gestión 1 Etapa 4 deI desarrollo urbanistico denominado 'PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS". 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021. 
CODENSA S.A. E.S.P.: Oficio No. 264556331 deI 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillados de Bogota y demas Empresas prestadoras de servicios publicos. Se 
deberán respetar as zonas especificas para la construcción para las redes de servicio y las zonas de 
preservación y manejo ambiental de las diferentes quebradas, que determine la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogota. cuyas tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas 
para las vías de uso público 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANiSTiCO DENOMINADO "TRES 
QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), MANZANAS 2, 3,4,7, 8, Y 12. 
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ITEM ETAPA 4 

1.  ÁREA BRUTA 225.464,61 M' 
2.  ÁREA NO URBANIZABLE IOP2 M2  
2.1 - ZONAS DE RONDA 10.703,92 M2  

3.  CARGA GENERALES 17.837,35 M 2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO 14.483,48 M2  

3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 14.483,48 MT 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M2  
3.3.1 Avenida Caracas óoo M2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0.00 M2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3,353,87 M2  
3.4.1 Afectación redAcueducto existente - 0,00 M2  

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 3.353,87 M2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 196.923,34 M 2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 3.815,31 M 2  
6.  T4EA NETA URBANIZABLE BASE ÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBiENTAL) 
193.108,03 M1  

7.  CESIONES PUBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 71.101,97 M 2  

7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 27.793,03 M2  

7.1.1 Vías tipo V-4 14.032.60M2 

7.1.2 Vías tipo y-? 9.841.42 M2  

7.1.3 Vías tipo V-9 3.919,01 M2  

7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 44.710,40M2  

7.2.1 Parques 33.426.94 M2  

7.2.2 ZMPA válida coma parque 11.283,46 M 2  

7.2.2.1 ZMPA con pendiente inferior al 25% 11.283,46 M2  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0.00 M2  

7.4 CESIONES ADICIONALES 6.066,69 M 2  

8.  ÁkÉA ÚTiL 125.821,37 M2  

8 1 
Manzana 2 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VISNIP 

28 015 60 M2  

8 2 
Manzana 3 Residencia/con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VISNIP 

17 977 90 M2  

8 3 
Manzana 4 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VISNIP 

28 156 13 M2  

8.4. Manzana 7 Residencial Neta VISNIP 18.036.39 M2  

8 5. Manzana 8 Residencial Neta VISJVIP 17.278,52 M2  

8.6. Manzana 12 Zona Múltiple - Comercio 16.356,83 M2  

El detalle de estas ¿reas está contenido en los Planos Nos: CUIUS3II4-54, CU1US3114-55, 
CUIUS3I/4-56 y CU1tJS31I4-57, que se adoptan mediante la presente Resolución. 
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ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS. 
Se establecen para LA ETAPA 4 - UNIDAD DE GESTIÓN 1, del desarrollo urbanístico denominado 
'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que 
lo complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004). así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los Indices de ocupación (lO), de 
construcción (lC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan a 
continuación: 

11.1.1 INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés SocIal (VIS) 
Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 

básica, bifamiliar 
Multifamitiar 

Indice Máximo de Ocupación 
(lO) -sobre ANU 

0.33 0,28 

Indice Máximo de Construcción 
IC -sobre ANU 

1.0 125 

Altura No máximo de pisos2 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cofa de nivel 
hasta un máximo de 10 pisos 

/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida. contabilizada desde el 
nivel de acceso vehicular o peatonal de la cofa más elevada del terreno, segun las determinaciones 
para cuantificar las alturas de los edificios, definidas en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004 En 
cualquier caso, las edificaciones no podrán tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán dentro de los Indices 
de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso Minimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 m. 

Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 
3.00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
conlabiliza como piso 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de 
vehiculos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta destinación, así como a 
instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como 
no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para 
definir la dimensión de los aislamientos 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base 
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en la altura propuesta y se aplicaran a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla. 

usos 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5,00 3,00 

4a5 7,00 400 

6 a 7 9.00 500 

8 a 10 
1/ de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y  
zonal 

1a3 500 800 4.00 

4 a 5 8 00 12.00 5 00 

6a8 lODO 1400 700 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea 
mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el 
aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicaran a partir del nivel del terreno, a excepción 
de los casos en que se presenten cuiatas en las ed!ficaclones vecinas colindantes, para io 
cual se procederá según o indicado en el Parágrafo 3, del Articulo 24 del Decreto Distrital 
327 de 2004. 

11.14 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
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Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vlas locales vehiculares, a nivel 
del terreno, de acuerdo con la altura propuesta. con las siguientes dimensiones mínimas, en metros 

USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0.00 

Vivienda 

1a3 3,00 

a 5 4,00 

6a7 5,00 

8a10 7.00 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 
equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y  
Servicios escala vecinal y 
zonal 

1 a 3 
- 

4a5 

3.00 — 
-.. - 

5.00 4.00 

13a8 7.00 500 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el ArtIculo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  las 
siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehiculos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardiri deberá tratarse en material duro, 

continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño unificado. Sólo 
podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colinden con 
zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 m. de 
ancho 
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11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos unicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la citada 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 060 m. 
a Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 080 m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 ni.: 1,00 m. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias mínimas 
de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra 
redes de energa eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 389 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, industrial y 
dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben prever las siguientes áreas 
con destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a 
continuación: 

1. Área a destinar. 
TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y  VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 
Para el número de viviendas que se proyecten 
por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales. 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos 

2. Destínación 
DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 
2). Servicios comunales 15% 
3). Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes peatonales 
Tipo V-9. 
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Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever equipamiento 
comunal privado 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 190 de 2004 
- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de estacionamientos privados 
y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en (a zona de demanda 
"D" de estacionamientos y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP 

Privado Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes. Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 

Ver Nota 1 deI Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso 
propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el 
estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para personas 
con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3,80 m., adicionalmente en todo 
sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo 
para personas con movilidad reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, 
en ningún caso inferior al 2% de los exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado 
debidamente señalizado con el slmbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan asi: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 1.20 metros de 
altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 
0.40 metros 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y 
no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se harán 
por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en materiales livianos no 
definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vias públicas 
ubicadas al interior del plan parcial. 
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ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL ETAPA 4- MZ 2, 3,4, 7 y  8. 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas residenciales 
en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 80% con respecto del área 
útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en los ejes viales, manzanas comerciales, 
centros clvicos y comerciales (máximo el 20% deI área útil de las manzanas o supermanzanas) Se 
deberá desarrollar en tipologías unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual 
como por agrupaciones. 

2. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar, que tienen uso exclusivo 
de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de comercio de escala 
vecinal, limitado Tipo B, siempre que estén localizados en los primeros pisos de las edificaciones que 
tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto 
por el sistema de loteo individual, como por agrupaciones 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de tipo 
multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos usos, se localizará, 
en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que circula el transporte público y el 
circuito de la vía V-7 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso residencial 
corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra descrito y 
reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Dstrital 327 de 2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA 4) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 2, 3, 4, 7, 8 y  12, se presentan en la 
siguiente tabla 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

Residencial 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y 

vecinal. Máximo el 20% 
con Zonas 
delimitadas 

de 
comercio 
servicios 

Vivienda Multifamifiar Mínimo 60% 
del área útil de cada manzana 

del área útil. 
2) Dotacionales 
Equipamientos 

colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 

zonal y vecinal. 

02, 03, 04, 06, 
10, 14, 15, 16, 

17, 18 y  19 

Residencial 
Neta 

Vivienda Muitifamiliar. Mlnimo el 90% 
del área útil de cada una de las 
manzanas y supermanzanas 

Comercio y servicios de 
escala vecinai Tipo B 05.07.08 11 

paginai5 cte 27 



REFERENCIA: 11001-1-24-0166 

RESOLUC!ON: 11001-1-24-1088 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 4 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  3, de la Localidad de Usme 

Zona 
1) Comercio Urbano y metropolitano, 

2). Dotacional: Equipamientos 

Servicios personales. 
de parqueadero. 
financieros, de 

Múltiple; 
Comercio 

Colectivos culturales (escala urbana) 
y deportivos y recreativos escala 

urbana y metropolitana 

comunicacsón masivos y 
entretenimiento de 

escala, metropolitana y 
urbana. 

09,12 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionates que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, deberán ubicarse 
sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que serán construidas y diseñadas 
para el uso 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se localicen en el Plan 
Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se permitirán en edificaciones construidas y 
diseñadas para ese uso y con acceso desde las vías de la malla vial principal e intermedia y las vías 
tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad con las zonas 
verdes y espacio público definidos en este Plan 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones de los 
artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo urbanizado, la 
tipología del uso residencial asignado a cada manzana y Supermanzana podrá ser modificado, 
siempre y cuando sea de multifamiliar a untíamiliar o a bifamiliar Estas modificaciones deberán ser 
incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERES 
PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes con 
urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 de 2007, el 
presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de destinación de suelo útil 
para tales usos. 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIP 

Mínimo 65% (incluye el suelo 
destinado par lotes con 
urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes con 
urbanismo y unidad básica Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1;40,000 del Decreto 544 de2009 y certificación de la 
Secretaria Distrital de Planeación — SOP de fecha 20 de Noviembre de 2013. el estrato provisional 
que le corresponde es dos (2) Una vez se adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos. 
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se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, la metodología de estratiflcación 
urbana de Bogotá D.0 y se le asignará el estrato definitivo 

ARTICULO 13. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

13.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos comunales del 
desarrollo urbanístico denominado TRES QUEBRADAS " Unidad de Gestión 1. Etapa 4 (Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, 
deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos: CUIUS3I!4-54, CtJ1US31/4-55, CUIUS3II4-
56 y  CUIUS3114-57, según condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una 
vez ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad 

13.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas por parle 
del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de Protección por Riesgo" de 
conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial TRES QUEBRADAS", deberán contar con un 
plan director que contendrá como mlnimo los aspectos determinados en los artículos 252 y  259 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido en el 
Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria Distrital de 
Ambiente 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de cesión en 
superficies blandas, y realizar un disefo paisajístico con criterios de arbolado urbano acorde con lo 
definido en el Decreto 531 de 2010 y  la Resolución 6563 de 2001, o las normas que lo modifiquen 

13.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e ntermedia. El sistema de movilidad del Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área de Plan Parcial con el resto 
de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del 
Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, además al generar la red vial, al interior del área delimitada. 
asegura la movilidad y la conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e ntermedia así. 

13.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de vía Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad - 
Región 

Av Caracas y - 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piolo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 

Página 17 de 27 



REFERENCIA: 11001-1-24.0166 

RESOLUCION: 11001-1-24-1088 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para fa Etapa 4 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  3, de la Localidad de Usme 

Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y - 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av UsminiaV 
(Resolución 
0268/08) 

- 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

13.3.2., INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1 Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

13.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007 Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vías 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
y - 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av Circunvalar del sur 

(incluye las glorietas) 
y - 5 No V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas). Tramos 

identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

13.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vlas: 

Perfil Tramo 
V-7 V7-01, W-02. V7-03, V7-04, W-05, V7-06, W-07. V7-08. V7-09, V7-10, W-11. 

V7-12. V7-13, V7-14, V7-15. W-16 (Incluyendo las glorietas) Estos tramos están 
identificados en el plano No 3 del Decreto 438 de 2009 
V9-01. V9-02, V9O3, V9-04, V9-05. V9-06. V9-07, V9-08, V9-09. V9-1O 
(Incluyendo las glorietas) Estos tramos están identificados en el No,3 del 
Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos topográficos 
aprobados. se  definirá con precisión el trazado, lineas de demarcación, paramentacióri, accesos 
vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos establecidos por la Secretaria Distrital de 
Movilidad el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especIficas contenidas en el 
Decreto Distrital 323 de 1992 
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Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados (peatonales y en 
bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno construyendo los respectivos pasos 
pompeyanos e instalando la señalización y dispositivos de control de tráfico solicitados por la 
autondad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas cori limitaciones 
fisicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 12 de 1987 y  361 de 
1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones', reglamentada por del Decreto Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997' y adicionada por la Ley 1287 de 2009. y por el Decreto 
Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte es de 
carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vias que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de urbanización deberán 
sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. así como a las 
especificaciones constructivas designadas por el IDU o por el ente receptor de las obras. 

13,4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas con 
Movilidad Reducida. El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanistico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 
Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos 
modificatorios y las norma técnicas ICONTEC alll relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

13.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en el Proyecto 
Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones 
previstas en la Resolución No.1959 de 2003 — Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, yen el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano 

13.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 
2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de 
Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la 'Cadillas de Andenes" 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con 
alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los accesos vehicuiareS en ningún caso 
implicarán cambio de nivel de los andenes o espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma paralela al andén. 
Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 0,20 m. 

Página 19 de 27 

45 



REFERENCIA: 11001-1-24.0166 

RESOLUCION: 11001-1-24-1088 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 4 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  3, de la Localidad de Usme 

En andenes con anchos inferiores a 1.40 m. la rampa de acceso a garaje se conformará por una 
superficie alabeada. cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la circulación peatonal 
continua 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros similares 
de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público 
de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP 

13.4.3. Otras Normas. El d:seño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad 
del Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de la Etapa 4, 
UNIDAD DE GESTIÓN 1 del proyecto denominado "TRES QUEBRADAS" deben dar cumplimiento a 
las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR10 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  fa Ley 1796 de 2016 y 
por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la Resolución 
0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismo 
Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus 
Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sismica. Decreto Disti ital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11. Decreto Nacional 1077 

de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS 
adoptado por la Resolución No 0330 de 08 de junio de 2017 y sus modificaciones." 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras. 
con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, suministro de agua, 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema a nivel 
distrital y nacional, y según las características que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la 
administración del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y  Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el 
Decreto Nacional 1140 de 2003 y  compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y sus Decretos modificatorios. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artículo 183 del Decreto 019 de 
2012 dispone "El articulo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así '(...) Parágrafo. En todo caso. 
salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y disirif ales no podrán expedir ni 
exigir el cumplimiento de iior,nas técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley 
y en las disposiciones que lo reglamentan 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de Incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios 
públicos de Acueducto y Alcantarillado. Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad 
exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna 
de estos servicios Títulos J y K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, 
NSR10 conformado por la Ley 400 de 1997. modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 
2016 y el Decreto-Ley 019 de 2012 y reglamentada por reglamentadas por los Decretos 
Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y 2113 de 2019 
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y la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 2021 
por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión integral de 
residuos de construcción y demohción — RCD del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto Nacional 838 de 2005 y  2981 de 2013 compilados compilado en el Decreto Unico del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015, ArtIculo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y 
Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policla de Bogotá D.C., Resolución 1115 de 2015 de la 
Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus 
modificaciones (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los 
proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 90708 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía modificada por !as Resoluciones 90907 de 2013, 90795 de 2014, 
40402 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y  40293 de 2021 expedidas por el Ministerio 
citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 181331 de 
2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 180173 de 2011, 
91872 de 2012 90980 de 2012, 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del Ministerio de Minas y 
Energía. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 de 2014 y  17021 
de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático. IIJIGER 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C., Decreto Nacional 1077 de 2015 y Decreto 
Distrital 072 de 2023 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta lo esta-
blecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones rela-
cionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda, adelan-
tados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radi-
cación de documentos y condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios 
a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones. 

13.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en 
cuenta las siguientes normas generales. 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos que lo 
modifiquen o complementen 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto Distrital 1108 
de 2000. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto Distrital 327 de 
2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D C 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 de 2007 
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actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá O C 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 1997. Decreto 

Distrital 1588 de 2015, Articulo 175 y  Numeral 10 del articulo 478 deI Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territonal de Bogotá D C y Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Distrital 

072 de 2023. 

ARTICULO 14. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. De conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se adopto el Plañ Parcial 

"TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalía, sin embargo de conformidad 
con el artIculo 181 del decreto 019 de 2012, NO es exigible el cobro de participación en este efecto, 

por no estar inscrito en el folio de matricula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las situaciones 
previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se hará exigible cuando 
ocurra cualquiera de tas restantes situaciones previstas. En todo caso, si la causa es la no liquidación 
e inscrtpción de la plusvalia. el Alcalde Municipal o Dístrital deberá adelantar el procedimiento previsto 
en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997 Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando 
fuere el caso (Parágrafo Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 15. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Se 
determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del Urbanizador Responsable 
de la Licencia de Urbanización para la Etapa 4 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, DEL PROYECTO 
URBANISTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES QUEBRADAS, las cuales se deben 
cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 
1077 de 2015 en sus artículos 22.6 1.2 3.6 adicionado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021, 
22.6 1 4.5, 2 2.6.1 4.6 modificado por el artículo 33 del Decreto 1783 de 2021 y  2.2.6 1 4 7 
Modificado por el Art 34 del Decreto 1783 de 2021 

15.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario yio urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización de conformidad con lo establecido en los Decreto Nacional 
1077 de 2015 artículos 22.6 1 4.6', 2.2 6 1.4 72  el Articulo 2.2.6.1.2 3.6 3y  el articulo 59 del Decreto 
469 de 2021, entre otras, las siguientes. 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de 
control ambiental y tas vías locales, de acuerdo con tas condiciones establecidas en ia Ley 388 de 
1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, 
entre ellos, el Decreto 327 de 2004 Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de 
cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 
de 1997. los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023. 

Modificado por el att 33 dei Decreto 783 de 2021 
'Modilic,ado por el arl 34 del Decreto 783 de 2021 
'Modificado por el arl 23 deI Decreto 783 de 2021 
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• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes podran 
acordar la entrega anticipada de las áreas de cesión para espacio público y equipamiento comunal 
público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 072 de 2023 o las normas que 
lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de urbanización, 
de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca el Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte - lORD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con sujeción 

al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
de conformidad con el procedimiento establecido por la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, con 
sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Eecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asi 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

• Mantener en la obra la licericia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por a 
autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujecióri a tos proyectos técnicos aprobados y entregar y 
dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos 
colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
defina. 

• incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y  en los Artículos 275 y  478, 
Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos 
que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental - 
PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de 100 
cm por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el articulo 
2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del articulo 2 2.6.1.4.9 del citado Decreto 

• La vaila o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo de 
la ejecución de la obra. 

• Cumplir con ias condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de agosto 
de 2021 expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se llegLien a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un programa de 
arqueologia Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el 

PágIna 23 da 27 



REFERENCIA: 11001-1-24-0166 

RESOLUCION: 11001-1-24-1088 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 4 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  3. de la Localidad de Usme 

patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; así como formular y aplicar las 
medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanistico ylo ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo previsto por el Decreto 
Nacional No.1220 de Abril21 de 2005. 

ARTICULO 16. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante inspección realizada 
por la entidad distrital competente 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta de la 
Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o 
distrital competente La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la 
Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de 
vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, establecidas en la 
respectiva Licencia En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el 
Acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al 
Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no 
podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a 
cabo la segunda visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron 
a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el 
recibo de las zonas de cestón 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria 
de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la entidad competente, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sancionar la 
infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. 

• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Información de la Defensoria del Espacio PCiblico -SIDEP-, y entrarán a ser parte del 
inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel central. 

• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación. 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de 
entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la entidad lo 
requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y escrituración de las áreas públicas 
objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador contará con un término que rio podrá 
exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del respectivo requerimiento; comunicado el 
requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la licencia comparezca ante la entidad a realizar 
la entrega de las zonas de cesión, se iniciarán las acciones administrativas o judiciales 
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correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vías o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, siempre y 
cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y debidamente construidas 
dotadas y conste con certificación yio paz y salvo de las entidades distritales competentes. 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo con la 
discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes; en ningún caso se 
recibirán porciones de vías. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión 
al Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO 17. Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a tos siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado bajo el 
número de referencia No. 11001-1-24-0166. 
• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la Etapa 4 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1. del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", aprobados bajo los números 
CUIUS3II4-54, CUIUS3II4-55, CU1US3114-56 y CUIUS3II4-57 y el medio magnético 
correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No 11001-1-24-0166 
• Los planos Topográficos del predio identificados con Codigos del Sector 102502005025 
Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el IDIGER. 
• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan Parcial Tres 
Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 2007 por medio del cual 
se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 713 de 2017, la cual modifica 
parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida Usminia. 
• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo de 2017 de 
La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para los 
predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UGI LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026 respectivamente. 
• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 2009. 
expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 
• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la Secretaria de 
Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres Quebradas 
• Los oficios Nos.3431003-2021-'114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la Empesa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - E.A.A.B.. 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la 
empresa ENEL Colombia S A ESP, y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la 
empresa VANTI SA. ESP. 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria [Jistrital de Planeación 

aclarando los términos de ejecución de las fases del Pian Parcial Tres Quebradas señaladas en el 
articulo 50 del Decreto 438 de 2009. 
• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la Curaduría 
Urbana No 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el predio denominado La 
Lira 
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• Copia en medio magnético del proyecto urbanistico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanistico que se aprueba y de la Licencia 
de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la presente Resolución, para el 
Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 18. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obhgaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
vigentes. 

• Toda Licericia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del Propietario 
y Urbanizador Asi mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la Licencia, 
conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones yio constituido las 
garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la pérdida de 
fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo, deberá iniciar de nuevo Tas gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que 
sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calídad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural o jurldica 
del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución y en particular 
en este Articulo, toda vez que lo establecido en este Acto Administrativo, tiene como finalidad la 
defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los 
inmuebles que se segreguen y produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 19. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LALICENCIAYURBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial de la 
Urbanización 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 
cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas 
del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere 
el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal. 
conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas. 

• Los demos que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 20. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria 
Distrital de Planeación - SDP, a la Defensoria del Espacio Público y al Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte - IDRD en cumplimiento de lo previsto en el ArtIculo 44 del Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 21. Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 
2012. remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP 
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ARTICULO 22. La presente Resolución debe notificaíse en los términos del Código de Procedirnrento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden os recursos de reposicion 
ante esta Curaduría y de apelación ante la Secretaria Distrital de Planeacrón, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE. 
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RESOLUCION: 11001-1-24-1089 deI 17 de julio de 2024 

Po,' la cual se aprueba la Licencla de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanls fico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanis ricas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
¡os predios localizados en la UG 1 -LOTE 2y LOTE 3, de la Localidad de Usme 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, 
el Decreto Nacional 1077 de 2015. sus Decretos modificatonos, y el Decreto 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No 11001-1-24-0167 del 21 de febrero de 2024 y  debida forma de la misma 
fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con N1T860513493-1 representada 
legalmente por el señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía 
No 9733761 CONSTRUCCIONES MARVAL S A S. con NlT.890211 777-9 y  MARVAL S A S con 
NlT 890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360 en calidad de Fideicomitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, 
solicitaron sobre el LOTE 2 y  LOTE 3 de la Unidad de Gestión 1, identificada con los folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40716312 y 50S-40756152, la aprobación de la Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 5 de la unidad de Gestión 1, del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUE8RADAS", de conformidad con las normas 
urbanlsticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, D C adoptó 
el Plan Parcial denominado 'TRES QUEBRADAS", ub;cado en la Operación Estratégica Nuevo 
Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se localiza en Área de Actividad 
Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de Servicios 

Que para los predios identificados con los folios ele matrícula inmobiliaria Nos SOS-40716312 y 50S-
40756152, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 del arliculo 361 deI Decreto 191) 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial - y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de 
Planes Parciales 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo Usme - Eje 
de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual se delimitó el ámbito del 
presente Plan Parcal y se definieron las determinantes para su formulación 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrilal de Planeación - SDP. modificó el Decreto 
252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando algunos componentes 
riel sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los trazados viales con respecto a las 
determinantes flsicaS del territorio, como son los elementos asociados a la mafia vial iritermedia, los 
parques zonales, los equipamientos se escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas 
relacionadas con estos elementos. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi calidad de 
Curadora Urbana No. 3 expedí la Modificación del Proyecto Urbanístico General correspondiente a a 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanlstico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y 
concedi Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, para los predios localizados en la UG 1 - 
LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV USMINIA, de la Localidad de Usme. 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
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Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023, este Despacho corrigió 
la Resolución No 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022 

Que mediante Resolución No 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mi calidad de Curadora 
Urbana No. 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanlstico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". se 
establecieron sus normas urbanisticas. y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2. UG 1 -LOTE 3. UG1 - 
PARQUE. de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No. RES 11001-1-23-2760 del 31 de octubre de 2023. en mi calidad de 
Curadora Urbana No.1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan tas obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2. de la Localidad de Usme 

Que la presente Solicitud de Licencia de Urbanización de la Etapa 5. del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS. ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística 
aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT), 327 de 2004. 438 de 2009. 252 
de 2007 y  675 de 2018 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el literal C del 
articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017. los interesados presentaron copia de los oficios Nos 
3431003-2021-114 del 10 de agosto de 2021. expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá - E A.A 8 , 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia 
SA. ESP, y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la empresa VANTI S A ESP. 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 del 08 de mayo de 2017 y  2017EE19749 de fecha 8 de 
mayo de 2017, La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó el plano topográfico 
para el predio UG1 - LOTE 1. identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante la Curadora Urbana No.1 para 
su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 5 de la Unidad de 
Gestión 1. del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial 
arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del 
Sector 102502005025 y 102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante 
Decreto 438 de 2009. cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No 1 PROPUESTA URBANA' Cuadro de áreas - perfiles viales, No 2. ESTRUCTURA 
DEL PLAN PARCIAL Asignación de Cargas Urbanisticas - Unidades de Gestión Urbanística - Etapas 
de desarrollo previstas - Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial - Propuesta de 
trazado redes de servicios publicos 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseflo del proyecto en cuanto a la localización de las 
zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 5 de la Unidad de Gestión 1, corresponden 
con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015. cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico, 
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Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesta para la Etapa 5 de la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', ha sido encontrado aceptable 
por la Curadora Urbana No.1, por cuanto Cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas 
en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 
mediante el cual se aprobó el Plan Parcal denominado "TRES QUEBRADAS', Decreto 675 de 2018 
y Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el proyecto 
urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con dicha condición al 
interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a vivienda de interés social 
(VIS) y prioritario tal (VIP) como se indica en los planos urbanlsticos aprobados cori la presente 
Resolución 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009, por el cual se adopto 
el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalia. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se encuentra 
inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató 
que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietario o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
ArtIculo 181 del Decreto 0019 de 2012, se encuentra viable la expedición de la presente Licencia 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos par la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias, a escala 110000 y  actualizados mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se 
determinó que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 4 de la Unidad de 
Gestión 1 del denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes 
aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus 
modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER según lo 
dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de 
diciembre 1 de 2014. 

Que en el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1 40000, incluido en el Decreto 190 de 
Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 actualizado mediante 
las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, '1060 de julio 19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 
2018 se logró establecer que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanistico de la Etapa 5 
de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables 
al presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - Zonas 
de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el 
Plano No 6. - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1' 40000-, 
incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la resolución distrital 1517 de 
Octubre del 2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente 
trámite 
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Que las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en el 
concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. CR-4370 
radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia. 

Que para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico CT-8406 de 
octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 del 18 de noviembre de 
2013. indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 
227 de 2006, para los "Estudios detallados de amenaza y nesgo de la etapa 5  de la unidad de gestión 
1 deI Plan Parcial TRES QUEBRADAS". elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy Instituto 
para la Gestión de Riesgo. IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la Empresa de 
Renovacióri Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual incorpora la 
implantación urbantstica más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 1. producto de los 
cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos arqueológicos, en la que se plantea el 
desarrollo de toda el área (71 Ha), como un Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, 
solicita que se emita un nuevo concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los témiinos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada 
por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 2018 y 
RO-105 166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado NE/aboración  de /os estudios y 
diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así como la revisión, ajustes, actualización y 
complementación de los estudios detallados de amenaza. vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de 
remoción en masa - Fase II para la construcción de ¡as obras de urbanismo correspondientes a la 
unidad de gestión uno que hace parle del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de 
Junio de 2018 elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017 

Que las nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y  RO-
115386 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información de los estudios y la 
ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador y no debe hacerse una 
nueva solicitud. 

Que en los oficios se indica: Por otra parte, se resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER 
no exime al consulto': ni al interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les 
corresponden respecto de ¡a seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
proponen intervenir, así como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) por lo que en 
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los estudios técnicos y los 
procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad 
general de/lote y su entorno en todo momento. lo cual es competencia del responsable del proyecto." 

Que posteriormente, se realizó ia "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCJÓN EN MASA, VIAS 
INTERNAS UNIDAD DE GES TION 1 - PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS LOCALIDAD DE USME 
VERSION 6. AUS-17691-20-1. CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. Y MARVAL S A.S." con fecha de 
octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S y Cía S A y fue presentado ante la 
Curadora Urbana No 1 Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 del 
04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020, por IDIGER y el Decreto 1077 de 
2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni por 
la curaduria urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son total 
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Por la cual se aprueba la Licancia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
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responsabilidad del consultor y el urbanizador 

Que para la presente solicitud aportaron copia de la VERSIÓN 7 del estudio denominado 
'Actualización Estudio de Remoción en masa, Vías internas, Unidad de Gestión 1- PIan Parcial Tres 
Quebradas Localidad de Usme, Constructora Bollvar S.A Y Marval S AS con fecha de mayo 31 de 
2024, el cual incluye 5.586 páginas y  86 planos en formato digital. Aportan memorial de 
responsabilidad de Ingeniero Alfonso Uribe en los términos del ArtIculo 3 de la Resolución 227 de 
2006 modificada por la Resolución 110 de 2014. La información contenida en dichos estudios y su 
análisis son responsabilidad del consultor y urbanizador La curaduría solo verifica que se aporten 
pero no es su responsabilidad del contenido al igual que del IDIGER según oficios y concepto 
técnicos de dicha entidad. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No 5, Zonas de 
Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el Plano 
No.6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1:40000, incltndos 
en el Decreto 190 de Junio22 de 2004, actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 
2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan Parcial "TRES 

QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de la situación que se 
describe en el numeral 3 del artIculo 10 deI citado Decreto, por lo tanto mediante el acta dei 21 de 
mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria 
Distrital de Planeación, en la que se concluyó lo siguiente: '( .) Efectuada ¡a presentación del 

proyecto de plan parcial se evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales 
suministrados por la Secretaría Dislrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de con fomuciad 
con 10 establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999. en lo aplicable, se declaran concertados 
los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 de Usme 

1' )" 

Que en casa que durante el proceso de excavación o la eecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y 

al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un programa de arqueología 
Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el patrimonio 
arqueológico por las intervenciones mencionadas, así como formular y aplicar las medidas de manejo 
a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2 2.11  y 2. 2.6. 1.2.2.22,  del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 
a la expedición de la Licencia Urbanistca, este Despacho envió comunicación a vecinos el 4 de Abril 
de 2024, sin que a la fecha de expedición del presente Acto Administrativo se presentara 
pronunciamiento alguno 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2 6.1 2 2 1 y  2.26 1 222 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 

Modificado por el arliculo 16 del Decreto 1783 de 2021 
Modificada por el artIculo 17 dei Decreio 1783 de 2021 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0167 

RESOLUCION: 11001-1-24-1089 cJe! 17 de Julio do 2024 

Por la cual se aprueba la Licencía de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2 y  LOTE 3, de la Localidad de Usmo 

a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados instalaron una valla en el predio en lugar 
visible desde la vía pública y como prueba de esto, aportaron el 26 de Febrero de 2024 Íotograíias de 
la valla con la información indicadas. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la numeración 
que distinguirá los cuatro (4) pIanos que contienen el proyecto urbanístico de la Etapa 5 de la Unidad 
de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial TRES QU&BRADAS', objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos 
planos los números CUIUS3I/4-58, CUIUS3II4-59, CU1US3114-60 y CUIUS3II4-61. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la Etapa 5 del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004, 438 de 
2009. 252 de 2007 y  675 de 2018 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

R E SUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 5 - UG 1 LOTE 1 y  LOTE 2. de la 
Urbanización denominada 'TRES QUEBRADAS'. establecer sus normas urbanísticas. y fijar las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 LOTE 2 y 
LOTE 3, localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
50S-40716312 y 50S-40756152, del proyecto que se encuentra contenido en los planos radicados por 
el interesado mediante referencia 11001-1-24-0167 del 21 de febrero de 2024 los cuales se adoptan 
mediante la presente Resolución 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Resolución, se 
determina el ámbito geográfico está conformado por los predios identificados cori los siguientes folios 
de matrícula inmobiliaria: 

ARTICULO 3. AOOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES - UNIDAD DE 
GESTION 1 - ETAPA 5 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 5 de la Unidad de 
Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los 
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números CUIUS3I/4-58, CU1US3114-59, CU1US3114-60 y CUIUS31/4-61, en dos (2) originales, 
uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria flistrital de 
Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la 
cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 deI Instituto Geográfico Agustin 
Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, las cuales 
se encuentran identificadas en el plano No 6 de 7 (Plan Parcial Tres Quebíadas Polígono Uno 
"Unidades de Gestion ylo Proyecto de Delimitación de Unidades de Actuación', que hace parte del 
Decreto 438 de 2009, siendo objeto de aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS" 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NlT860513493-1 representada legalmente por el señor CAMILO ANDRES 
ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL 
S A.S. con NlT.890211777-9 y MARVAL SAS. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadania No 91280360 EN 
CALIDAD DE Fideicomitentes del PA FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 2 y  LOTE 3, 
localizado en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matricula inmobiliaria Nos. SOS-
40716312 y  50S-40756152 y CHIPS AAAO257ELYN y AAAO269RLEP, la aprobación de la Licencia de 
Urban!zación en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 5 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo 
urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS', delimitada en los planos dei Proyecto 
Urbanistico identificados con los Nos.: CUIUS3I/4-58, CUIUS31I4-59, CUIUS3I/4-60 y 
CUIUS3II4-61, que se adoptan en el artículo 3 de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
Fi término de vigencia de a Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolucion. será 
de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, 
contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo con lo establecido en el articulo 27 del Decreto 1783 de 
2021 el cual modificó el articulo 2.2,6.12.4.1 de! Decreto Nacional 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 30 dias 
hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra bajo la gravedad de juramento. 

ARTICULO 7, TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLíVAR S A con MT 860513493-1 representada legalmente por el 
señorCAMlLO ANDRES ALLAIE CANO identificado con cédula de ciudadania No 9733761. y  las 
Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL SAS con NIT 890211777-9, MARVAL S.A.S con NIT. 
890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanfa No. 91280360 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a (US lAVO 
ALBERTO PALACIO ROBECHI identificado con cédula de ciudadania No.10881553 y Matrícula 
Profesional No. A25091999-10881553 por parte de CONSTRUCTORA BOLIVAR S A, al Ingeniero 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360 y 
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Matricula Profesional No. 68202-6172 1 por parte de MARVAL S.A.S y CONSTRUCCIONES MARVAL 
SAS, sociedades que figuran en la Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes 
desarrolladores. 

ARTICULO 8. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para la 
Etapa 5 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 

QUEBRADAS", debera hacerse dentro del plazo establecido en el Articulo 6 de la presente 
Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumphmiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención cJe su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio No.1-2012-
17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte de la SDP y oficio 
20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la Secretaría del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
ETAPA 5, UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia cori el Proyecto Urbanístico aprobado, el 
interventor designado por el instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de 
las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se 
tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9 11 Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 5 
9.1.2 Nomenclatura Oficial Provisional: UG1 LOTE 2 y  LOTE 3 
9 1.3. CHIP. AAAO257ELYN yAAA0269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

9.2.1 Terreno que cobija Unidad de Gestión 1 Etapa 5 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QLIEBRA DAS". 

9.3. DE LOS CERTWICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-2021-114 dei 2 de agosto de 2021 
CODENSA SA. E.S.P,: Oficio No. 26.4556331 deI 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024, 
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Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de servicios públicos Se 
deberán respetar las zonas especificas para la construcción para las redes de servicio y las zonas de 
preservación y manejo ambiental de las diferentes quebradas, que determine la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. cuyas tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas 
para las vias de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 5 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO TRES 
QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). 

                                                            

             

ITEM 

                             

ETAPA 5 

79.573,46 W 

     

                                                

  

1. ÁREA BRUTA  
2. £REA NO URBANIZABLE 
2.1 ZONAS DE RONDA 

                                  

                               

12.024,90 M 2  

     

                               

12.024.90W 

     

                                                            

  

3. CARGAS GENERALES 

                             

60.335,82 M 2  

     

                                                            

  

3.1 SISTEMA HÍDRICO 

                                

7.410,20 M2  

     

                                                            

  

3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES  

3.3 MALLA IAL ARTERIAL  
3.3.1 AveriidaCaracas 

                   

7.41020 M 2  
0,00 M 2  

     

                    

48.411,23 M2  

     

                    

48,411,23 

      

                                                            

  

3.3.2 Avenida Usminia 1 

                                 

0.00M 2  

     

                                    

o,00Wl 

  

                                                

  

3.3.3 Avenida Usminia 2 

                                    

                                                  

                                                            

  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 

                              

4.514,39 M2  

     

  

3.4. 1 Afectación red Acueducto existente 

                              

4.514,39 M2  
0.oÓ- 1z 

     

                                                 

  

3.4.2 Alameda Nuevo Usme 

                                    

                                                            

  

4. ÁREA NETA URBAÑJZABLE(ANU) 

5. CONTROLES AMBIENTALES 

                               

7.212,74 M 2  

1.565,83 M 2  

     

  

6. ÁREA NETA URBAN!7_ABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

      

5.6,46,91 M 2  

7.212,74 M' 

     

  

7. CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 

                     

                   

0,00 M 2  

     

  

7.1 MAL LA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 

                                     

  

7.1.1 ViastipoV-4 
7,1.2 Vías tipo V-7 

                                   

0,00 Al2  

     

                                     

0,00 M2  

     

                                     

0,00 M 2  

     

  

7.1.3 Vías tipo V-9  
72 CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 

                                   

                              

11.677.15 M 2  

     

  

7.2.1 Parques 

                                  

4.651,03 M2  
7.026.12 M2  
7.026,12 W 

0,00  M2  

995,  88M 2  
0,00M 2  

     

  

7.2.2  ZMPA válida como parque  
7.2.2.1 ZMPA con pendiente inferior ! 25%  
7.3 CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO  
7.4 CESIONES ADICIONALES  
8. ÁiTÚTIL 
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El detalle de estas ¿reas esta conterudo en los Planos Nos: CU1US3I/4-58, CUIUS31I4-59, 
CU11JS31!4-60 y CU1US3114-61, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Se establecen para LA ETAPA 5 - UNIDAD DE GESTIÓN 1, del desarrollo urbanistico denominado 
"PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que 
lo complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y 327 de 2004). asi. 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO). de 
construcción (lC). la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan a 
continuación: 

11.1.1 INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 

básica, bifamiliar 
Multifamiliar 

Indice Máximo de Ocupación 
(lO) -sobre ANU 

0,33 0,28 

Indice Máximo de Construcción 
IC -sobre ANU 

1,0 1,25 

Altura No. máximo de pisos'2 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel 
hasta un máximo de 10 pisos 

/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, contabilizada desde el 
nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del terreno, según las determinaciones 
para cuantificar las alturas de los edificios, definidas en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004 En 
cualquier caso, las edificaciones no podrán tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán dentro de los Indices 
de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: MÍnimo 2,20 ni. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 m. 

Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 
3,00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, ¿reas de maniobra y circulación de 
vehiculos, contara con un minimo de 60% de su área con esta destinación, asi como a 
instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como 
no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para 
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definir la dimensión de los aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base 
en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

usos 

NUMERO 
DE 
pisos 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 500 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 900 5,00 

8 a 10 
1/2 de 
total 

la altura 1/3 de 
total 

la altura 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y  
zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 700 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el artículo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta tas siguientes reglas 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea 
mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará e! 
aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a excepción 
de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para lo 
cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del Artículo 24 del Decreto Distrital 
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327 de 2004 

11.1.4 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para el lote único que contorma la urbanización, se exige sobre las vías locales vehiculares. a nivel 
del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, en metros. 

USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3.00 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 

8a10 7.00 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MlNIMO 
(En metros) 

RETROCESO CONTRA 
ZONA DE CESION (parques 
y equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y  
Servicios escala vecinal y 
zonal 

1 a 3 3.00 — 

4 a 5 5.00 4.00 

6a8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 , el Artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  las 
siguientes condiciones 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas 
• En las áreas con uso residencial, el antejardfn deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en material duro, 

continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño unificado. Sólo 
podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las ¿reas privadas desde los costados que colinden con 
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zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener corno mínimo 300 m de ancho 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 rn de 
ancho 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines la citada 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m: 0,60 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m.: 1,00 m. 
• Sobre vías mayores a 22 m. 1,50 m 
• Sobre el área de cestón para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias mínimas 
de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra 
redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el artículo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el artículo 389 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, industrial y 
dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben prever las siguientes áreas 
con destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a 
continuación: 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y  VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable 6 m2 por cada unidad de 
'vivienda. 
Para el número de viviendas que se proyecten 
por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable. 8 5 m2 por cada unidad de 
vivienda 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del area 
neta urbanizable de estos usos. 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1) Zonas verdes recreativas 40% 

2) Servicios comunales 15% 
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los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2y LOTE 3, de la Localidad de Usme 

3). Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente 

Porcentaje restante 

3 Locahzación: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes peatonales 
Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever equipamiento 
comunal privado 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 190 de 2004 
- Plan de Ordenamiento Terntorial de Bogotá D.C., la exigencia mlnima de estacionamientos privados 
y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona de demanda 
"O" de estacionamientos y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VlP' 

Privado' Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas' 
Visitantes' Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas' 

• Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso. Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos' la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso 
propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el 
estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para personas 
con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4.50 m. por 3.80 m. adicionalmente en todo 
sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo 
para personas con movilidad reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, 
en ningún caso inferior al 2% de los exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado 
debidamente señalizado con el símbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan así, 

• Se permite el cerramiento de aritejardines en predios con uso residencial de hasta 1.20 metros de 
altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 
0 40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y 
no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empate. 

Página 14 de 26 



REFERENCIA: 11001-1-24-0157 

RESOLUCION: 11001-1-24-1089 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2 y  LOTE 3, de la Localidad de Usme 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se harán 
por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perirnetral, en materiales livianos no 
definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vías públicas 
ubicadas al interior del pían parcial. 

ARTICULO 12. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 140000 del Decreto 544 de2009 y certificación de la 
Secretaria Distrital de Píaneación - SOP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato provisional 
que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, 
se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeactón - SDP, la metodología de estratificación 
urbana de Bogotá D C. y se le asignará el estrato defínitivo 

ARTICULO 13. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

13.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos comunales del 
desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS " Unidad de Gestión 1, Etapa 5 (PIan 
Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, 
deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos. CUIUS3I/4-58, CU1U53114-59, CUIUS31/4-
60 y  CU1US3114-61, según condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez 
ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad 

13.2. Normas para el parqtie y equipamiento de cesIón al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas por parle 
del urbanizador. a excepción del área destinada para "Parque Especia! de Protección por Ríes go' de 

conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial TRES QUEBR.4DAS'. deberán contar con un 
plan director que contendrá como rrilnimo los aspectos determinados en los artículos 252 y  259 dei 

Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido en el 
Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo El pian director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria Distrital de 
Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de cesión en 
superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado urbano acorde con lo 
definido en el Decreto 51 de 2010 y ia Resolución 6563 de 2001. o ias normas que lo modifiquen 

13.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malle vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan Parcial "TRES 

QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área de Plan Parcial con el resto 
de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las Avenidas Caracas. Avenida Circunvalar del 
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Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, además al generar la red vial, al interior del área delimitada, 
asegura la movilidad y la conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia asi 

13.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de vía Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad - 
Región 

Av Caracas \J - 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av 
Circunvalar 
del Sur 

V - 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
Ja Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. Usminia 
(Resolución 
0268/08) 

V - 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av 
Circunvalar 
del Sur 

13.3.2., INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1 Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2 Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur 

13.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vias. 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
y .- 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av. Circunvalar del sur 

(incluye las glorietas) 
y - 5 No V5-1. V5-2. V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas) Tramos 

identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

13.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el articulo 30 del Decreto 252 de 2007 Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vias. 
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Perfil Tramo 
V-7 V7-01, W-02, V7-03, V7-04, V7-O5, V7-06, V7-07, V7-08, 

V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, V7-13, V7-14, V7-15, V7-16 
(Incluyendo las glorietas). Estos tramos están identificados 
en el plano No,3 del Decreto 438 de 2009 

V-9 V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, V9-07, VJ-08, 
V9-09, Vg-lo (Incluyendo las glorietas). Estos tramos están 
identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los p!anos topográficos 
aprobados, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, paramentación, accesos 
vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos establecidos por la Secretaria Distrital de 
Movilidad, el Decreto Distrtal 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el 
Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados (peatonales y en 
bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno construyendo los respectivos pasos 
pompeyanos e instalando la señalización y dispositivos de control de tráfico solicitados por la 
autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con limitaciones 
físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por tas Leyes 12 de 1987 y  361 de 
1997 "Por la cual so establecen mecanismos de n1egración social de las personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones', reglamentada por del Decreto Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se 
reçflarnenta parcialmente la Ley 361 de 1997' y adicionada por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto 
Distrital 470 de 2007 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte es de 
carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD) 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licericia de urbanización deberán 
sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distntal 323 de 1992, así como a las 
especificaciones constructivas designadas por el IDU o por el ente receptor de las obras 

13.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas con 
Movilidad Reducida, El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 
Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos 
modificatorios y las norma tecnicas IGONTEC allí relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

13.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio pCiblico contemplado en el Proyecto 
Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones 
previstas en la Resolución No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
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Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano. 

13.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 
2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de 
Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en ¡o relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes. 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con 
alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los accesos vehiculares en ningún caso 
implicarán cambio de nivel de los andenes o espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma paralela al andén. 
Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 0.20 m 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará por una 
superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la circulación peatonal 
continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros similares 
de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital. requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público 
de la SecretarIa Distrital de Planeación -SDP. 

13.4.3. Otras Normas. El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad 
del Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de la Etapa 5, 
UNIDAD DE GESTIÓN 1 del proyecto denominado 'TRES QUEBRADAS" deben dar cumplimiento a 
las siguientes normas. 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSRIO 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y 
por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la Resolución 
0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismo 
Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus 
Decretos modificatorios 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distritai 623 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 ¡10 y  Decreto Distrital 428 /11, Decreto Nacional 1077 

de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS 
adoptado por la Resolución No. 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus modificaciones.' 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, 
con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, suministro de agua, 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema a nivel 
distrilal y nacional, y según las características que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la 
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administración del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y  Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el 
Decreto Nacional 1140 de 2003 y  compilados por el Decreto unico del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artIculo 183 del Decreto 019 de 
2012 dispone "El artIculo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "o Parágrafo. En todo caso, 
salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales no podrán expedir ni 
exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley 
y en las disposiciones que lo reg!amentan 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios 
públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energla, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad 
exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna 
de estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, 
NSR1O conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 
2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y  reglamentada por reglamentadas por los Decretos 
Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y  2113 de 2019 
y la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 2021 
por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión integral de 
residuos de construcción y demolición — RCD del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto Nacional 838 de 2005 y  2981 de 2013 compilados compilado en el Decreto Unico del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015. Articulo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y 
Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policía de Bogotá D.0 , Resolución 1115 de 2015 de la 
Secretaria Distrital cJe Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus 
modificaciones (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los 
proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 90708 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 90907 de 2013, 90795 de 2014, 
40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y  40293 de 2021 expedidas por el Ministerio 
citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 181331 de 
2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 180173 de 2011, 
91872 de 2012 90980 de 2012, 40122 de 2016 y 40031 de 2021 del Ministerio de Minas y 
Energía. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resoluciones 113583 de 2014 y  17021 
de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, lDU y Resolución 060 de 2015 del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 
2004 - Pian de Ordenamiento Terntoriai de Bogota D.C, Decreto Nacional 10!! de 2015 y  Decreto 
Distrital 072 de 2023 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta lo esta-
blecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones rela-
cionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda, adelan-
tados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radi- 
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cación de documentos y condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios 
a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones. 

13.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en 
cuenta las siguientes normas generales 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos que lo 
modifiquen o complementen 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distntal 167 de 2004 y  Decreto Distrital 1108 
de 2000 

Normas urbanísticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto tJistrital 327 de 
2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 de 2007 
actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 1588 de 2015, Articulo 175 y  Numeral 10 del articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 y Decreto Nacional 1077 de 2015 y Decreto Distrital 
072 de 2023. 

ARTICULO 14. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se adopto el Plan Parcial 
TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalía, sin embargo de conformidad 

con el artículo 181 del decreto 019 de 2012. NO es exigible el cobro de participación en este efecto, 
por no estar inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las situaciones 
previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012. el cobro de la misma se hará exigible cuando 
ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo caso, si la causa es la no liquidación 
e inscripcián de la plusvalía, el Alcalde Municipal o Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto 
en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando 
fuere el caso (Parágrafo Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 15. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Se 
determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia. del Urbanizador Responsable 
de la Licencia de Urbanización para la Etapa 5 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, DEL PROVECTO 
URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES QUEBRADAS", las cuales se deben 
cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de 
conformidad con lo establecido en los Articulos 49 del Decreto 327 de 2004 y  e! Decreto Nacional 
1077 de 2015 en sus articulos 2.2.6.1.2 3.6 adicionado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021, 
2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 modificado por el articulo 33 del Decreto 1783 de 2021 y  2.2.6.1.4.7 
Modificado por el Art. 34 del Decreto 1783 de 2021 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0167 

RESOLUCION: 11001-1-24-1089 del 17 dejullo de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyocto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2 y  LOTE 3, de la Localidad de Usn7e 

15.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario yio urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, las cuates se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los Decreto Nacional 
1077 de 2015 artículos 2.2.61.4.6, 2.2.6.1.4.7 el ArtIculo 22.6 1.2.3.6 5y el artículo 59 del Decreto 
469 de 2021, entre otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de 
control ambiental y las vias locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 
1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, 
entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las ¿reas de 
cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 
de 1997, ¿os Artículos 275 y 478 Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023, 

$ El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes podrán 
acordar la entrega anticipada de las áreas de cesión para espacio público y equipamiento comunal 
público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 072 de 2023 o las normas que 
lo deroguen, modifiquen. subroguen, adicionen yio sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de urbanización, 
de acuerdo con a normatividad vigente y las especificaciones que establezca el Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 

• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con sujeción 
al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, 
de conformidad con el procedimiento establecido por la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, cori 
sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Ejecutar as obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente. 

Modificado porei art,33 del Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el art.34 dei Decreto 1783 de 2021 
Modificado por ci art23 dei DeCreto 1783 de 2021 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0167 

RESOLUCION: 11001-1-24-1089 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en fa modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2y LOTE 3, de la Localidad de Usme 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y 
dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vlas locales, equipamientos 
colectivos y espacio píiblico, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital. de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y  en los Artículos 275 y  478, 
Numeral 10 del Decreto 190 de 2004- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos 
que no requieran licencia ambrental o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental - 
PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de 100 
cm. por 70 cm.. localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el articulo 
2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del artIculo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo de 
la ejecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de agosto 
de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un programa de 
arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el 
patrimonio arqueológico por las ntervenciones mencionadas así como formular y aplicar las 
medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo previsto por el Decreto 
Nacional No. 1220 de Abril 21 de 2005. 

ARTICULO 16. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante inspección realizada 
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por la entidad dis(ntal competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrilal 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta de la 
Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o 
distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la 
Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de 
vigencia de la licencra o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio 
para verificar el cumplmsento de las obligaciones a cargo del Urbanizador establecidas en a 
respectiva Licencia. En el evento de verificarse un ¡ricumplimiento de las citadas obligaciones, en el 
Acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al 
Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no 
podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a 
cabo la segunda visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron 
a lo establecido en la Licericia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el 
recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria 
de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la entidad competente, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sancionar la 
infracción en tos términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o sustituya 

• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Informacion de la Defensoría del Espacio Público .-SIDEP-. y entrarán a ser parte del 

inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel central 

• Durante la vigencia de la respectiva licencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de 
entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensorla del Espacio Público, la entidad lo 
requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y escrituración de las áreas públicas 
objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador contará con un término que no podrá 
exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del respectivo requerimiento; comunicado el 
requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la licencia comparezca ante la entidad a realizar 
la entrega de las zonas de cesión, se iniciarán las acciones administrativas o judiciales 
correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podra 
realizar la entrega individual de las vías o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, siempre y 
cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y debidamente construidas, 
dotadas y conste cori certificación y/o paz y salvo de las entidades distritales competentes 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibiran de acuerdo con la 
discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanisticos vigentes; en ningún caso se 
recibirán porciones de vlas. 
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Parágrafo 3.- En todo caso, ¡as entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión 
al Distrito Capital de Bogotá 

ARTICULO 17. Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma. 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado bajo el 
número de referencia No.11001-1-24-0 167 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la Etapa 5 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial °TRES QUEBRADAS, aprobados bajo los números 
CU1US3114-58, CU1US3114-59, CUIUS3II4-60 y CUIUS3I/4-61 y el medio magnético 
correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-1-24-0167. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026, Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el IDIGER. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan Parcial Tres 
Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Dislrital 252 de 2007 por medio del cual 
se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 713 de 2017. la cual modifica 
parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida Usminia 

• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo de 2017 de 
La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para los 
predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026 respectivamente. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 2009, 
expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 

e Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la Secretaria de 
Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres Quebradas 

• Los oficios Nos.3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021. expedido por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - E.A.A.B. 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la 
empresa ENEL Colombia S A. ESP, y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la 
empresa VANTI SA. ESP. 

• Oficio 2-2019-11128 dei 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de Pianeación 
aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres Quebradas señaladas en el 
articulo 50 del Decreto 438 de 2009 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la Curaduria 
Urbana No 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el predio denominado La 
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Lira 

Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 

• Los demas documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de la Licencia 
de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la presente Resolución, para el 
Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 18. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del Propietario 
y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la Licencia, 
conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido las 
garantlas de que trata el inciso anterior, la condición se considerara fallida y operará la pérdida de 
fuerza ejecutoría de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que 
sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural o juridica 
del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución y en particular 
en este Artículo, toda vez que lo establecido en este Acto Administrativo, tiene como finalidad la 
defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los 
inmuebles que se segreguen y produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 19. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en a forma prevista en el Plano Oficiai de la 
Urbanización 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 
cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas 
del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere 
el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal, 
conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
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REFERENCiA: 11001-1-24-0167 

RESOLUCION: 11001-1-24-1089 del 17 de Julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licericia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 5 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2 y  LOTE 3, de la Localidad de Usme 

el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 20. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria 
Drstr;tal de Planeación - SDP, a la Defensorla del Espacio Público y al Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte - IDRD en cumplimiento de lo previsto en el ArtIculo 44 deI Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 21. Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 
2012. remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP 

ARTICULO 22. La presente Resolución debe notificarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduria y de apelación ante la Secretaria Distrital de Planeación. dentro de los diez (10) 
dias siguientes a la notificación (artículo 76 ibldem). 

NOTIFÍQUESX-CUMPLASE. 

/ 

Fecha ejecutoria: 2? A60 202k 
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REFERENCiA: 11001-1-24-0618 

RESOLUCION: 11001-1-24-1400 deI 12 de septiembre de 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de Licencla de Urbanización Vigente del Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de GestIón 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actualizar el "Estudio de Remoción en Masa, Vías Internas de la Unidad do 
Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas", para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1, UG 1 - 
LOTE 2, UG 1 - LOTE 3, UGI - PARQUE, Manzana 13 - UGI Etapa 1, Manzana 14 - VOl Etapa 1, 
Manzana 15 - UGt Etapa 1 y Manzana 17- UGI Etapa 1, do la Localidad de Lisme 

LA CURADORA URBANA N°1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-24-0618 del 20 de junio de 2024, las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con NIT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadania 
No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT.890211777-9 y MARVAL 
SAS. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO 
GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 en calidad de 
Fideicomitentes del PA. FC SUBORDINADO-464, solicitaron sobre los LOTES 1, 2, 3, 
Parque, Manzana 13, Manzana 14, Manzana 15 y  Manzana 17, localizados en la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial Tres Quebradas, identificados con folios de matricula 
inmobiliaria Nos 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756154, 50S-
40812391, 50S-40812392, 50S-40812393 y 50S-40812394, la aprobación de la 
Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la unidad de 
Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", en 

cuanto "Actualizar el Estudio de Remoción en Masa, Vías Internas de la Unidad de 
Gestión 1 - Plan Parcíal Tres Quebradas", de conformidad con las normas urbanísticas 
y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756 150, 
50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756154, 50S-4081 2391, 50S-4081 2392, 50S-
40812393 y  50S-40812394, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 del 
articulo 361 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial - y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme - Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cUal 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0618 

RESOLUCION: 11001-1-24-1400 deI 12 de septiembre de 2024 

Por ¡a cual se aprueba la Modificación de Lic encia de Urbanización Vigente del Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actualizar el "Estudio de Remoción en Masa, Vías Internas de la Unidad de 
Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas", para los predios focalizados en la UG 1 - LOTE 1, UG 1 - 
LOTE 2, UG 1 - LOTE 3, UGI - P,4RQUE, Manzana 13 - UGI Etapa 1, Manzana 14 - UGI Etapa 1, 
Manzana 15- UG1 Etapa 1 y  Manzana 17- UG1 Etapa 1, de la Localidad de Usme 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabUizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal asi como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mi calidad de 
Curadora Urbana No. 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo. 
para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS", se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
—LOTE 1, UG 1 —LOTE 2, UG 1 —LOTE 3. UG1 - PARQUE, de la Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente de la ETAPA 1, del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha Y 

sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en tas 
Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos 
Modificatorios, las Resoluciones Nacionales 1025 y  1026 de 2021 y  los Decretos 
Distritales 190 de 2004 (POT), 327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004. y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza 
Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes aportaron 
un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015. 
sus modificaciones y las Resoluciones 1025 y  1026 de 2021, el cual fue aprobado por el 
IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 
2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre del 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0618 

RESOL UCION: 11001-1-24-1400 cJe! 12 de septiembre de 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente del Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actualizar el "Estudio de Remoción en Masa, Vias Internas de la Unidad de 
Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas", para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1, UG 1 - 
LOTE 2, UG 1 - LOTE 3, UGI - PAR QUE, Manzana 13 - UGt Etapa 1, Manzana 14 - UGI Etapa 1, 
Manzana 15- UGI Etapa 1 yManzana 17- UGI Etapa 1, dela Localidad de Usme 

CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó la revisión del Estudio de Remoción en Masa Fase II, por lo 
que el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante 
concepto técnico CT-8406 de octubre de 2013 y mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013, indicó que los estudios realizados 
CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006, para los 
"Estudios detallados de amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS", elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU. 

Que el Estudio de Remoción en Masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora la implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 
1, producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en la que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, solícita que se emita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLEN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y  RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
"Elaboración de los estudios y diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así 
como la revisión, ajustes, actualización y complernentación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remocián en masa - Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo correspondientes a Ja unidad de gestión uno que 
hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 

elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017. 

Que las nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 
2018 y  RO-115386 deI 13 de mayo del 2020 del IDIGER, establecen que la información de 
los estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud de revisión. 

Que en los oficios se indica: 'Por otra parte, se resalta que el presente pronunciamiento 
del IDiGER no exime al consulfor ni al interventor, ni al constructor de ninguna de las 
responsabilidad que les corresponden respecto de la seguridad y garantias de estabilidad 
de las obras y sectores que se proponen intervenir, as! como del cumplimiento del resto 
cJe la normatividad vigente (...) por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención 
se debe garantizar que los estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la 
seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general de/lote y su entorno 
en todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto." 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0618 

RESOL UCION: 11001-1-24-1400 deI 12 de septiembre de 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de Licencia de Urbanizacíón Vigente del Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actualizar el "Estudio de Remoción en Masa, Vias Internas de la Unidad de 
Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas", para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1, UG 1 - 
LOTE 2, UG 1 - LOTE 3, UG1 - PARQUE, Manzana 13 - UGI Etapa 1, Manzana 14 - UGI Etapa 1, 
Manzana 15 - UGI Etapa 1 y  Manzana 17- (IGl Etapa 1, de la Localidad de Usme 

Que posteriormente en el año 2022, se realizó la 'ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE 
REMOCIÓN EN MASA, VIAS iNTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. Y MARVAL SAS' con fecha de octubre 6 de 2022 
elaborado por el consultor Alfonso Uribe 5. y  Cía. S.A y fue presentado ante a Curadora 
Urbana No.1 Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 
del 04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020, por IDIGER y el 
Decreto 1077 de 2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una 
revisión por dicha entidad, ni por la curaduría urbana y que la información de los estudios 
y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador. 

Que para la presente solicitud aportaron copia de la VERSIÓN 7 del estudio denominado 
"Actualización Estudio de Remoción en masa, Vías internas, Unidad de Gestión 1- PIan 
Parcial Tres Quebradas Localidad de Usme", Constructora Bolívar S.A. y Marval S.A.S 
cori fecha de mayo 31 de 2024, el cual se presenta en 5689 páginas que incluye los 
anexos y versiones anteriores y  15 planos, todo en formato digital. Aportan memorial de 
responsabilidad de Ingeniero Alfonso Uribe en los términos del Artículo 3 de la Resolución 
227 de 2006 modificada por la Resolución 110 de 2014. La información contenida en 
dichos estudios y su análisis son responsabilidad del consultor y del urbanizador. La 
curaduría solo verifica que se aporten pero no es su responsabilidad del contenido al igual 
que del IDIGER según oficios y concepto técnicos de dicha entidad. Los planos presentan 
la siguiente información: 

1.Locaiiación del Pro:!'ecto_Tres Quebradas_Vra; 

2 ¿.Loc aiiiación cJe Perforaciones y Peifiles £stratigráficos_ ríes QuebraclasVi,ç 

3.Mapa 5eoIógico Planta y Perfiles Tres Quebradas_Vias 

4.Mapa Geomorfolóyico_Tr Quebradas_vías 

5.r'1dd Geológico-Geotécntco Planta y  Perfiles_Tres Quebraclas_Vias 

6.Mapa oe Proceso; de Retuoción en Masa_Tres Quebradas_Vias 

7.Zonificacrón de Amenaza en Condición Actual_Tres Quebradas_Vias 

13.Zorii(,cación de Vulnerabilidad en Cndicr6n Actual_Tres Quebradas_Vías 

iJ 9.Zonificación de Riesgo en Condición Actual Tres Quebradas_Vra; 

1O.Zonrfucación de Amenaza en Condición Proyecto y Obras Tres Quebrada;Vras 

ll.Zorrifuc ación de Vulnerabilidad en Condición Proyedo y Obras_Tres Quebradas_Vra; 

12,Zonifuca rún cJe Riesgo en Condición Pmyec-tO y Obras_tres Quebradas_Vias 

l3.lociIización en Planta de Obras de Mitigación_Tres Quebradas_Vias 

I4.L ocaiizaciovr en Perfiles y  Detalles de Obras de Mitigación_líes Quebradas_Vra; 

i 5 Mapa de Instrumentación Geotcriia_Tres Quebradas_Vas 
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REFERENCIA: 11001-1-24-06 18 

RESOL UCION: 11001-1-24-1400 del 12 de septiembre de 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente de! Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actualizare! "Estudio de Remoción en Masa, Vias Internas de la Unidad de 
Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas", para los predios localizados en la VG 1 - LOTE 1, VG 1 - 
LOTE 2, VG 1 - LOTE 3, UGI - PARQUE, Manzana 13 - UGI Etapa 1, Manzana 14 - UGI Etapa 1, 
Manzana 15 - UG1 Etapa 1 y  Manzana 17 - UGI Etapa 1, de la Localidad de Usme 

Que, según lo dispuesto en el parágrafo 2 deI articulo 2.2.6.1.2.2.11  del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes de 
Modificaciones de Licencias Vigentes no aplica la citacián de vecinos y terceros. 

Que la solicitud presentada ante la curaduría NO requiere asignación de la numeración de 
planos que contengan el proyecto urbanístico de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", por lo tanto 
continúan vigentes los planos los números: CU1US3114-38, CUIUS3II4-39, CUIUS3I/4-
40, CUIUS3I/4-41, CUIUS3I/4-42 y CUIUS3I/4-43, aprobados mediante Resolución No. 
RES 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente para la ETAPA 1 del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" ha 
sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las 
Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos 
Modificatorios, las Resoluciones Nacionales 1025 y 1026 de 2021 y  los Decretos 
Dístritales 190 de 2004 (POT) 327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Modificar la Licencia de Urbanización Vigente del Desarrollo para la Etapa 1 
de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES 

QUEBRADAS", sobre los LOTES 1, 2, 3, Parque, Manzana 13, Manzana 14, Manzana 15 
y Manzana 17, localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756154, 50S-
40812391, 50S-40812392, 50S-40812393 y 50S-40812394, en cuanto "Actualizar el 
Estudio de Remoción en Masa, Vías Internas de la Unidad de Gestión 1 - Plan 
Parcial Tres Quebradas." 

ARTICULO 2. Solicitar a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP y a la Curaduría 
Urbana No.3 incluir la siguiente nota en los planos CUIUS3II4-38, CUIUS3I/4-39, 
GUI US31/4-40, CU1 US3I/4-41, CU1US3114-42 y GUI US3114-43: 

"NOTA: CUENTA CON RESOLUCION No. 11001-1-24-1400 DE FECHA 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024, CORRESPONDIENTE A LA ACTUALIZA ClON DEL ESTUDIO 
DE REMOCIÓN EN MASA, VíAS INTERNAS DE LA UNiDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN 

PARCiAL TRES QUEBRADAS" 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga la Modificación de la 

Modificado por el articulo 16 del Decreto 1763 de 2021 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0618 

RESOL UC1ON: 11001-1-24-1400 deI 12 de septiembre de 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente del Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actuali2ar el "Estudio de Remoción en Masa, Vias Internas de la Unidad de 
Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas", para ¡os predios localizados en la UG 1 - LOTE 1, UG 1 - 
LOTE 2, UG 1 - LOTE 3, UGI - PARQUE, Manzana 13 - UG1 Etapa 1, Manzana 14 - UGI Etapa 1, 
Manzana 15 - UGI Etapa 1 y  Manzana 17 - UGI Etapa 1, de la Localidad de Usme 

Licencia de Urbanización Vigente, a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con 
NtT860513493-1 representada legalmente por el señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO 
identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. 
con NIT.890211777-9 y MARVAL SAS. con NIT.890205645-O representadas legalmente 
por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.91280360 en calidad de Fideicomitentes del RA. FC SUBORDINADO-464. 
solicitaron sobre los LOTES 1, 2, 3, Parque, Manzana 13, Manzana 14, Manzana 15 y 
Manzana 17, localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756154, 50S-
40812391. 50S-408 12392, 50S-40812393 y 50S-40812394. 

ARTICULO 4. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, se 
mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-1-23-2084, expedida el 
19 de julio de 2023 y ejecutoriada el día 11 de octubre de 2023. 

ARTICULO 5. DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y RESPONSABLE DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. 

Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con NIT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía 
No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL 
S.A.S. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO 
GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 en calidad de 
Fideicomitentes del RA. FC SUBORDINADO-464. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JOHN ANDERSON CANTOR CUEVAS identificado con cédula de ciudadanía 
No.79744337 y Matrícula Profesional No.25202099417CND por parte de 
CONSTRUCTORA BOLIVAF SA., al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadania No. 91280360 y  Matrícula Profesional No 68202-
6172 1 por parte de MARVAL SAS. y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S 

ARTICULO 6. Las demás normas urbanísticas y arquitectónicas, así como las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. RES 11001-1-23-2084, expedida el 19 de 
julio de 2023 y  ejecutoriada el dia 11 de octubre de 2023, por la cual se aprobó el 
Desarrollo de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denornínado 
Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se mantienen y no se modifican. 

ARTICULO 7. La presente Resolución debe notiticarse en los términos de los Artículos 68 
y 69 de la Ley 1437 de 2011 y  contra ella proceden los recursos ante esta Curaduria 
Urbana y de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0618 

RESOL UCION: 11001-1-24-1400 deI 12 de septiembre de 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de Licen cía de Urbanización V:gente de! Desarrollo para la 
Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", en cuanto a Actualizare! "Estudio de Remoción en Masa, Vias Internas de la Unidad de 
Gestión 1 — Plan Parcial Tres Quebradas", para los predios localizados en la VG 1 - LOTE 1, UG 1 - 
LOTE 2, UG 1 - LOTE 3, UGI - PAR QUE, Manzana 13 - UGI Etapa 1, Manzana 14 - UGI Etapa 1, 
Manzana 15 - UG1 Etapa 1 y  Manzana 17- UGI Etapa 1, de la Localidad de Usmo 

Planeación (Decreto 016 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
(Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de o Contencioso 
Administrativo). 

NOTIFIQU 'ciY .. 'SE. 

A.A AM rt,NATOBÓN 
Curadora Urbana 1 de Bogotá D.0 

Proyecto Arq Adolfo Gómez Rios 
Arquitecto de Urbanism6 

Aprobó ng. .Jose Joaqutn Alvarez '"  
Coordinador deingenieria 

Aprobó. Ing 
Catastra odesta 

Aprobó Juliana Restrepoç,.ç 
Opto Jurídico

( 

Fecha ejecutoría: 19 SEP 2Q2k 

1 
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